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 I. Introducción 
 

 

1. La Declaración de Impacto Ambiental que debe preparar y presentar quien 

solicite un Plan de Trabajo en virtud del reglamento sobre explotación de recursos 

minerales en la Zona (reglamento sobre explotación) debe basarse en los datos 

ambientales de referencia establecidos como parte de un contrato de exploración de 

conformidad con el Reglamento sobre Exploración pertinente y las cláusulas y 

condiciones del Contrato de Exploración. 

2. Las presentes Directrices se centran principalmente en los nódulos 

polimetálicos de aguas profundas que se encuentran en el centro y el noroeste del 

Océano Pacífico y en el Océano Índico. Algunos elementos pueden no aplicarse a 

todos los tipos de minerales. En el futuro se publicarán nuevas versiones para tratar 

los sulfuros masivos polimetálicos del fondo marino y las costras de ferromanganeso 

con alto contenido de cobalto. 

3. Estas Directrices contienen orientaciones sobre el modo en que un solicitante o 

contratista puede cumplir las exigencias relativas a la obtención de datos de referencia 

oceanográficos y ambientales. Se basan en las recomendaciones para información de 

los contratistas con respecto a la evaluación de los posibles efectos ambientales de l a 

exploración de minerales marinos en la Zona (ISBA/25/LTC/6/Rev.1 junto con 

ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1). 

4. Estas Directrices deben leerse junto con el reglamento sobre explotación, el 

Reglamento sobre Exploración correspondiente, otras normas, reglamentos y 

procedimientos pertinentes de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y 

otras normas y directrices aplicables, incluidas, entre otras, las relativas a: 

 a) El proceso de Evaluación del Impacto Ambiental;  

 b) La preparación de una Declaración de Impacto Ambiental;  

 c) La preparación de un Plan de Gestión y Vigilancia Ambientales;  

 d) La elaboración y la aplicación de Sistemas de Gestión Ambiental. 

5. En caso de incoherencias entre estas Directrices y el reglamento sobre 

explotación, incluidos sus anexos, o cualquier norma, prevalecerán el reglamento, 

incluidos sus anexos, y las normas.  

 

 

 II. Propósito y ámbito de aplicación 
 

 

6. El objetivo principal de la obtención de datos de referencia es caracterizar el 

entorno existente para poder evaluar los posibles impactos de la exploración y la 

explotación en el medio marino antes de que se lleven a cabo dichas actividades. Los 

datos de referencia también articulan las metodologías y constituyen la base para el 

seguimiento a largo plazo de los impactos ambientales, y garantizan que los datos de 

referencia puedan respaldar eficazmente las Evaluaciones del Impacto Ambiental y el 

Plan de Gestión y Vigilancia Ambientales una vez que comience la explotación.  

7. Cuando se presenta la Declaración de Impacto Ambiental, es responsabilidad 

del solicitante de un Plan de Trabajo ofrecer garantías de que ningún impacto superará 

los umbrales establecidos. Estas Directrices no pretenden fijar esos umbrales, ni 

abordar cuestiones relativas a la conservación que deben considerarse en esa fase. Es 

responsabilidad del solicitante describir cómo se han utilizado los datos de referencia 

para extraer conclusiones sobre cualquier impacto en ese momento. Las medidas de 

gestión se determinan en el momento de presentar el Plan de Trabajo, ya que dependen 

de los datos de referencia obtenidos y de las conclusiones extraídas por el solicitante, 

https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1
https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1
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que se evalúan con arreglo a las normas de la comunidad científica en ese momento. 

Por tanto, es responsabilidad de los solicitantes asegurarse de que los datos son 

idóneos. Además, los datos de referencia facilitados sirven de base para los Planes de 

Gestión Ambiental Regionales. 

8. Un muestreo correctamente diseñado es la piedra angular de los estudios y la 

vigilancia ambientales. Si las muestras no se toman en número suficiente, abarcando 

la superficie suficiente y con el equipo correcto de acuerdo con las mejores técnicas 

disponibles y las mejores prácticas en el sector, todos los datos y análisis posteriores 

contendrán errores o se verán en entredicho. El seguimiento de estas mejores prácticas 

también garantiza que el muestreo no tenga un impacto adicional innecesario en 

el entorno. 

9. Estas Directrices contienen orientaciones sobre los siguientes aspectos:  

 a) Ámbito de aplicación, cobertura y normalización de los datos de referencia 

necesarios para caracterizar las propiedades físicas, químicas y geológicas y las 

comunidades biológicas de la Zona y la columna de agua, las cuales pueden verse 

afectadas por la actividad minera; 

 b) Procedimientos de examen y evaluación para valorar la calidad de los 

datos ambientales de referencia y el rigor estadístico necesario para detectar y 

diferenciar los cambios respecto a los niveles de referencia o de fondo;  

 c) Gestión de los datos, especialmente en lo que se refiere a los metadatos 

necesarios para contribuir al depósito de datos y la información relativa a las bases 

de referencia ambientales. 

10. En estas Directrices, los datos de referencia que deben recogerse se agrupan en 

los siguientes epígrafes: 

 a) Oceanografía física; 

 b) Oceanografía química y biogeoquímica;  

 c) Propiedades geológicas; 

 d) Comunidades biológicas. 

 

 

 III. Muestreo y obtención de datos 
 

 

11. Los datos de referencia deben ser multidisciplinares para permitir una 

evaluación global de las condiciones y los procesos ambientales. El muestreo y la 

repetición son necesarios para crear una representación adecuada del entorno que 

permita detectar cambios y determinar si estos guardan relación con las operaciones 

mineras o, por el contrario, son consecuencia de la variabilidad y las tendencias 

espaciales y temporales naturales o de actividades humanas no relacionadas con la 

minería. Sin ese conocimiento, los cambios respecto de las condiciones previas a la 

actividad minera observados durante las operaciones mineras nunca podrían atribuirse 

a causas distintas de las actividades de explotación. Por tanto, antes de iniciar la fase 

de explotación minera comercial, se debe recopilar información exhaustiva sobre la 

variabilidad natural de los parámetros de referencia.  

 

 

 A. Variabilidad espacial y temporal 
 

 

12. Es probable que la magnitud y las escalas espaciotemporales de la variabilidad 

sean diferentes para las distintas variables y para los distintos componentes del 

ecosistema. Por consiguiente, es probable que la repetición y la frecuencia necesarias 
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para abordar la variabilidad también difieran para los distintos componentes. Para 

abarcar adecuadamente la variabilidad temporal y espacial y reducir la incertidumbre 

vinculada a los datos, deben llevarse a cabo observaciones repetidas para detectar los 

cambios debidos al tiempo (estaciones, variabilidad interanual) y el espacio 

(horizontal y vertical), y diferenciar entre unas regiones y otras.  

13. Los lugares de muestreo de referencia deben reunir los requisitos necesarios 

para la vigilancia durante las futuras operaciones mineras. Por tanto, deben ubicarse 

de manera que puedan servir más tarde como zonas de referencia para los efectos y 

zonas de referencia para la preservación. También deben establecerse en número 

suficiente para que los efectos relacionados con los impactos directos e indirectos 

puedan abordarse con el rigor estadístico necesario. Al elegir una disposición, deben 

tenerse en cuenta parámetros como la variación natural de las condiciones oceánicas, 

incluidas las direcciones de las corrientes oceánicas, las características topográficas 

importantes y el tipo de sustrato (por ejemplo, sustratos blandos y duros), ya que estos 

influirán en la dirección y la distancia del movimiento (dispersión y depósito) de los 

penachos de sedimentos generados por el colector de extracción.  

14. Para determinar los biomas importantes de gran escala deben utilizarse las 

referencias establecidas de la biogeografía oceánica mundial; véase, por ejemplo, 

Longhurst (1998) en relación con el medio epipelágico, Sutton et al. (2017) en 

relación con el medio mesopelágico y Watling et al. (2013) en relación con el medio 

bentónico. Las nuevas biogeografías centran actualmente los proyectos de 

investigación, al igual que las biorregionalizaciones, también llamadas mapas de 

hábitat a gran escala, que pueden representar una herramienta más práctica para 

contribuir a las iniciativas de gestión espacial (McQuaid et al., 2020). Las unidades 

ecológicas marinas de Esri (www.esri.com/en-us/about/science/ecological-marine-

units/overview) pueden ser una referencia útil, pero no sustituyen a la recopilación y 

el análisis de datos adicionales específicos del área en cuestión. Las principales 

corrientes deben ser cartografiadas a lo largo de la columna de agua y deben 

determinarse las características pertinentes de mesoescala y submesoescala dentro de 

la zona de muestreo (tamaño: 1 a 100 km), como los meandros, los remolinos y los 

frentes, así como las características influenciadas por la topografía submarina, como 

las estelas de los montes submarinos y las columnas de Taylor. Los datos de 

teledetección archivados de altimetría por satélite y temperatura superficial del mar 

deben ser consultados y analizados para detectar las corrientes y las características 

oceanográficas de la superficie. La zona considerada debe extenderse más allá de la 

zona del contrato para abarcar los principales sistemas de corrientes de la región y su 

variabilidad, incluidas las zonas de origen de las principales variables de la 

mesoescala, como los remolinos. Ello es necesario para decidir qué zona incluir en la 

modelización oceanográfica y para comprender el posible origen de las observaciones 

oceanográficas y biológicas dentro de la zona del contrato. Para detectar los cambios 

estacionales e interanuales y abarcar fenómenos oceanográficos poco frecuentes, 

como El Niño, así como las tendencias decenales, se necesita una serie cronológica 

que se extienda al menos 20 años atrás y que comprenda los datos de temperatura de 

microondas e infrarrojos. Las series cronológicas deben enriquecerse con datos del 

color del océano, y las zonas consideradas deben ser examinadas para validar los 

biomas y determinar la variabilidad interanual. (Henson et al., 2010). Deben 

determinarse las principales estaciones.  

15. En zonas casi homogéneas, como el interior de una región de giro sobre una 

llanura abisal, puede haber solo una zona vertical detectable. Los gradientes 

latitudinales o longitudinales pueden indicar más de un estrato. En las proximidades 

de los frentes y las dorsales mesoceánicas puede haber una considerable 

heterogeneidad espacial que genere múltiples zonas. En las zonas de remolinos, el 

muestreo debe ser flexible a fin de incluir remolinos anticiclónicos y ciclónicos.  

http://www.esri.com/en-us/about/science/ecological-marine-units/overview
http://www.esri.com/en-us/about/science/ecological-marine-units/overview
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16. Para obtener muestras de sedimentos, agua intersticial y organismos v ivos 

(incluidos el ADN ambiental y las muestras destinadas al análisis molecular), debe 

utilizarse un sistema de muestreo estratificado anidado para que la recogida de 

muestras y datos abarque todos los entornos ambientales de la escala de una zona de 

contrato de exploración, como se describe en la figura siguiente. Sobre la base de los 

datos recogidos para otras variables —principalmente, la oceanografía física (véase 

la sección IV), la oceanografía química (véase la sección V) y las propiedades 

geológicas (véase la sección VI)—, las regiones deben dividirse en entidades 

biogeoquímicas y batimétricas. En el seno de cada una de esas entidades, debe 

establecerse un conjunto anidado de zonas fisiográficas, elementos o rasgos 

geomorfológicos y unidades con diferentes topografías y diferentes coberturas de 

nódulos (abundancia y tamaño) para abarcar enteramente las condiciones que se 

espera que sean fuerzas motrices importantes de los cambios en las funciones 

comunitarias y biogeoquímicas. Cada zona fisiográfica es un complejo de unidades 

fisiográficas dentro de un área definida. Estas unidades fisiográficas suelen abarcar 

montes submarinos, llanuras abisales, colinas, laderas, crestas y valles, con una 

abundancia de nódulos de varios tamaños que oscila entre baja y alta. Deben definirse 

unidades adicionales según sea necesario para abarcar las condiciones específicas y 

su variabilidad en las respectivas zonas de los contratos. En la figura siguiente se 

muestra esa distribución. La ubicación y la extensión de las unidades deben definirse 

a partir de una batimetría realizada con una embarcación y de imágenes acústicas y 

ópticas de alta resolución del fondo marino, como las obtenidas con vehículos 

operados por control remoto, vehículos submarinos autónomos o equipos desplegados 

mediante cable. 

 

  Esquema conceptual de un programa de muestreo  
 

 

 
 

Abreviación: ET, extracción de testigos (con sacatestigos de caja). 
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17. Las observaciones deben realizarse en momentos diferentes y predeterminados 

del año para abarcar los cambios estacionales de la productividad y las condiciones 

hidrodinámicas. En concreto, deben abarcarse períodos con regímenes hidrológicos 

del agua de fondo diferentes y estaciones con distinta disponibilidad de materia 

orgánica. Además, deben cuantificarse los cambios a lo largo de las 24 horas del día 

cuando sean importantes (por ejemplo, en los sistemas pelágicos).  

18. Cuando los parámetros muestren una variabilidad temporal considerable que no 

pueda abordarse realizando observaciones discretas y cuando existan tecnologías de 

observación adecuadas, como plataformas autónomas, sensores y muestreadores, las 

observaciones deberán realizarse de forma continua y con una alta frecuencia. Deben 

programarse períodos de observación continua para abarcar la escala temporal  de una 

variable determinada en un lugar determinado, como en el caso de, por ejemplo, los 

ciclos de las mareas o los ciclos de productividad estacionales. Deben incluirse 

observaciones de sistemas bentónicos que se ha comprobado que muestran dinámicas 

temporales importantes en entornos de aguas profundas (Davies et al., 2009). 

19. Los parámetros que no se espere que muestren una variabilidad estacional 

significativa deben validarse al menos una vez comparando las observaciones en 

estaciones diferentes (primavera/verano e invierno). 

20. Deben realizarse observaciones en estaciones o condiciones ambientales 

similares para evaluar la variabilidad interanual. Dado que los cambios interanuales 

pueden producirse a lo largo de varios años, la realización de observaciones durante 

varios años aumenta la probabilidad de detectar fenómenos periódicos. Además, la 

estrategia de muestreo temporal debe abarcar los cambios interanuales e incluir 

posibles variaciones periódicas, como las relacionadas con El Niño-Oscilación 

Austral. Al elaborar una base de referencia ambiental, deben tenerse en cuenta otros 

factores de estrés naturales, como el calentamiento global y el aumento de los niveles 

de CO2 en la atmósfera, su impacto en el entorno donde se recogen los datos de 

referencia y su variabilidad temporal. Además, hay que asegurarse de que cualquier 

variabilidad observada no sea un artefacto de la perturbación causada por un 

muestreo anterior. 

21. Cuando se realizan comparaciones temporales o espaciales, el otro componente 

debe mantenerse constante. Por ejemplo, para hacer una comparación entre dos 

estaciones, se deben comparar muestras de la misma unidad fisiográfica y de la misma 

profundidad. 

22. A menos que se indique lo contrario en las secciones sobre las distintas 

variables, la resolución del muestreo vertical debe ser la siguiente:  

 a) Para el muestreo de la columna de agua (incluidas las mediciones físicas, 

a menos que se indique lo contrario en la sección IV.B), debe utilizarse una resolución 

más alta para muestrear los 200 m situados bajo la superficie (tres o cuatro muestras 

a profundidades determinadas en función de la variabilidad local) y los 500  m 

situados sobre el fondo marino (por ejemplo, a 5 m, 10 m, 25 m, 50 m, 75 m, 100 m, 

150 m, 200 m y 500 m por encima del fondo marino), teniendo en cuenta que las 

condiciones meteorológicas de la superficie y la topografía concreta pueden afectar a 

la resolución factible muy cerca del fondo marino;  

 b) Para el muestreo del fondo marino, a menos que se indique una resolución 

mayor en las secciones sobre variables específicas, la resolución vertical debe ser de 

0-0,5 cm, 0,5-1 cm, cada centímetro hasta una profundidad de 10  cm y cada 2 cm 

desde una profundidad de 10 cm hasta una profundidad de 20 cm o hasta la 

profundidad a la que se espera que el sedimento se vea afectado por el equipo de 

minería, lo que sea más profundo. Cuando se requieran mediciones más profundas, se 

tomarán muestras cada 5 cm entre una profundidad de 20 cm y una profundidad de 
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50 cm, y cada 20 cm en capas más profundas sobre una columna estratigráfica de 

hasta 5 m. Esta resolución debe considerarse orientativa y debe aumentarse cuando 

los estudios iniciales realizados a alta resolución, como los empleados para 

determinar la zonación de oxidación-reducción, indiquen que se necesitan más capas 

para caracterizar adecuadamente los perfiles verticales. Cuando los sedimentos 

superficiales son más fluidos y no es posible tomar cortes de resolución fina, hay que 

adoptar un planteamiento más pragmático y tomar muestras de 0 a 1 cm. 

23. Deben obtenerse réplicas aleatorias de cada punto de muestreo y la repetición 

debe ser suficiente para abarcar la variabilidad y discriminar entre unidades 

fisiográficas. El número de repeticiones necesarias para caracterizar las condiciones 

de referencia en una zona específica se determina en función de una serie de factores, 

incluida la variable que se está considerando, y es probable que difiera entre las 

distintas zonas de los contratos. Por tanto, el número de repeticiones debe justificarse 

utilizando estadísticas adecuadas. Se espera una menor variabilidad temporal y 

espacial en las capas sedimentarias más profundas. Por ello, para evaluar las 

condiciones de las capas sedimentarias más profundas, las mediciones en un solo 

testigo largo tomado en cada punto y repetidas a lo largo de varias campañas pueden 

ser suficientes, a menos que se observen variaciones temporales o espaciales 

importantes a pequeña escala. 

24. Las muestras o los datos recogidos durante el mismo despliegue de una única 

plataforma, como los testigos procedentes del despliegue único de un sacatestigos 

múltiple o los múltiples sensores de una única plataforma sobre el fondo, deben 

considerarse un mismo punto de muestreo (es decir, una réplica biológica). Cuando 

se subdividan las muestras, el propósito debe ser obtener diferentes variables de la 

misma muestra y no crear pseudomuestras. Las pseudomuestras se crean cuando se 

toman submuestras de la misma muestra principal, como un testigo extraído con un 

sacatestigos de caja o varios testigos extraídos a la vez por un único sacatestigos 

múltiple, y se tratan como réplicas. Estas muestras no son estadísticamente 

independientes.  

25. En los casos en que el muestreo necesario para determinar la variabilidad 

espacial y temporal no se detalle en las secciones pertinentes que figuran a 

continuación, los protocolos que deben seguirse son los indicados en el documento 

ISBA/25/LTC/6/Rev.1 junto con ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1. 

 

 

 B. Adaptabilidad de las estrategias de muestreo 
 

 

26. Las estrategias iniciales de muestreo y observación deben basarse en los mejores 

datos e investigaciones de que se disponga. Las estrategias deben examinarse 

periódicamente a medida que se disponga de más información para asegurarse de que 

sean idóneas y de que detecten adecuadamente la variabilidad espacial y temporal. 

Hay que demostrar que las observaciones realizadas en zonas o escalas espaciales que 

se han considerado homogéneas muestran efectivamente menos variabilidad que las 

observaciones realizadas en zonas en las que se esperaba más variabilidad. Asimismo, 

debe establecerse si las observaciones realizadas en temporadas similares son menos 

variables que las realizadas en épocas distintas del año. Sin embargo, los cambios en 

la estrategia de muestreo deben realizarse con precaución para no pasar por alto 

acontecimientos episódicos, dejar sin resolver la variabilidad interanual o generar 

incoherencias que impidan un análisis temporal, especialmente si las observaciones 

se interrumpen en determinados lugares o durante determinadas estaciones.  

27. Se ha recabado la opinión de los expertos para asegurarse de que las 

metodologías de las presentes Directrices se corresponden con las mejores prácticas. 

Sin embargo, las técnicas y los procesos se desarrollan con el tiempo. Por tanto, para 

https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1
https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1
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caracterizar adecuadamente el entorno se deben utilizar las mejores técnicas 

disponibles o, de no ser así, ofrecer una justificación.  Debe solicitarse la opinión 

independiente de una organización o persona con experiencia en la materia para poder 

hacer los ajustes necesarios. Cuando la recogida de datos ya ha comenzado, hay que 

procurar garantizar la coherencia de los datos obtenidos mediante los diferentes 

sistemas, de modo que se puedan llevar a cabo evaluaciones integradas de todos los 

datos recogidos. 

28. A medida que se vayan conociendo los detalles de la tecnología que se utilizará 

para explotar los recursos y que avance la exploración, el programa de muestreo 

deberá ajustarse según sea necesario para que los datos de referencia se centren en las 

zonas en las que se espera que se lleve a cabo la extracción y en las que es probable 

que se observe algún impacto. Ello es especialmente importante cuando la posible 

profundidad de la excavación supere las profundidades de muestreo propuestas para 

las distintas variables o cuando se detecte una variabilidad considerable en los  

parámetros. 

 

 

 C. Coordinación y cooperación 
 

 

29. En la medida de lo posible, las mediciones de las diferentes variables deben 

estar relacionadas tanto temporal como espacialmente para facilitar el análisis 

integrado de los datos y mejorar la capacidad explicativa. Esta cuestión reviste 

especial importancia en el caso de las variables que son pertinentes para procesos 

interconectados o similares que pertenecen al ámbito de las mismas disciplinas o de 

disciplinas estrechamente conectadas (por ejemplo, geología y biogeoquímica de los 

sedimentos, oceanografía y química oceánica, biología pelágica, etc.) o que deben 

combinarse para crear productos derivados. Cuando la metodología sea compatible, 

deben utilizarse muestras procedentes de testigos sedimentarios únicos para analizar 

múltiples parámetros (por ejemplo, los mismos testigos para las características del 

agua intersticial y de los sedimentos). Los testigos extraídos con sacatestigos de caja 

para muestrear la macrofauna no deben dividirse en submuestras (véase la 

sección VII, párrafos 234 a 237). 

30. Los contratistas deben colaborar e intercambiar datos e información entre ellos 

y con la comunidad científica siempre que sea posible para posibilitar análisis que 

trasciendan las zonas de los contratos de los contratistas particulares. De este modo, 

se obtendrá un contexto en forma de patrones a mayor escala. Ese contexto puede 

facilitar la interpretación y el uso de las observaciones de referencia y sustentar un 

análisis a mayor escala, cuyo resultado puede servir de base para los Planes de Gestión 

Ambiental Regionales. Otra ventaja de este sistema es que reduce la carga de los 

contratistas particulares. 

31. Se recomienda encarecidamente el intercambio de datos entre los contratistas y 

la comunidad científica para garantizar que se han obtenido datos de alta calidad 

siguiendo la metodología más avanzada. 

32. Muchas de las variables analizadas en estas Directrices también se contemplan 

en el GOOS (www.goosocean.org). El GOOS ha creado un marco en torno a las 

variables oceánicas esenciales que puede utilizarse para elaborar un plan rentable 

mediante el que recopilar una perspectiva general óptima de cada variable oceánica 

esencial. Muchas de las variables de estas Directrices tienen asociada una ficha de 

variable oceánica esencial que ha sido creada y difundida por los grupos de expertos. 

Las fichas informativas indican las mediciones que se deben hacer, las opciones de 

observación disponibles y las prácticas de gestión de datos que se deben seguir. 

Remiten al usuario a las mejores prácticas y guías y contienen información de 

referencia. La información que contienen es un complemento de estas Directrices. El 

http://www.goosocean.org/
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conjunto actual de variables oceánicas esenciales contiene observaciones de 

oceanografía física y biogeoquímica, pero carece de información importante sobre 

biología y biogeoquímica bentónica.  

 

 

 D. Calidad de los datos 
 

 

33. Todas las mediciones deben compararse con observaciones de la misma región 

o de profundidades y zonas biogeográficas similares que estén disponibles en la 

literatura científica y en otras fuentes. Una buena concordancia entre los modelos más 

punteros y las observaciones de las variables se considera un sólido indicio de que el 

conjunto de datos de referencia tiene buena calidad, coherencia y exhaustividad. Por 

tanto, la comparación de las observaciones con los resultados de los modelos debe ser 

un componente esencial de los informes y debe incluir una referencia a toda la 

información necesaria para ejecutar el modelo y reproducir los resultados. Cuando se 

produzcan discrepancias entre las mediciones y el modelo, habrá que investigarlas 

para resolver el error. Para ello puede ser necesario adaptar el modelo o recoger 

más muestras. 

34. Si se observan grandes desviaciones que no pueden atribuirse a diferencias entre 

los entornos ambientales, los métodos deben comprobarse o validarse de forma 

cruzada con otros laboratorios.  

35. El flujo de trabajo completo, incluida la información detallada sobre la 

metodología de medición y el control de calidad (por ejemplo, las normas y los 

blancos medidos), debe estar completamente documentado, especialmente en los 

casos en que no se disponga de normas o en que los métodos aplicados se desvíen de 

las normas acordadas. Cuando se utilicen métodos no normalizados, estos deben 

compartirse abiertamente mediante su publicación en las revistas pertinentes o en las 

bases de datos de métodos establecidas (por ejemplo, el Sistema de Mejores Prácticas 

Oceánicas de la COI o la plataforma protocols.io).  

36. El número de réplicas necesarias dentro de cada unidad fisiográfica depende de 

la variabilidad natural existente (según se ha mencionado antes). Deben utilizarse 

métodos estadísticos, incluido el análisis de la potencia (Jumars, 1981), para decidir 

la cantidad de muestreo que se necesita para detectar cambios relativos con una 

resolución adecuada. 

37. La incertidumbre y los umbrales de detección de la metodología deben 

presentarse junto con las mediciones.  

38. Si los datos se corrigen en función de la profundidad, la temperatura, el tamaño 

de la muestra o cualquier otra variable, se deben proporcionar detalles de la 

corrección y explicar el procedimiento exacto. Esa información debe ir acompañada 

de los datos brutos. 

39. Cuando se utilicen diferentes metodologías como consecuencia de la 

adaptabilidad de las estrategias de muestreo o a través de la cooperación entre 

estudios, se deben proporcionar todos los detalles sobre la metodología de 

normalización para que los resultados sean comparables.  

40. Cuando los dispositivos de muestreo necesiten calibrarse, se debe hacer lo más 

cerca posible del momento de su uso (por ejemplo, para obtener el microperfil de pH 

in situ, los electrodos deben calibrarse a bordo del buque de muestreo antes de su 

despliegue). 

41. La información contenida en estas Directrices hace referencia a las expectativas 

mínimas. Cualquier muestreo o análisis adicional que vaya más allá de lo indicado en 
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este documento y en los demás documentos citados aumentará la calidad y, por tanto, 

se alienta su uso. 

 

 

 E. Gestión de datos y muestras 
 

 

42. Los datos (incluidos los metadatos), las muestras y los especímenes deben 

archivarse utilizando las normas adecuadas de conservación a largo plazo para poder 

volver a consultar la información en bruto, en caso de que sea necesario realizar 

nuevos análisis o controles de calidad.  

43. El contratista debe archivar los datos brutos de manera que se pueda hacer un 

seguimiento hasta su origen. Deben incluirse el lugar y el momento de la recogida y 

la metodología utilizada.  

44. Los datos brutos y derivados deben enviarse, en un formato acordado, a centros 

de recopilación de datos mundiales establecidos y mantenidos a largo plazo que 

proporcionen libre acceso.  

45. Los datos digitales, incluidos los metadatos pertinentes, deben almacenarse de 

forma segura tanto a nivel local como en la nube para garantizar su disponibilidad a 

largo plazo. También deben facilitarse a la secretaría de la Autoridad, tal como se 

establece en las Recomendaciones para orientar a los contratistas respecto al 

contenido, el formato y la estructura de sus informes anuales ( ISBA/21/LTC/15).  

46. Los datos y las conclusiones deben publicarse en revistas científicas 

internacionales, revisadas por pares y de acceso abierto, y deben presentarse en 

conferencias científicas internacionales para facilitar la difusión de nueva 

información. Además, la publicación permite que distintos expertos independientes 

den su opinión y aprobación.  

47. La latitud y la longitud deben recogerse en grados decimales de acuerdo con el 

Sistema Geodésico Mundial 1984, y la fecha y la hora deben registrarse según el 

tiempo universal coordinado. Los formatos de los informes deben seguir las normas 

internacionales aceptadas. 

48. Deben registrarse los metadatos normalizados (incluida la posición, la 

profundidad del agua, la identificación de la expedición, la identificación de la 

estación y el investigador principal) siguiendo las normas sobre metadatos 

establecidas.  

49. Como parte de la presentación de datos a la Autoridad, los contratistas deben 

proporcionar información detallada sobre los sensores y el dispositivo de muestreo 

utilizados (tipo, fabricante, identificación, fecha y método de la última calibración) y 

dar una descripción detallada de los métodos de medición y análisis de muestras 

empleados, incluidos los detalles sobre el despliegue del equipo de muestreo, la 

información de referencia relativa a las normas adoptadas, las mejores prácticas 

seguidas o la descripción de los métodos en las posteriores publicaciones científicas, 

de conformidad con las directrices pertinentes. 

50. Cuando la metainformación contenga referencias a publicaciones (como 

informes de cruceros o descripciones de métodos), deben facilitarse elementos de 

identificación persistentes o duplicados para garantizar la disponibilidad a 

largo plazo. 

51. En el caso de los datos derivados, es necesario suministrar los metadatos 

pertinentes, incluida toda la información necesaria para reproducir los análisis, si hace 

falta junto con las conversiones aplicadas. Debe proporcionarse una referencia a los 

datos brutos, lo cual debe incluir las mediciones del testigo y todas las variables de 

https://undocs.org/es/ISBA/21/LTC/15
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apoyo utilizadas para los cálculos. Los protocolos, los programas informáticos y el 

código utilizados deben especificarse en recursos en línea duraderos y de libre acceso 

que permitan el control de versiones y contengan elementos de identificación 

persistentes (por ejemplo, GitHub o la plataforma protocols.io). 

52. Estos principios se aplican a todas las variables. En las secciones siguientes 

figura más información al respecto.  

 

 

 IV. Oceanografía física 
 

 

 A. Introducción 
 

 

53. Los principales objetivos para establecer una base de referencia de la 

oceanografía física de una zona del contrato son los siguientes:  

 a) Definir las condiciones hidrofísicas e hidrodinámicas y la estructura de la 

columna de agua y su variabilidad a fin de:  

 i) Conocer los hábitats de los organismos marinos;  

 ii) Definir una estrategia de muestreo detallada para otras medidas de 

muestreo; 

 b) Evaluar la posible dispersión, el tamaño y las características de cualquie r 

penacho operacional y de descarga.  

54. Para definir la base de referencia de la oceanografía física deben determinarse 

las siguientes variables: 

 a) Temperatura, presión y salinidad: los parámetros del agua de mar que 

determinan la estratificación de la columna de agua y las masas de agua discretas 

dentro de las cuales deben medirse otras variables. Estas variables también serán 

necesarias cuando se extraiga información de otros datos;  

 b) Corrientes: el conocimiento de las corrientes es crucial para entender  la 

conectividad de las poblaciones de organismos marinos y para evaluar la dispersión 

de cualquier penacho operacional y de descarga;  

 c) Mareas y olas: las mareas y las olas interactúan con el flujo de la corriente 

e influyen en la mezcla. Las mareas también afectan a algunos organismos marinos 

(ciclos de mareas); 

 d) Turbulencia: la mezcla turbulenta vertical es un factor dominante en el 

control del flujo vertical de material en la columna de agua; por otro lado, la mezcla 

turbulenta potenciada por el fondo desempeña una función importante en la 

transformación de la masa de agua; 

 e) Propiedades ópticas: la penetración y la disponibilidad de luz son cruciales 

para muchos procesos en la zona superior de la columna de agua, incluida la 

formación de biomasa por parte del fitoplancton oceánico a través de la fotosíntesis, 

el ciclo biogeoquímico a través de reacciones fotoquímicas y el calentamiento de la 

capa superior del océano. Las propiedades ópticas también abarcan el campo de luz 

pertinente para las especies de fauna que utilizan la bioluminiscencia para 

alimentarse, ocultarse y reproducirse. Las partículas de sedimento de una penacho de 

desagüe pueden impedir que la fauna utilice la bioluminiscencia, lo que obstaculizará 

el apareamiento o la alimentación; 

 f) Ruido: el ruido proviene de numerosas fuentes situadas tanto en el interior 

del océano como en su superficie. Puede afectar a una serie de organismos marinos, 

como invertebrados, peces y mamíferos marinos. Las especies marinas pueden verse 
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afectadas en cuanto a su desarrollo, anatomía, fisiología, comportamiento, servicios 

ecosistémicos y tasas de mortalidad, lo que a su vez tiene un impacto socioeconómico 

en la pesca. Además, las actividades que generan ruido pueden afectar a la salud de 

la población, al bienestar de las especies marinas y a la dinámica del ecosistema.  

 

 

 B. Resolución del muestreo 
 

 

55. En muchos métodos de muestreo físico, debe utilizarse el mismo dispositivo de 

muestreo para tomar varias muestras al mismo tiempo. Este sistema aumenta en gran 

medida la resolución y debe utilizarse siempre que sea posible.  

56. La variabilidad de los parámetros físicos debe determinarse mediante 

metodología de muestreo diferente, como se indica a continuación:  

 a) Variabilidad espacial (vertical): estaciones (sondas CTD y muestreadores 

de agua), LADCP, flotadores o boyas de deriva, AUV o planeadores submarinos y 

ADCP a bordo de embarcaciones; 

 b) Variabilidad espacial (horizontal): secciones (sondas CTD y 

muestreadores de agua), flotadores o boyas de deriva, AUV o planeadores 

submarinos, ADCP a bordo de embarcaciones y teledetección por satélite;  

 c) Variabilidad temporal: amarres o boyas con ADCP u otros correntómetros, 

estaciones o secciones repetidas, flotadores o boyas de deriva, plataformas sobre el 

fondo y teledetección por satélite.  

57. Las mediciones y los muestreos oceanográficos e hidroquímicos deben 

realizarse en las mismas estaciones utilizadas para el muestreo biológico, y debe 

hacerse al menos una medición dentro de cada zona fisiográfica. Cuando las 

distancias entre las zonas fisiográficas sean superiores a 50 km, se recomienda incluir 

estaciones adicionales, al menos una estación cada 50  km, tanto en dirección 

latitudinal como longitudinal, con una resolución mayor en las zonas con gradientes 

horizontales considerables o características topográficas de gran escala (una estación 

cada 10-30 km).  

58. Las sondas CTD deben utilizarse con sensores adicionales (por ejemplo, para la 

turbidez, el oxígeno disuelto, el pH, la fluorescencia o la radiación fotosintéticamente 

activa), y deben combinarse con un muestreador de agua en forma de roseta para 

estudiar la variabilidad vertical de las propiedades físicas y químicas de la columna 

de agua. En el caso de los parámetros físicos, la resolución del muestreo debe ser 

mayor que la de los demás parámetros. Por tanto, además de las profundidades 

indicadas en el apartado 22, se deben tomar muestras a 0 m, 10 m, 25 m, 30 m, 50 m, 

75 m, 100 m, 125 m, 150 m, 200 m, 250 m y 300 m, y luego cada 100 m hasta 1.600 

m, 1.750 m y 2.000 m, y después cada 500 m hasta 200 m por encima del 

fondo marino. 

59. Este sistema de muestreo debe modificarse según sea necesario para garantizar 

que se recojan todas las características importantes de la columna de agua.  

60. A fin de estudiar la variabilidad diurna de las propiedades de la columna de 

agua, debe establecerse una estación diurna para cada unidad fisiográfica. Las 

muestras deben tomarse desde la superficie hasta una profundidad de 200 m. Como 

se indica en la sección III.A, el muestreo debe repetirse cada temporada durante varios 

años para determinar la variabilidad anual e interanual.  

61. Además de las profundidades indicadas en la sección III.A, se deben medir las 

corrientes en la superficie y a las siguientes profundidades: 10 m, 25 m, 50 m, 100 m, 

200 m, 300 m, 500 m, 750 m, 1.000 m, 1.200 m y 1.500 m, y luego cada 500 m hasta 
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llegar a 200 m por encima del fondo marino. Este sistema debe modificarse si la 

estructura vertical de las masas de agua indica que es necesario hacerlo. Se puede 

utilizar una combinación de ADCP montados en diferentes soportes para obtener y 

muestrear datos sobre la variabilidad espacial (vertical y horizontal) y temporal de las 

corrientes. Se pueden obtener perfiles de velocidad de profundidad absoluta de alta 

calidad utilizando LADCP (de forma aislada o junto con una sonda CTD). Su uso en 

combinación con un ADCP a bordo de una embarcación o un ADCP secundario 

apuntando hacia arriba mejora la calidad de los datos obtenidos (Thurnherr 

et al., 2010). 

62. Un ADCP a bordo de una embarcación recoge datos sobre la distribución 

espacial de las corrientes a profundidades de hasta 1.600 m, dependiendo de las 

especificaciones del ADCP utilizado. Sin embargo, existe un gran error de medición 

en el caso de las mediciones a gran distancia (800  m y 1.600 m respectivamente). Para 

conseguir una mejor resolución en los 100-200 m superiores, debería utilizarse una 

combinación de dos ADCP a bordo (por ejemplo, OS75 o OS38 con OS150 o WH300) 

(Firing y Hummon, 2010). 

63. Los amarres con ADCP (u otros correntómetros) deben utilizarse para estudiar 

la variabilidad temporal de las corrientes y otras características de la columna de agua. 

Los amarres deben estar desplegados durante un mínimo de 12 a 13 meses (para cubrir 

un ciclo anual); Los despliegues más largos proporcionan mejor información. El 

número de ADCP (u otros correntómetros) debe ser suficiente para garantizar una 

cobertura detallada de los 200 m más cercanos al fondo. Se recomienda 

encarecidamente el uso de ADCP adicionales (u otros correntómetros) en las capas 

superficiales, intermedias y abisales.  

64. En la literatura publicada, se pueden encontrar recomendaciones sobre los 

LADCP (Thurnherr et al., 2010), los ADCP a bordo (Firing y Hummon, 2010), los 

ADCP remolcados y los ADP (Sgih et al., 2001). 

65. En los amarres deberán colocarse trampas de sedimentos y otros equipos 

pertinentes para obtener datos sobre la variabilidad temporal de otras características 

del agua y la sedimentación.  

66. Además, deben desplegarse flotadores y boyas de deriva para estudiar la 

variabilidad temporal de las corrientes a profundidades adecuadas.  

 

 

 C. Variable medida: temperatura y salinidad 
 

 

67. Para caracterizar las condiciones físicas de la columna de agua, se debe elaborar 

un perfil de la columna de agua con una sonda CTD, o bien utilizar sensores acoplados 

a un ROV, AUV o planeador submarino. El agua de mar debe describ irse siguiendo 

la norma TEOS-10. Además de una configuración normalizada para medir la presión 

(convertida en profundidad), la conductividad (convertida en salinidad) y la 

temperatura, cualquier muestreo de CTD debe complementarse con el uso de sensores 

adicionales para otros parámetros cuando sea posible (para determinar, por ejemplo, 

la turbidez, el oxígeno disuelto, el pH, la fluorescencia, la radiación 

fotosintéticamente activa, los nitratos y la altimetría). El Grupo de Datos e 

Información del CIEM (2006) ofrece consideraciones claves sobre la recopilación de 

datos de CTD de calidad y las normas sobre datos.  

68. Las sondas CTD o los sensores apropiados pueden montarse en cables, boyas de 

deriva o flotadores, amarres o boyas o plataformas sobre el fondo, o u tilizarse como 

sondas CTD para barcos en movimiento. Una sonda CTD para barcos en movimiento 

es la que se lanza desde un lanzador portátil o fijo y se recupera enrollando el hilo en 

el carrete mientras el barco mantiene su rumbo y velocidad.  
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69. Las mediciones mediante teledetección por satélite deben utilizarse para obtener 

información sobre los parámetros oceanográficos a escala temporal sinóptica. 

Además de la temperatura y la salinidad de la superficie, los satélites pueden medir 

la distribución del hielo marino, la altura de las olas, la altura de la superficie, la 

retrodispersión de la señal de radar y el color del océano. Se puede encontrar una gran 

cantidad de información sobre satélites y conjuntos de datos en los sitios web de la 

NASA (en particular, el Physical Oceanography Distributed Active Archive Center 

del Jet Propulsion Laboratory), la NOAA, la AEE, el JAXA y el programa Copérnico.  

70. Las boyas, los amarres, las boyas de deriva y los flotadores pueden estar 

equipados con sensores para medir la temperatura de la superficie del mar, la 

temperatura del agua del mar, la presión de la superficie del mar, la salinidad de la 

superficie del mar, la salinidad del agua del mar, la velocidad del viento, la 

concentración de oxígeno disuelto, la fluorescencia y el color del océano, la 

temperatura de la capa de mezcla y la presión parcial del dióxido de carbono disuelto 

(pCO2). Pueden utilizarse para recoger información biológica (por ejemplo, sobre la 

dispersión de las larvas de peces) y para estudiar las corrientes y las olas del océano. 

Las consideraciones fundamentales sobre la recogida de datos de calidad de las boyas, 

las normas relativas a los datos y el procesamiento de los datos se recogen en los 

documentos del Grupo de Cooperación sobre Boyas de Acopio de Datos, el equipo de 

gestión de datos de boyas de deriva del Ifremer y la comunidad del programa Argo.  

 

 

 D. Variable medida: corrientes 
 

 

71. Las corrientes deben determinarse utilizando tanto métodos eulerianos 

(medición de series cronológicas de la velocidad y la dirección de la corriente en un 

lugar fijo) como métodos lagrangianos (se observa la trayectoria seguida por cada 

partícula de fluido en función del tiempo), a fin de permitir una visión global. Para 

los métodos eulerianos, se pueden utilizar correntómetros mecánicos o no mecánicos. 

Los protocolos y metodologías del proyecto FixO3 deben utilizarse para los amarres 

y otros tipos de sistemas eulerianos (Coppola  et al., 2016). En el caso de los métodos 

lagrangianos, se pueden utilizar boyas de deriva superficiales, flotadores 

subsuperficiales, boyas de deriva pop-up o flotadores pop-up. Las imágenes de 

satélite de la temperatura y el color de la superficie del mar pueden utilizarse como 

pseudoboyas de deriva para estudiar las corrientes superficiales, partiendo de la base 

de que todos los desplazamientos de los elementos superficiales que se ven en las 

imágenes están causados por la advección de la corriente superficial. En Thomson y 

Emery (2014) se puede encontrar una breve revisión y referencias  a todas las 

metodologías, incluidas las ventajas y desventajas de cada una.  

72. Los datos obtenidos deben utilizarse para preparar y validar un modelo 

numérico de circulación. Junto con un modelo de transporte de sedimentos adecuado, 

el modelo numérico de circulación integrará los efectos de la agregación y la 

desagregación de partículas y podrá utilizarse para comprender la posible dispersión 

de los penachos operacionales y de descarga.  

73. Cualquier modelo utilizado debe ser uno que los expertos en la elaboración de 

modelos oceánicos consideren adecuado para estudiar la dispersión cerca del fondo 

marino y, más generalmente, en toda la columna de agua. A fin de encontrar un 

modelo adecuado, se puede usar un examen de los códigos lagrangianos para el 

seguimiento de partículas en línea y sin conexión que incluye referencias a la 

literatura pertinente, en Van Sebille et al. (2018) y Numerical Models (2000).  

74. Un paso importante en el análisis de los datos de las corrientes es su 

representación gráfica. Joseph (2014) explica cómo se puede lograr ese objetivo tanto 

para los datos medidos como para los modelados.  
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75. Los parámetros que deben medirse dependen del equipo utilizado. Sin embargo, 

deben incluirse la magnitud y la dirección de la velocidad de la corriente, los 

componentes de la velocidad zonal y meridional y la velocidad vertical.  

76. A partir de esas mediciones, se debe caracterizar el régimen de corrientes de la 

columna de agua y, en particular, de la capa que va desde la capa límite del fondo 

hasta los 200 m por encima del fondo marino. Los análisis deben incluir la estructura 

del campo, las variaciones espaciales de la velocidad y dirección de la corriente 

(prestando especial atención a las zonas de geomorfología compleja) y las variaciones 

temporales de la velocidad y la dirección de la corriente. La variabilidad temporal 

debe caracterizarse de forma diurna, estacional e interanual; se deben registrar los 

acontecimientos episódicos como las tormentas y las corrientes de turbidez.  

 

 

 E. Variable medida: mareas y olas 
 

 

77. Las mareas deben medirse mediante sensores de presión en amarres fijos o 

mediante altimetría por satélite. Aunque los instrumentos oceanográficos modernos 

instalados en amarres fijos pueden resolver las variaciones de presión hasta una 

fracción de milímetro a máxima profundidad oceánica, para realizar mediciones 

precisas de la profundidad requieren una corrección de la temperatura e información 

sobre la deriva del sensor de presión (aproximadamente 1  cm al año). El uso de 

sensores de presión dobles ayuda a corregir esa deriva. Los manuales de la COI 

describen las mediciones del nivel del mar y su interpretación. La altimetría por 

satélite puede utilizarse para determinar las mareas calculando la variabilidad de la 

superficie del mar a partir de pases repetidos del radar satelital. Los datos de altimetría 

(incluidos los datos de Topex/Poseidon, Jason-1, ERS-1 y ERS-2, Envisat y Doris) y 

los programas informáticos y los manuales pertinentes están disponibles en el sitio 

web de Aviso+ (www.aviso.altimetry.fr). 

78. Debe utilizarse cualquier método comúnmente aceptado para determinar las 

mediciones de las olas de gravedad en la superficie, como la altimetría por satélite, 

las boyas de oleaje con acelerómetros, los medidores de oleaje (incluidos los de 

resistencia, los de capacitancia y los manómetros de oleaje) y los radares de apertura 

sintética por satélite. 

79. Los parámetros que deben medirse son los datos de presión o de nivel del mar, 

dependiendo de si se utilizan amarres fijos o altimetría por satélite.  

80. A partir de esas mediciones, deben determinarse la amplitud y el período de las 

mareas, los principales constituyentes y la divergencia de las mareas, así como la 

altura y la dirección de las olas.  

 

 

 F. Variable medida: turbulencia 
 

 

81. La estimación de la intensidad de la turbulencia debe hacerse por métodos 

directos o indirectos utilizando datos de una sonda de cizalladura de la velocidad, una 

sonda CTD, un ADCP, un ADV o un DCP (Thorpe, 2007). 

82. Las observaciones para determinar la intensidad de la turbulencia deben 

realizarse lo más cerca posible del fondo marino. Dado que la turbulencia potenciada 

por el fondo generalmente se propaga hacia arriba a través de la capa límite del fondo, 

las mediciones de campo deben realizarse hasta el interior del océano y deben incluir 

toda la capa límite del fondo. La turbidez cerca del fondo está estrechamente 

relacionada con la intensidad de la turbulencia. Por consiguiente, las mediciones de 

turbulencia deben combinarse con la investigación de la turbidez (véanse los párrafos 

85 a 96). Cuando se utiliza el método directo, se recomienda utilizar una sonda de 

http://www.aviso.altimetry.fr/
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microestructura de perfilado horizontal acoplada a un AUV para obtener la 

distribución espacial de la intensidad de la turbulencia. Si se utiliza el método de la 

escala de Thorpe, el muestreo con sonda CTD debe realizarse con mucha precisión, 

lo más cerca posible del fondo. Si se utiliza el método Doppler acústico, el amarre 

del medidor de corrientes debe colocarse en el fondo del mar. 

83. Los parámetros que deben medirse dependen de la metodología empleada:  

 a) Para la medición directa: cizalladura de la velocidad a microescala, 

descenso de la velocidad del instrumento, aceleración lateral del instrumento y 

temperatura de alta resolución; 

 b) Para la medición indirecta: temperatura, conductividad, presión y 

velocidad. 

84. A partir de esas mediciones, deben determinarse la tasa de disipación de la 

energía cinética turbulenta, la densidad, la frecuencia de flotabilidad, el perfil de 

velocidad vertical, las fluctuaciones térmicas de la microestructura, la difusividad 

turbulenta vertical, las escalas de Thorpe y las tasas de disipación de la temperatura.  

 

 

 G. Variable medida: propiedades ópticas 
 

 

85. Las propiedades ópticas del agua de mar pueden dividirse en propiedades 

ópticas aparentes y propiedades ópticas inherentes, como se indica a continuación:  

 a) Las propiedades ópticas aparentes dependen de la naturaleza del agua de 

mar, junto con el material disuelto y las partículas, y de la distribución angular 

(geometría) de la radiación solar, y deben medirse mediante espectrorradiómetros en 

los que se utiliza un monocromador variable para separar la luz en determinadas 

bandas de onda; 

 b) Las propiedades ópticas inherentes dependen de la longitud de onda de la 

luz y del medio acuático, pero son independientes del campo luminoso ambiental y 

de su distribución angular, y deben medirse mediante medidores de atenuación de 

haces monocromáticos (transmisómetros), espectrómetros de absorción y atenuación , 

sensores de dispersión (o retrodispersión), células capilares de guías de ondas 

líquidas, instrumentos de difracción láser o citometría de flujo.  

86. Las propiedades ópticas deben obtenerse utilizando uno de los siguientes 

métodos: 

 a) Muestreo físico a bordo en las estaciones (perfilado y muestreo verticales, 

mediciones radiométricas manuales o con dispositivos amarrados) o en 

embarcaciones en movimiento (mediciones radiométricas a bordo, manuales o con 

dispositivos amarrados, muestreo mediante sistemas de flujo o dispositivos 

ondulantes o de profundidad fija remolcados o cadenas con los sensores adecuados);  

 b) Mediciones desde AUV, planeadores submarinos, plataformas eulerianas 

fijas (amarres, trípodes de fondo y otras plataformas sobre el fondo) o dispositivos 

lagrangianos (boyas de deriva y flotadores);  

 c) Teledetección desde plataformas a bordo, aéreas o satelitales. Las 

mediciones de este tipo pueden ser pasivas (el sol es la fuente de iluminación) o 

activas (se utiliza una señal de la plataforma del sensor como fuente; generalmente se 

aplica iluminación láser). 

87. Además, las propiedades ópticas deben determinarse utilizando modelos 

inversos (véase Werdell et al., 2018, para más detalles) o modelos bioópticos (véase 

Ogashawara, 2015, para más detalles). 
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88. Se pueden utilizar diversos tipos de fluorómetros para medir la fluorescencia, la 

fotoemisión o la bioluminiscencia (y pueden servir como complemento a los métodos 

acústicos modernos de estimación de la biomasa). Se pueden encontrar más detalles 

sobre cada uno de ellos en Moore et al. (2009) y sus referencias. Los sensores para 

medir la turbidez (nefelómetros y sensores de retrodispersión acústica) pueden 

configurarse de diversas maneras y existen numerosos métodos y normas de 

configuración para ellos (por ejemplo, la norma ISO 7027). Véase también Petihakis 

et al., 2014; y Tamburri, 2006. La teledetección de la fluorescencia y la 

bioluminiscencia también puede utilizarse para medir la fluorescencia del plancton 

desde los satélites (por ejemplo, Erickson et al., 2019). 

89. Para poder evaluar cualquier exceso de concentración de partículas en 

suspensión en los penachos operacionales y de descarga, los datos de turbidez óptica 

o acústica deben convertirse en concentración de partículas en suspensión. Con ese 

objetivo, los sensores ópticos o acústicos deben calibrarse en función de las partículas 

en suspensión presentes localmente en la columna de agua. En el caso de los estudios 

de referencia, es necesario remitirse a la concentración de partículas en suspensión 

determinada en las muestras de agua tomadas junto con las mediciones de la turbidez. 

Para el seguimiento de los penachos operacionales y de descarga, se puede seguir el 

mismo sistema si se pueden tomar muestras de agua directamente del penacho. De lo 

contrario, los sensores deben calibrarse ex situ en suspensiones preparadas con agua 

de mar local filtrada y material básico del penacho.  

90. El método 180.1 de la EPA y la norma ISO 7027 están reconocidos 

internacionalmente para verificar el rendimiento del turbidímetro y del sensor de 

turbidez y el cumplimiento del método.  

91. Los instrumentos que siguen el método 180.1 de la EPA son adecuados para 

medir niveles de turbidez entre 0 NTU y 40 NTU. Estos turbidímetros deben tener 

una resolución mínima de 0,02 NTU en aguas con una turbidez inferior a 1 NTU. 

92. La norma ISO 7027 especifica dos métodos cuantitativos para utilizar los 

nefelómetros: la nefelometría (para medir la radiación difusa, aplicable a aguas de 

baja turbidez) y la turbidimetría (para medir la atenuación de un flujo radiante, más 

aplicable a aguas de alta turbidez). La turbidez resultante medida según el primer 

método suele oscilar entre 0,05 NTU o menos y 400 NTU. Dependiendo del diseño 

del instrumento, la nefelometría también puede aplicarse a aguas de mayor turbidez. 

NTU y FNU son numéricamente equivalentes.  

93. La turbidez medida por el segundo método se expresa en FAU, y los resultados 

suelen oscilar entre 40 FAU y 4.000 FAU. 

94. En función de la metodología, los parámetros que deben medirse son la 

radiancia, la irradiancia, la irradiancia escalar, el coeficiente de atenuación difusa de 

la luz y el coeficiente de atenuación de la irradiancia escalar, la radiación fotosintética 

disponible, la reflectancia de la irradiancia, la reflectancia de la radiancia, el 

coeficiente de absorción, el coeficiente de dispersión, el coeficiente de atenuación del 

haz, la función de dispersión del volumen, el color del océano, la fluorescencia, la 

bioluminiscencia, la transparencia y la turbidez.  

95. A partir de esas mediciones, deben determinarse: la clorofila a y otros 

pigmentos, la visibilidad, el volumen de sedimentos en suspensión, la biomasa de 

fitoplancton, la concentración de carbono orgánico disuelto y particulado y la 

productividad en forma de carbono orgánico particulado, así como la composición de 

las especies (para detectar la proliferación de algas nocivas y ver el análisis de 

nitratos) (véanse también las secciones V.H y VII.D).  
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96. Además, las mediciones ópticas pueden utilizarse para validar y calibrar las 

mediciones de teledetección. 

 

 

 H. Variable medida: ruido 
 

 

97. Deben determinarse dos características del ruido en una amplia gama de 

frecuencias (1 Hz a 20 kHz): los niveles espectrales de ruido (diferenciando el ruido 

impulsivo y el ruido ambiente) y la propagación del sonido.  Los mecanismos 

fundamentales, las mediciones y la modelización numérica del ruido ambiente 

oceánico pueden consultarse en Carey y Evans (2011) y Robinson et al. (2014). Las 

mediciones del ruido pueden realizarse desde barcos (en estaciones o en movimiento), 

AUV, planeadores submarinos, flotadores, boyas de deriva, amarres, boyas, 

plataformas sobre el fondo y trípodes. Hay que tener en cuenta que algunos otros 

sensores generan ruido. Por consiguiente, los trípodes de hidrófonos individuales o 

las baterías de hidrófonos deben conectarse a cierta distancia de la plataforma del 

instrumento para reducir el ruido. La velocidad del sonido debe medirse directamente 

(con la ayuda de un medidor o sensor de velocidad del sonido) o debe obtenerse a 

partir de la temperatura, la salinidad (conductividad) y la presión medidas con una 

sonda CTD (véanse los párrafos 67 a 70). El método para obtener la velocidad del 

sonido se describe en Wong y Zhu (1995). 

98. Deben medirse los siguientes parámetros: niveles espectrales de ruido y, 

posiblemente, velocidad del sonido.  

99. A partir de esas mediciones, deben determinarse: los niveles de ruido ambiente 

en los perfiles verticales a lo largo de la columna de agua desde la superficie del mar 

hasta el fondo marino, la variabilidad temporal de los niveles de ruido ambiente, las 

profundidades del canal de determinación y medición de la distancia del sonido y la 

velocidad del sonido (si no se mide directamente). 

 

 

 I. Calidad de los datos 
 

 

100. Las técnicas de análisis, incluidos los métodos estadísticos, que deben utilizarse 

para obtener, procesar y presentar los datos, resolver los errores y analizar los campos 

de datos geoespaciales y las series cronológicas de esos métodos y técnicas pueden 

encontrarse en Thomson y Emery (2014). 

101. Para obtener datos de la máxima calidad, deben aplicarse correcciones a los 

sensores de CTD. Los procedimientos de calibración varían de un laboratorio a otro, 

pero en general se acepta que —mientras que los sensores de presión y temperatura 

pueden someterse a calibraciones previas y posteriores al crucero en el laboratorio — 

el sensor de conductividad se calibra mejor por comparación con las muestras 

recogidas para el análisis de la salinidad (Grupo de Datos e Información del CIEM, 

2006); Petihakis et al., 2014, e información y manuales proporcionados por los 

fabricantes) y la norma sobre el agua de mar de la AICFO.  

102. Para el control de calidad de los datos de CTD, debe utilizarse la información 

del EuroGOOS DATA-MEQ Working Group (2010), la COI (2010) o el Sistema 

Integrado de Observación de los Océanos de los Estados Unidos (2020a, 2020b). 

103. Para el control y la corrección de la calidad de los datos relacionados con los 

AUV y los planeadores submarinos, consúltense Allen et al. (2018, 2020), Sistema 

Integrado de Observación de los Océanos de los Estados Unidos (2016) y Woo (2011). 

Para la gestión de los datos, consúltese EGO Gliders Data Management Team (2020). 
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104. Para las mediciones de la temperatura y la salinidad de la superficie del mar, 

deben consultarse Le Menn et al. (2019) y Grupo de Cooperación sobre Boyas de 

Acopio de Datos (2011). 

105. Para más información sobre los distintos tipos de boyas de deriva y flotadores, 

las oportunidades y las ventajas de su uso, las limitaciones y las innovaciones, véase 

Lumpkin et al. (2017). 

106. Los valores de temperatura deben convertirse en temperatura posible, teniendo 

en cuenta el efecto de la presión hidrostática. La densidad (densidad posible) debe 

calcularse indirectamente a partir de la salinidad, la temperatura (temperatura posible) 

y la presión utilizando la ecuación de estado (TEOS-10). 

107. Se puede encontrar orientación sobre el control de calidad de los datos de los 

ADCP en Sistema Integrado de Observación de los Océanos de los Estados Unidos 

(2019a) y EuroGOOS DATA-MEQ Working Group (2010). La información sobre la 

corrección y el procesamiento de los datos de los amarres (ADCP, RCM, Microcat) 

puede encontrarse en Karstensen (2005). 

108. La calibración es crucial para medir con precisión el ruido. Deben consultarse 

las siguientes directrices y publicaciones: Biber et al. (2018) (para los detalles sobre 

la calibración) y Robinson et al. (2014), y Sistema Integrado de Observación de los 

Océanos de los Estados Unidos (2017) (para el control de calidad).  

109. Cualquier modelo debe ser validado.  

110. La resolución espacial de los radiómetros modernos es de 1 km (AVHRR), pero 

solo funcionan cuando no hay nubes. Los sensores pasivos de microondas pueden 

utilizarse para observar incluso en condiciones de nubosidad, porque utilizan 

longitudes de onda más largas (6-12 GHz), pero tienen una resolución espacial mucho 

más pobre (25-50 km) (Talley et al., 2011). Los radiómetros de microondas pueden 

utilizarse para medir la salinidad de la superficie del mar con una resolución espacial 

de 50-100 km a escalas temporales de una semana o un mes, respectivamente (Talley 

et al., 2011; y Thomson y Emery, 2014). Además de la temperatura y la salinidad de 

la superficie, los satélites pueden medir la distribución del hielo marino, la altura de 

las olas, la altura de la superficie, la retrodispersión de la señal de radar y el color del 

océano. Se puede encontrar más información sobre la teledetección por satélite en la 

literatura (por ejemplo, Stewart, 1985; Robinson, 2004; y COI, 1992), los documentos 

del Grupo internacional de coordinación en relación con el color de los océanos y los 

Ocean Optics Protocols for Satellite Ocean Colour Sensor Validation.  

111. En las últimas décadas se han acumulado grandes conjuntos de datos en el marco 

de diversos programas científicos internacionales. Se trata de datos de libre acceso 

que deben utilizarse para compararlos con los datos de referencia recogidos para 

garantizar la calidad. Cabe destacar los siguientes ejemplos:  

 a) Experimento Mundial sobre la Circulación Oceánica 1990-2002 

(www.nodc.noaa.gov/woce/wdiu); 

 b) Datos de flotadores subsuperficiales del Experimento Mundial sobre la 

Circulación Oceánica (www.aoml.noaa.gov/phod/float_traj/index.php);  

 c) World Ocean Database (www.nodc.noaa.gov/OC5/WOD/pr_wod.html); 

 d) Global Temperature and Salinity Profile Programme: 

(www.nodc.noaa.gov/GTSPP); 

 e) SeaDataNet (www.seadatanet.org); 

 f) Coriolis Ocean Database for Reanalysis (www.coriolis.eu.org/Data-

Products/Products/CORA); 

http://www.nodc.noaa.gov/woce/wdiu
http://www.aoml.noaa.gov/phod/float_traj/index.php
http://www.nodc.noaa.gov/OC5/WOD/pr_wod.html
http://www.nodc.noaa.gov/GTSPP
http://www.seadatanet.org/
http://www.coriolis.eu.org/Data-Products/Products/CORA
http://www.coriolis.eu.org/Data-Products/Products/CORA
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 g) Repositorio de datos Pangaea (www.pangaea.de/?t=Oceans); 

 h) Global Drifter Program, antes denominado Surface Velocity Program: 

(www.aoml.noaa.gov/phod/gdp/index.php);  

 i) Global Ocean Currents Database (www.ncei.noaa.gov/products/global-

ocean-currents-database-gocd); 

 j) Flotadores Argo: página de inicio de Argo (www.argo.ucsd.edu) y página 

de inicio del proyecto internacional Argo (www.argo.net); Datos biogeoquímicos de 

los flotadores Argo (https://biogeochemical-argo.org); 

 k) Datos archivados de boyas de deriva, gestión integrada de datos 

científicos, Fisheries and Oceans Canada (www.dfo-mpo.gc.ca/science/data-

donnees/drib-bder/index-eng.html)  

 l) Además, pueden resultar útiles los siguientes atlas electrónicos:  

 i) World Ocean Atlas 2018 (www.nodc.noaa.gov/OC5/woa18); 

 ii) Electronic Atlas of World Ocean Circulation Experiment Data 

(www.ewoce.org). 

 

 

 J. Gestión de los datos 
 

 

112. Los datos y metadatos se deben facilitar a la Autoridad como se indica en la 

sección III.E. Pueden obtenerse orientaciones adicionales para variab les específicas 

en las referencias indicadas anteriormente.  

 

 

 V. Oceanografía química y biogeoquímica 
 

 

 A. Introducción 
 

 

113. Es necesario conocer el entorno químico de la columna de agua y los sedimentos 

(es decir, el agua intersticial y la fracción sólida) para caracterizar las condiciones 

oceanográficas y biogeoquímicas de referencia y evaluar, en una fase posterior, tanto 

el impacto directo de la explotación minera en el fondo marino como el impacto 

indirecto debido a los penachos de sedimentos en suspensión que puedan producirse, 

incluido un posible recubrimiento del fondo marino y su efecto en los procesos de la 

columna de agua. 

114. El desarrollo de los penachos de sedimentos en suspensión depende en gran 

medida de las futuras técnicas de extracción. Los penachos pueden desplazarse a 

grandes distancias (desde 1 km hasta decenas de kilómetros), pueden diferir del agua 

circundante en cuanto al tamaño de las partículas y la composición química y se 

reubicarán lejos de la fuente; por esa razón, pueden afec tar a los ecosistemas 

pelágicos y bentónicos, sus funciones y los ciclos biogeoquímicos marinos en zonas 

más amplias. 

115. La biogeoquímica de los sedimentos marinos se centra en los procesos y 

funciones del fondo marino. Se trata de combinar el estudio de las conversiones 

bioquímicas con la observación de los procesos biológicos, geoquímicos y geológicos 

implicados. Las observaciones se centran en los procesos bentónicos vinculados a la 

remineralización de la materia orgánica exportada desde las aguas superfici ales en 

una cascada de reacciones de oxidación-reducción. Las mediciones se basan 

principalmente en los resultados del muestreo de sedimentos y la posterior extracción 

por capas del agua intersticial y las submuestras de la fase sólida para su análisis. En  

http://www.pangaea.de/?t=Oceans
http://www.aoml.noaa.gov/phod/gdp/index.php
http://www.ncei.noaa.gov/products/global-ocean-currents-database-gocd
http://www.ncei.noaa.gov/products/global-ocean-currents-database-gocd
http://www.argo.ucsd.edu/
http://www.argo.net/
https://biogeochemical-argo.org/
http://www.dfo-mpo.gc.ca/science/data-donnees/drib-bder/index-eng.html
http://www.dfo-mpo.gc.ca/science/data-donnees/drib-bder/index-eng.html
http://www.nodc.noaa.gov/OC5/woa18
http://www.ewoce.org/
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algunos casos, como en los de las tasas de absorción de oxígeno y la distribución del 

pH, las mediciones deben obtenerse directamente en el fondo marino (es decir, in 

situ). En el caso de todas las variables del agua intersticial que se utilizarán 

posteriormente para cuantificar la liberación de agua intersticial y la dispersión del 

penacho, el muestreo adicional debe centrarse en el agua del fondo para elaborar una 

base de referencia que permita identificar la materia sólida o el agua intersticial 

liberadas como consecuencia de las alteraciones del fondo marino o del material 

descargado, y su efecto (es decir, la distribución, el transporte y la transformación de 

los reactivos y los productos de las reacciones).  

116. Las variables químicas que deben medirse en la columna de agua, los 

sedimentos y el agua intersticial son las siguientes:  

 a) Nutrientes: la disponibilidad de macronutrientes inorgánicos (NO 3, NO2, 

NH4, PO4, Si(OH)4) en la capa superior del océano limita y regula con frecuencia la 

cantidad de carbono orgánico fijado por el fitoplancton y constituye un mecanismo 

clave que controla la disponibilidad de materia orgánica en el fondo marino. Las 

concentraciones de nutrientes en el agua intersticial (NO 3, NO2, NH4 y PO4) 

proporcionan información sobre el ciclo biogeoquímico de la materia orgánica y las 

condiciones de oxidación-reducción en diversas capas sedimentarias;  

 b) Oxígeno: las concentraciones de oxígeno en la columna de agua 

proporcionan información sobre la producción de materia orgánica en la capa 

superficial y su remineralización durante la exportación hacia el fondo marino. La 

distribución del oxígeno en los sedimentos, la profundidad de penetración del oxígeno 

y el flujo a través de la interfaz sedimento-agua son una medida de la remineralización 

de la materia orgánica bentónica y de la actividad de la comunidad bentónica. 

Además, la disponibilidad de oxígeno afecta a la movilidad de la mayoría de 

los metales; 

 c) Sistema de carbonatos: este sistema limita la producción primaria, la 

remineralización del carbono orgánico, la oxidación metálica en los penachos de 

sedimentos, la acidificación del océano, la desoxigenación en la columna de agua, la 

remineralización de la materia orgánica, las reacciones de oxidación-reducción 

secundarias y las reacciones inducidas entre el agua intersticial y los minerales de los 

sedimentos, todo lo cual afecta a las funciones ecosistémicas;  

 d) Metales traza: muchos metales traza son elementos esenciales para el 

mantenimiento de las funciones celulares en los microorganismos. Sin embargo, en 

concentraciones elevadas, estos elementos pueden provocar una toxicidad que 

depende del metal, de la especiación química y del organismo;  

 e) Materia orgánica e inorgánica: el aporte de materia orgánica al fondo 

marino es el motor clave de los procesos biogeoquímicos. Garantiza la presencia de 

alimentos para mantener la biomasa y la biodiversidad de los organismos bentónicos 

mediante la interacción con la red alimentaria bentónica. Las observaciones en la 

columna de agua se centran en la productividad y la exportación, mientras que las 

mediciones en el fondo marino sirven para cuantificar la cantidad y la calidad de la 

materia orgánica disponible para los organismos bentónicos, el ciclo biogeoquímico 

en el fondo marino y la dinámica del ciclo de la materia orgánica bentónica;  

 f) Trazadores de isótopos radiactivos (radiotrazadores): es necesario analizar 

los radioisótopos vinculados a la fase sólida del sedimento para caracterizar 

cuantitativamente la actividad de bioturbación en los sedimentos y determinar las 

tasas de sedimentación. La distribución de los radioisótopos naturales sirve de 

referencia para determinar los impactos directos de la minería en los sedimentos y la 

columna de agua (incluida la liberación de agua intersticial). Además, permite evaluar 



ISBA/27/C/11 
 

 

24/85 21-17339 

 

los radioisótopos y, por tanto, la intensidad de la radiactividad natural en los nódulos 

una vez iniciada la extracción. 

 

 

 B. Metodología general 
 

 

117. En el caso de la mayoría de las variables químicas y biogeoquímicas, existen 

métodos aceptados por toda la comunidad que deben utilizarse para garantizar datos 

de alta calidad, exactos y precisos que sean comparables entre las distintas zonas de 

licencia y los distintos contratistas.  

118. Los parámetros químicos de la columna de agua deben ser muestreados 

utilizando la más pertinente de las siguientes técnicas:  

 a) Muestreo con botellas de agua mediante sondeos de CTD realizados con 

la ayuda de ROV: para nutrientes, oxígeno, sistema de carbonatos, metales traza 

(utilizando botellas CTD o Go-Flo limpias de metales traza), materia orgánica 

disuelta y partículas en suspensión, incluida la materia orgánica particulada. Los 

sensores químicos electroquímicos y ópticos pueden utilizarse para obtener datos 

continuos e información básica sobre las propiedades químicas, pero no deben 

sustituir a la recogida de muestras discretas de agua para realizar análisis químicos 

de alta precisión y calidad; 

 b) Bombas in situ para la actividad radioisotópica, los metales traza y las 

concentraciones de partículas en suspensión;  

 c) Trampas de sedimentos amarradas y ancladas para las concentraciones de 

partículas y los flujos de partículas;  

 d) Datos biogeoquímicos de Argo para el pH, el nitrato y el oxígeno, entre 

otros. 

119. Mientras que las estaciones de CTD, los despliegues de bombas in situ y las 

trampas de sedimentos ancladas requieren un trabajo estático, lo que limita la 

flexibilidad de la adquisición de datos, las trampas de sedimentos ancladas deben 

desplegarse en la columna de agua durante un máximo de dos años para realizar 

observaciones completas en el tiempo. Además, deben utilizarse flotadores 

autónomos, boyas de deriva y dispositivos similares equipados con sensores 

químicos, bioquímicos y ópticos para obtener datos espaciales y temporales sobre las 

variables químicas. 

120. Las muestras para analizar los sedimentos y el agua intersticial deben obtenerse 

utilizando un sacatestigos múltiple, un sacatestigos de empuje manipulado mediante 

un ROV o un equipo fiable similar para los decímetros superiores de los sedimentos, 

y un sacatestigos de gravedad para las muestras más profundas. Para el muestreo 

biogeoquímico y químico-oceanográfico, deben consultarse las publicaciones sobre 

métodos del Programa de Descubrimiento Oceánico Internacional (antes llamado 

Programa Integrado de Perforaciones Oceánicas 2003-2013), Go-Ship y la iniciativa 

Geotraces (que se centra en la columna de agua), a fin de conocer los métodos 

comúnmente aceptados y acordados de muestreo químico-oceanográfico y 

biogeoquímico, junto con las publicaciones del repositorio del Sistema de Mejores 

Prácticas Oceánicas (alojado por IODE, que forma parte de la COI), así como las 

variables oceánicas esenciales definidas por el GOOS.  

121. El agua intersticial debe extraerse directamente después de recuperar los 

testigos, utilizando métodos adecuados para cada variable; además, en la medida de 

lo posible, deben determinarse tantas variables biogeoquímicas como sea posible a 

partir de las mismas muestras de agua intersticial. El proceso de extr acción del agua 

intersticial debe llevarse a cabo en un plazo de dos horas tras la recogida. En el caso 
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de algunos componentes disueltos que se espera que cambien con bastante lentitud 

(por ejemplo, el fosfato y el ácido silícico), las muestras de agua intersticial pueden 

almacenarse a −20 °C o −80 °C hasta que se lleven a tierra para su análisis. Los 

testigos sedimentarios no investigados en relación con el agua intersticial pueden 

almacenarse a 4 °C o menos temperatura (antes de tomar submuestras de cada capa 

de sedimento). En el caso de algunos componentes delicados (por ejemplo, los 

nutrientes), el análisis del agua intersticial debe realizarse a bordo lo antes posible 

tras extraer el agua intersticial de los sedimentos, mientras que otros análisis puede n 

realizarse en el laboratorio en tierra sobre muestras transportadas congeladas o 

refrigeradas y conservadas adecuadamente.  

122. Dado que los procesos biogeoquímicos y los flujos de solutos a través de la 

interfaz sedimento-agua se ven afectados por las condiciones del agua suprayacente, 

el agua suprayacente al sedimento en el revestimiento del testigo siempre debe 

muestrearse, por tratarse del componente del agua marina que limita con el agua 

intersticial. Como la muestra puede alterarse durante la recuperación o la 

manipulación, debe compararse con las muestras de la columna de agua más profunda 

obtenidas mediante la sonda CTD. 

123. Los sedimentos subóxicos y el agua intersticial deben muestrearse en una 

cámara con guantes y en una atmósfera sin oxígeno (es decir, la cámara está llena de 

un gas inerte, por ejemplo, nitrógeno o argón) para preservar la especiación de los 

metales y otras variables sensibles a la oxidación-reducción. 

124. A continuación se ofrecen referencias a las mejores prácticas actuales para cada 

variable, con indicaciones de los casos en los que se requieren modificaciones para 

garantizar la pertinencia para los fines de la minería de aguas profundas. Si aún no 

existe una mejor práctica generalizada (por ejemplo, el fraccionamiento de los 

coloides o las nanopartículas para analizar los metales traza), se recomienda una 

metodología y se proporcionan referencias a las publicaciones científicas más 

avanzadas. El GOOS (www.goosocean.org) es un sistema de colaboración 

permanente para la observación de los océanos, que comprende redes in situ, sistemas 

satelitales, gobiernos, organismos del sistema de las Naciones Unidas y científicos 

particulares; la mayoría de las variables forman parte de las variables oceánicas 

esenciales definidas por el GOOS. 

125. Dado que los métodos pueden estar sujetos a cambios (debido a nuevos avances 

tecnológicos, por ejemplo), deben utilizarse repositorios de mejores prácticas en línea 

para encontrar las actualizaciones de la metodología. El repositorio del Sistema de 

Mejores Prácticas Oceánicas (https://repository.oceanbestpractices.org) se 

recomienda como centro de búsqueda y localización de las mejores prácticas vigentes 

en materia de investigación, observación y gestión de datos e información oceánicos. 

Se trata de un repositorio digital permanente de libre acceso de las mejores prácticas 

comunitarias en ciencias y aplicaciones relacionadas con los océanos. Su 

mantenimiento corre a cargo de IODE, que forma parte de la COI.  

 

 

 C. Resolución del muestreo 
 

 

126. Los datos archivados de altimetría por satélite de teleobservación y de 

temperatura de la superficie del mar, los datos de color del océano y los datos 

hidrográficos disponibles en los repositorios de datos deben utilizarse para estimar de 

manera aproximada las variaciones espaciales y temporales previstas de las 

características oceanográficas superficiales que controlan la productividad primaria 

dentro de una zona de licencia. La información debe combinarse con la información 

sobre los procesos oceánicos y atmosféricos con el fin de determinar la estrategia de 

muestreo temporal y espacial adecuada para los parámetros químicos de la columna 

http://www.goosocean.org/
https://repository.oceanbestpractices.org/
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de agua dentro de una región determinada, a fin de abarcar zonas con diferente 

productividad primaria y características oceanográficas cambiantes. Deben 

establecerse al menos una estación CTD y dos trampas de sedimentos (una instalada 

cerca del fondo marino y otra a unos 500 m por encima del fondo marino) en la 

columna de agua situada sobre la zona de extracción prevista dentro de la zona del 

contrato (incluida la zona de referencia para los efectos) y la zona de referencia para 

la preservación. El muestreo de CTD y el muestreo con trampas automatizadas deben 

llevarse a cabo de manera repetida en estas estaciones para resolver la variabilidad 

temporal. Además, deben obtenerse perfiles perpendiculares en toda la zona de 

licencia, y las estaciones de CTD deben estar espaciadas regularmente a distancias de 

unos 100 km. 

127. Para las mediciones de la columna de agua, las muestras deben tomarse en toda 

la columna de agua, asegurándose de que se caracterizan todas las zonas detectadas 

mediante los datos oceanográficos físicos (véase la sección IV) (por ejemplo, la capa 

de mezcla de la superficie, la picnoclina, toda la zona de mínimo ox ígeno y las masas 

de agua oceanográficas individuales en la termoclina y las regiones de aguas 

intermedias y profundas). 

128. Como se indica en el párrafo 22, se recomienda una mayor resolución de 

muestreo vertical cerca del fondo marino, ya que ese abarca el espacio vertical 

previsto para la dispersión del penacho operacional y, además, es la profundidad más 

probable para la dispersión del penacho de descarga. Si la profundidad del penacho 

de descarga aún no se ha determinado en el momento de los estudios de re ferencia, 

deberán caracterizarse todas las posibles profundidades de descarga.  

129. La adquisición de datos integrada con el muestreo de agua mediante sondas 

CTD, el bombeo in situ y el despliegue de trampas de sedimentos deben realizarse lo 

más cerca posible del fondo marino. Para evaluar los flujos bentónicos naturales (de 

metales) desde el sedimento al agua de fondo suprayacente, el muestreo debe 

realizarse lo más cerca posible del fondo marino. Además de los muestreos puntuales 

con una sonda CTD, debe haber despliegues a largo plazo de muestreadores pasivos 

a lo largo de un gradiente vertical desde el fondo marino hasta 10 m por encima 

del fondo. 

130. El muestreo debe llevarse a cabo con el mismo dispositivo de muestreo y al 

mismo tiempo siempre que sea posible (véase la sección III.C) y debe seguir un 

sistema de muestreo estratificado anidado. Se aplican las consideraciones generales 

para abarcar la variabilidad espacial y temporal (véase la sección III.A). A 

continuación se ofrecen más detalles sobre las distintas variables. 

 

 

 D. Variable medida: nutrientes 
 

 

131. El conjunto de mejores prácticas recomendado para determinar los 

macronutrientes inorgánicos disueltos (NO3
−, NO2

−, PO4
3− y Si(OH)4) tanto en la 

columna de agua como en el agua intersticial está documentado en el manual revisado 

de Go-Ship de Becker et al. (2019) y en los protocolos normalizados de Gieskes et 

al. (1991), y Grasshoff et al. (1999). Las mediciones deben realizarse utilizando 

métodos de análisis de flujo continuo o segmentado con material de referencia 

certificado o material de referencia para nutrientes en el agua de mar, a fin de 

garantizar el control de calidad durante el análisis.  

132. Incluso con equipos de alta precisión, la cuantificación del amonio en el agua 

intersticial de las profundidades es difícil debido a las bajísimas concentraciones. Por 

tanto, cuando las concentraciones resulten estar cerca del límite de detección, se 

puede omitir la determinación del amonio del agua intersticial hasta que se disponga 
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de mejores métodos analíticos. El ácido silícico en el agua intersticial de las 

profundidades no tiene un alto potencial diagnóstico para la determinación del 

sistema geoquímico bentónico y, por tanto, también puede omitirse en las 

observaciones de referencia. 

133. Las concentraciones de nutrientes, especialmente de nitrato y nitrito, deben 

determinarse inmediatamente después del muestreo o analizarse en el plazo de una o 

dos semanas si, tras la recogida, las muestras de agua y agua intersticial se congelan 

inmediatamente a −80 °C. 

134. La metodología que debe utilizarse para determinar el contenido de nitratos y 

nitritos en el agua de mar y el agua intersticial (y, simultáneamente, las 

concentraciones de fosfato y ácido silícico mediante el análisis de flujo segmentado) 

es la siguiente: 

 a) Deben analizarse unos pocos mililitros de agua no tratada recién extraída 

(o recién descongelada) o de agua intersticial, normalmente con una dilución doble 

(agua) o triple (agua intersticial), mientras el sistema de análisis de flujo segmentado 

se enjuaga constantemente con nitrógeno;  

 b) Las concentraciones totales de NOx (nitrato + nitrito) se determinarán 

colorimétricamente a 520-540 nm tras la reducción del nitrato a nitrito a pH 8 

utilizando una bobina de cadmio encobrado;  

 i) El contenido de nitrito se mide por separado de forma colorimétrica a 

520-540 nm tras su reacción con la sulfanilamida en medio ácido;  

 ii) Las concentraciones de nitrato se determinan restando la concentración d e 

nitrito medida de los valores totales de NOx. 

 c) El contenido de fosfato debe determinarse colorimétricamente a 820 nm 

(sulfato de dihidracina) o a 880 nm (ácido ascórbico) mediante el método del azul 

de molibdeno; 

 d) Las concentraciones de ácido silícico deben determinarse 

colorimétricamente a 660 nm (cloruro de estaño) u 820 nm (ácido ascórbico) como 

complejo de molibdato de sílice.  

135. Los datos deben indicarse en mol/l (o nmol/l, µmol/l o mmol/l, según el rango 

de concentración específico del constituyente) y los datos de la fase sólida, en mg/kg 

o en porcentaje de peso. Los datos deben comunicarse siempre con información en 

blanco (si procede), los límites de cuantificación y los resultados con respecto al 

material de referencia certificado o al material de referencia para nutrientes en el agua 

de mar. Cada muestra debe analizarse por duplicado o triplicado. La precisión 

analítica de cada muestra no debe superar el 5 % de desviación típica relativa. Las 

calibraciones para cada constituyente nutritivo del agua intersticial deben realizarse 

utilizando agua de mar estándar de la AICFO con al menos seis estándares. El 

coeficiente de determinación (r2) de cada curva de calibración debe ser superior a 

0,98. Las concentraciones medias de nutrientes deben calcularse a partir de 

mediciones por duplicado o triplicado y presentarse en forma de gráficos de 

profundidad. Debe indicarse la información sobre la calidad analítica (es decir, 

exactitud, precisión) durante la medición.  

136. Los parámetros que deben medirse tanto en la columna de agua como en el agua 

intersticial son NO3
−, NO2

− y PO4
3−, mientras que las mediciones de NH4

+ y Si(OH)4 

se realizan solo en la columna de agua.  

137. A partir de esas mediciones, se debe determinar la producción primaria (solo en 

la columna de agua), la tasa de respiración, la remineralización, la desoxigenación y 
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los flujos bentónicos, junto con la zonación de oxidación-reducción dentro de 

los sedimentos. 

 

 

 E. Variable medida: oxígeno 
 

 

138. La metodología que debe utilizarse para medir la distribución de oxígeno en la 

columna de agua se describe en Langdon (2010), McTaggart et al. (2010) y Uchida et 

al. (2010). Se debe consultar Bittig et al. (2018) para ver una revisión de los optodos. 

Un método automatizado de laboratorio que puede utilizarse, con apoyo de programas 

informáticos, es el establecido por el Oceanographic Data Facility del Instituto 

Scripps de Oceanografía (https://scripps.ucsd.edu/ships/shipboard-technical-

support/odf/chemistry-services/dissolved-oxygen). 

139. Las observaciones del oxígeno en el fondo marino deben abarcar tanto las 

mediciones del consumo de oxígeno como la profundidad de penetración del oxígeno 

en los sedimentos. Las mediciones de consumo se centran en la capa superior de los 

sedimentos y deben realizarse in situ (es decir, directamente en el fondo marino). Las 

mediciones de la distribución de oxígeno a lo largo de la columna de sedimentos 

deben obtenerse en el laboratorio a partir de testigos recuperados obtenidos con 

sacatestigos múltiples (para los decímetros superiores) y sacatestigos de gravedad 

para determinar la profundidad de penetración, (es decir, la profundidad a la que la 

concentración de oxígeno desciende a cero) (por ejemplo, Mewes et al., 2014). El 

oxígeno debe medirse con sensores, ya sean sensores ópticos de oxígeno (optodos) o 

electrodos de tipo Clark, para poder realizar mediciones con la resolución espacial 

requerida y evitar el riesgo de contaminación con oxígeno atmosférico asociado a los 

métodos basados en muestreos. Deben utilizarse microsensores (microelectrodos y 

optodos de fibra óptica) para registrar los perfiles verticales de la concentración de 

oxígeno en el agua intersticial. Deben utilizarse sensores ópticos más grandes y 

temporalmente más estables (macrooptodos) para medir series cronológicas de 

oxígeno en cámaras bentónicas o aguas de fondo. Los sensores deben calibrarse 

minuciosamente en el laboratorio y los registros obtenidos in situ deben validarse 

comparando las mediciones tomadas por encima de los sedimentos con las 

concentraciones del agua de fondo determinadas con los métodos antes mencionados. 

140. Se espera una fuerte dinámica espacial y estacional en el caso de la captación 

de oxígeno del fondo marino, por lo que las mediciones in situ realizadas durante las 

expediciones con micromedidores o cámaras deben abarcar diferentes intervalos de 

tiempo en relación con los principales eventos de productividad y exportación (por 

ejemplo, proliferaciones de algas, picos en los flujos verticales e incidentes de 

deposición de fitodetritos). Para tener plenamente en cuenta la variabilidad estacional,  

esas mediciones deben complementarse con series cronológicas de mediciones de la 

captación de oxígeno realizadas de forma autónoma mediante repetidas elaboraciones 

de perfiles o incubaciones en cámara (véase más adelante) con plataformas móviles 

(vehículos orugas submarinos bentónicos) durante períodos más largos, de varios 

meses o a lo largo del año. 

141. Las mediciones de la captación de oxígeno deben determinarse in situ utilizando 

cámaras bentónicas y microfiltros (Boetius y Wenzhöfer, 2013). Las incubaciones en 

cámara determinan la captación total de oxígeno, también denominada consumo de 

oxígeno de la comunidad sedimentaria, y los microfiltros miden la captación difusiva 

de oxígeno. Para medir la captación difusiva de oxígeno, los microsensores de 

oxígeno se introducen en los sedimentos en pequeños peldaños verticales mediante 

micromedidores. Para abordar plenamente la captación de oxígeno, las mediciones de 

oxígeno in situ deben incluir generalmente tanto la captación total como la difusora. 

Si la metodología y la cantidad en cuestión (es decir, la captación total de oxígeno o 

https://scripps.ucsd.edu/ships/shipboard-technical-support/odf/chemistry-services/dissolved-oxygen
https://scripps.ucsd.edu/ships/shipboard-technical-support/odf/chemistry-services/dissolved-oxygen
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la captación difusiva de oxígeno) son coherentes a lo largo de las observaciones de 

referencia, una de las dos cantidades se considera suficiente. Si solo se selecciona un 

sistema, se prefieren las mediciones de la captación total de oxígeno, ya que cubren 

toda la comunidad sedimentaria y abarcan la captación de oxígeno que tiene lugar en 

los nódulos y la respiración de la epifauna de los nódulos. Sin embargo, las 

mediciones de la captación difusiva de oxígeno, que se ocupan principalmente de la 

respiración microbiana, representan una alternativa aceptable, ya que la contribución 

de la fauna suele ser baja en los sedimentos de aguas profundas y se espera que la 

mayor parte de la respiración tenga lugar en los sedimentos y no en los nódulos.  

142. El tiempo de despliegue para el análisis de la captación total de oxígeno debe 

ser lo bastante largo para poder determinar con solvencia la tasa de disminución a 

partir de los registros de oxígeno sobre la base del rendimiento del sensor. La 

captación difusiva de oxígeno debe calcularse a partir del perfil batimétrico de 

oxígeno haciendo coincidir las mediciones con un modelo unidimensional de 

transporte difusivo y respiración. Dado que los perfiles in situ no suelen alcanzar la 

profundidad de penetración del oxígeno en entornos de aguas profundas con bajas 

tasas de respiración, las mediciones deben abarcar la capa de sedimentos en la que se 

produce una importante captación de oxígeno (véase el párrafo siguiente). 

143. En el caso de los perfiles verticales, tanto si se trata de mediciones in situ 

centradas en los flujos como si son mediciones en testigos centradas en la profundidad 

de penetración del oxígeno, el diámetro de la punta del sensor y los intervalos 

verticales entre mediciones consecutivas deben ajustarse de forma inversa a la 

pendiente del gradiente de oxígeno y, por tanto, deben ser menores en los decímetros 

superiores que en los inferiores. En general, los diámetros de las puntas deben ser 

inferiores a 100 µm en los 0,5 m superiores e inferiores a 1 mm en las capas más 

profundas. Los intervalos verticales pueden comenzar con 250 µm, mientras que 

pueden aumentar hasta el pequeño rango de centímetros a decímetros por debajo de 

0,5 m. Los cambios de concentración en intervalos de profundidad consecutivos 

deben ser muy inferiores al 2 % de la concentración del agua del fondo. Los perfiles 

in situ utilizados para los cálculos de la captación difusiva de oxígeno deben abarcar 

la capa que contribuye considerablemente a la captación total de oxígeno. Deben 

abarcar al menos los 20 cm superiores o alcanzar la profundidad en la que las tasas 

de respiración volumétrica (determinadas mediante modelización unidimensional del 

transporte-reacción) caen por debajo del 10 % de la tasa máxima observada en la parte 

superior del perfil. En el caso de las mediciones de la captación total de oxígeno con 

cámaras, la frecuencia de las observaciones no es crítica, ya que la disminución del 

oxígeno es lenta y basta con una lectura cada dos minutos. Se pueden utilizar 

frecuencias más altas en caso de que las lecturas del sensor muestren una gran 

dispersión. 

144. Para abordar la profundidad de penetración del oxígeno y la zonación de 

oxidación-reducción a lo largo de la capa de sedimentos óxicos, deben obtenerse 

mediciones de oxígeno de las aguas del fondo suprayacentes a los sedimentos y 

también del agua intersticial en testigos largos hasta la profundidad en la que el 

oxígeno desciende a cero o alcanza un mínimo.  

145. El parámetro que debe medirse es el oxígeno disuelto (O2); los datos brutos 

deben proporcionarse como concentraciones (mol/l). 

146. A partir de las observaciones de oxígeno en la columna de agua, deben 

determinarse: la utilización aparente de oxígeno, la producción neta de la comunidad, 

el flujo neto de exportación de carbono, las reservas de oxígeno oceánico y el 

consumo de desoxigenación y oxidación debido a la oxidación de metales reducidos. 

En el caso de los sedimentos, deben determinarse: la profundidad de penetración del 

oxígeno, la respiración volumétrica de las diferentes capas de sedimentos, las tasas 
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de consumo de oxígeno o la absorción de oxígeno de la comunidad sedimentaria, las 

tasas de remineralización del carbono y las tasas netas de flujo de materia orgánica 

hacia el fondo marino. Además, se debe caracterizar la zonación de 

oxidación-reducción en los sedimentos. 

 

 

 F. Variable medida: sistema de carbonatos 
 

 

147. En lugar de la alcalinidad de los carbonatos (como se describe en 

ISBA/25/LTC/6/Rev.1 junto con ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1), debe utilizarse la 

alcalinidad total para caracterizar el sistema de carbonatos, ya que hay moléculas 

distintas de los compuestos de carbonatos y bicarbonatos, como el borato, el sulfuro 

de hidrógeno y el carbono orgánico disuelto, que suelen contribuir a esta variable.  

148. La información detallada sobre la obtención de datos relativos a las variables 

del sistema de carbonatos, incluida la calidad de los datos, debe consultarse en la 

literatura sobre oceanografía química y biogeoquímica, como Dickson et al. (2007) y 

la Comisión Europea (2011). 

149. Para limitar el conjunto completo del sistema de ácido carbónico del agua de 

mar (es decir, [CO2], [H2CO3], [HCO3
−], [CO3

2−] y [H+]), se deben utilizar la presión, 

la temperatura y la salinidad junto con dos de los siguientes elementos: carbono 

inorgánico disuelto, alcalinidad de carbonatos, pCO2 y pH (Millero, 2013). Si bien la 

alcalinidad total es una variable sólida del sistema de carbonatos que puede medirse 

ex situ sin crear artefactos, el carbono inorgánico disuelto, el pH y la pCO 2 son 

sensibles a los cambios de presión y temperatura, así como a la desgasificación 

inducida al trasladar las muestras del fondo marino a la superficie del mar. Por tanto, 

el pH y la pCO2 deben medirse in situ para evitar artefactos de muestreo ex situ que 

no puedan corregirse durante el procesamiento de los datos.  

150. Para tener en cuenta las contribuciones a la alcalinidad total de otras sustancias 

químicas, como el borato y el sulfuro de hidrógeno, deben realizarse mediciones 

adicionales en el agua intersticial de los sedimentos. Como es difícil medir las 

especies individuales, estas variables adicionales suelen ser la concentración total de 

boro (es decir, la suma de borato y ácido bórico) y la concentración total de sulfuro 

(es decir, la suma de [S2
−], [HS−] y [H2S]). Son variables sólidas que pueden medirse  

ex situ. 

151. Debe consultarse la ficha de especificaciones de las variables oceánicas 

esenciales del GOOS para obtener más información sobre las actuales redes 

mundiales de observación, incluidas las técnicas de sensores disponibles 

(principalmente para el contenido de CO2 y el pH, por ejemplo, en el caso de los datos 

biogeoquímicos de Argo) y la futura capacidad de observación. 

152. El sistema de carbonatos debe determinarse utilizando la alcalinidad total y al 

menos uno de los siguientes elementos: carbono inorgánico disuelto, pH y pCO 2 

(Dickson et al., 2007; Comisión Europea, 2011). Otras variables, como la 

concentración total de boro, la concentración total de sulfuro y el carbono orgánico 

disuelto, deben considerarse también, si contribuyen a la alcalinidad total (Luff et al., 

2001; Zeebe y Wolf-Gladrow, 2001). 

153. Las metodologías para cada una de ellas son las siguientes: 

 a) En las muestras de agua intersticial, la alcalinidad total debe determinarse 

en alícuotas de agua intersticial extraída mediante la valoración con una solución 

diluida de HCl, observando el cambio de pH de forma espectroscópica, 

potenciométrica u óptica (por ejemplo, utilizando un indicador de pH adecuado) y 

haciendo que la solución burbujee en el recipiente de valoración con nitrógeno o gas 

https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1
https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1
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argón para eliminar de la solución el CO2 y el H2S producidos (por ejemplo, Wallmann 

et al., 2006); Haffert et al., 2013). 

 b) En las muestras de la columna de agua, debe seguirse la metodología 

indicada en las directrices relativas a la comunidad de acidificación del océano, es 

decir, Dickson et al. (2007) y la Comisión Europea (2011). 

 c) El contenido total de carbono inorgánico disuelto debe determinarse de 

forma coulométrica en alícuotas de agua intersticial extraída. Las muestras deben 

protegerse de la degradación microbiana añadiendo una solución de HgCl 2 y deben 

almacenarse en viales bien cerrados que hayan sido enjuagados con gas nitrógeno 

para evitar un intercambio de gas con la atmósfera. El carbono inorgánico disuelto 

debe convertirse en CO2 tratando la muestra con ácido fosfórico. Para la medición, el 

gas debe transferirse al coulómetro con un gas portador de helio purificado. Los 

sulfuros disueltos en la muestra deben precipitarse como monosulfuro de cobre (CuS) 

añadiendo sulfato de cobre (CuSO4) a la muestra. En un procedimiento equivalente, 

la signatura isotópica δ13C del carbono inorgánico disuelto debe determinarse 

mediante espectrometría de masas de proporciones isotópicas. La signatura isotópica 

estable del carbono inorgánico disuelto proporciona información adicional que ayuda 

a discriminar la producción de carbono inorgánico disuelto organoclástico de las rutas 

de oxidación del metano. 

 d) Los perfiles de pH deben determinarse in situ utilizando microelectrodos 

de vidrio (por ejemplo, Wenzhöfer et al., 2001; Revsbech y Jorgensen, 1986). 

 e) La concentración de pCO2 o de CO2 disuelto debe determinarse in situ 

utilizando microoptodos (por ejemplo, Wenzhöfer et al., 2001). 

 f) La concentración total de boro debe determinarse mediante espectrometría 

de emisión óptica con plasma acoplado o espectrometría de masas con plasma 

acoplado inductivamente. 

 g) La concentración total de sulfuro debe determinarse 

espectrofotométricamente como azul de metileno (Grasshoff et al., 1999; Haffert et 

al., 2013). 

 h) El carbono total disuelto debe determinarse en la misma muestra que el 

carbono inorgánico disuelto, como se describe en la sección H.  

154. Como el sistema de carbonatos marinos está limitado por la medición de algunas 

de sus variables para calcular las otras especies (por ejemplo, Luff et al., 2001; Zeebe 

y Wolf-Gladrow, 2001), se debe informar de las incertidumbres propagadas de las 

variables calculadas. El factor más importante para la propagación de la 

incertidumbre del sistema de dióxido de carbono (CO 2) marino es la elección de las 

propias incertidumbres de entrada (Orr et al., 2018). Dado que las muestras pueden 

conservarse fácilmente y las mediciones se realizan con una baja incertidumbre, debe 

utilizarse la medición de las variables sumatorias: alcalinidad total, carbono 

inorgánico disuelto, concentración total de boro y concentración  total de sulfuro; no 

obstante, pueden utilizarse otras combinaciones, como el pH y el carbono inorgánico 

disuelto, para calcular la alcalinidad de los carbonatos y las especies de carbonatos, 

si pueden despreciarse las contribuciones del borato y el sulfu ro de hidrógeno a la 

alcalinidad total. 

155. El uso de muestras de material de referencia certificado tanto para el análisis 

del carbono inorgánico disuelto como de la alcalinidad total es un planteamiento de 

importancia crítica para evaluar la química del agua de mar a lo largo del tiempo, a 

fin de calcular con precisión la pCO2 y el pH de las muestras de agua de mar. A este 

respecto, el material de referencia del agua de mar debe obtenerse en la AICFO o el 

Instituto Scripps de Oceanografía. Dickson et al. (2007) debe utilizarse como guía 
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para calcular la desviación típica de las mediciones. Para la incertidumbre y su 

propagación, debe consultarse la documentación de Orr et al. (2018). Las mismas 

referencias deben utilizarse para ver los enlaces y la documentación sobre las rutinas 

complementarias de los paquetes informáticos con los que se pueden calcular las 

variables de la química de los carbonatos (seacarb, CO2SYS para Excel, CO2SYS 

para MATLAB, mocsy). Además, existen paquetes informáticos de libre acceso pa ra 

otros sistemas ácido-base, como el borato y el sulfuro, que contribuyen al pH y a la 

alcalinidad total (AquaENV; Hofmann et al. 2010), y para los efectos de la presión 

(SUGAR Toolbox; Kossel et al., 2013). 

156. A partir de esas mediciones, hay que calcular: los estados de saturación de los 

minerales carbonatados, como el aragonito y la calcita, y de los minerales de silicato; 

la profundidad de compensación de los carbonatos; la lisoclina; las tasas de reacción 

para la disolución de minerales de carbonato/silicato; la remineralización de la 

materia orgánica; y la oxidación de los metales reducidos. Se debe determinar la 

zonificación de oxidación-reducción. 

 

 

 G. Variable medida: metales traza  
 

 

157. La publicación Sampling and Sample-handling Protocols for Geotraces Cruises, 

también conocida como el “libro de recetas de Geotraces”, debe consultarse para 

obtener recomendaciones específicas sobre los procedimientos adecuados de 

muestreo, limpieza y manipulación de muestras de elementos traza (partículas y tota l 

disuelto) y sus isótopos en el agua de mar, así como sobre los procedimientos para 

obtener medidas de exactitud y precisión.  

158. Para evaluar el ciclo de los elementos traza y la toxicidad, debe determinarse la 

especiación física y química de los metales traza disueltos en lugar de las 

concentraciones totales disueltas. Los métodos para la especiación del tamaño físico 

de los metales traza en el conjunto total disuelto (que incluye los coloides y las 

nanopartículas, así como las especies verdaderamente disueltas) no están 

contemplados en el libro de recetas de Geotraces. Todavía no se ha publicado ninguna 

guía de buenas prácticas sobre este tema, por lo que debe consultarse la bibliografía 

más actualizada en el momento del muestreo.  

159. Para el fraccionamiento por tamaño del agua de mar y el agua intersticial, se 

pueden emplear estos métodos, entre otros:  

 a) Filtración secuencial que da lugar a diferentes fracciones de tamaño: > 0,2 

µm (partículas), < 0,2 µm (total disuelto), 0,02-0,2 µm (coloides inorgánicos como 

oxihidróxidos de Fe, arcillas, óxidos de Mn), < 0,02 µm (soluble: pequeños coloides 

orgánicos, realmente disueltos), acidificación a bordo de las muestras no filtradas 

(para las concentraciones totales solubles);  

 b) Ultrafiltración con un corte de peso molecular de 1 kDa (donde un 

conjunto de tamaños entre 1 kDa y 0,2 µm contiene toda la materia coloidal y las 

nanopartículas, y un conjunto de tamaños inferior a 1 kDa se define como un conjunto 

verdaderamente disuelto), realizada a bordo si la disponibilidad de volumen de la 

muestra lo permite, que es el principal factor limitante cuando el objetivo es llevar a 

cabo una ultrafiltración del agua intersticial.  

160. Existen otros métodos para evaluar la especiación química, entre ellos:  

 a) Métodos voltamperométricos, análisis de laboratorio casero; 

 b) Gradientes difusivos en muestreadores pasivos de película fina para 

concentraciones de metales lábiles, muestreo a bordo, análisis de laboratorio casero.  
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161. Las muestras deben conservarse adecuadamente (por ejemplo, mediante la 

acidificación con HCl ultrapuro hasta un pH ~1,8 para analizar la concentración de 

metales traza; además, véase el libro de recetas de Geotraces para más detalles) o 

congelarse (por ejemplo, para el análisis de especiación química y el análisis 

de ligandos). 

162. Debe consultarse Planquette y Sherrell (2012) para obtener detalles sobre el 

muestreo y el tratamiento de las muestras para detectar metales traza en partículas en 

la columna de agua mediante filtración in situ, filtración con botella y trampas de 

sedimentos. 

163. La cuestión de qué métodos analíticos son los mejores para los metales traza en 

el agua de mar y en el agua intersticial está sujeta a cambios debido a los avances 

tecnológicos y a la disponibilidad de instrumentos, por lo que son posibles  varios 

métodos analíticos. El uso de los análisis y el procesamiento de datos adecuados debe 

demostrarse con los metadatos solicitados. En general, los datos de la concentración 

de metales deben obtenerse mediante espectrometría de emisión óptica con plas ma 

acoplado inductivamente y espectrometría de masas con plasma acoplado 

inductivamente. Antes del análisis de plasma acoplado inductivamente, las muestras 

de sedimentos deben ser tratadas mediante presión ácida o digestión por microondas 

con combinaciones de ácidos adecuadas, por ejemplo HF + HClO4 o HF + HCl + 

HNO3 (Paul et al., 2018, Nöthen y Kasten, 2011). Para los metales traza en el agua 

de mar y en el agua intersticial, se recomienda encarecidamente el uso de un 

dispositivo SeaFAST de preconcentración y separación de la matriz. Los materiales 

de referencia certificados para metales traza y contaminantes inorgánicos en la fase 

sólida (MESS-4, NIST-2702) y el agua de mar (por ejemplo, las normas de 

intercalibración NASS-7, CASS-6, SLEW-3 o Geotraces) o, si no existen, las normas 

propias (por ejemplo, para el agua intersticial) deben procesarse y medirse junto con 

las muestras para documentar la exactitud y la precisión analíticas.  

164. Los parámetros que deben medirse son las concentraciones de hierro, 

manganeso, cobalto, cobre, níquel, zinc, cadmio, arsénico, plomo y vanadio. Los 

resultados deben presentarse en fracciones de un mol por unidad de masa o volumen 

(por ejemplo, nmol kg−1 o nmol l−1). Deben determinarse en cada una de las fracciones 

de tamaño definidas operacionalmente (partículas, total disuelto < 0,2 µm, y 

nanopartículas/coloides 0,02-0,2 µm) observando la especiación química 

(concentraciones totales y lábiles, especiación de oxidación-reducción, formación de 

complejos con ligandos orgánicos).  

165. A partir de estas mediciones, deben determinarse: los flujos de metales traza, la 

distribución entre diversas especies físicas y químicas, las concentraciones lábiles, 

los tipos y concentraciones de nanopartículas y coloides y la zonación de oxidación -

reducción en los sedimentos (incluida la variabilidad espacial y temporal).  

 

 

 H. Variable medida: materia orgánica e inorgánica  
 

 

166. Las observaciones de referencia deben abordar la cantidad, calidad y labilidad 

de la materia orgánica disuelta y particulada, así como del carbono inorgánico en 

partículas en la columna de agua y en el fondo marino, incluida su variabilidad 

temporal y espacial, utilizando mediciones de indicadores apropiados. Las 

observaciones de materia particulada en la columna de agua deben incluir partículas 

orgánicas e inorgánicas. 

167. El énfasis principal de las observaciones de referencia debe ser una 

caracterización bien reproducida del carbono inorgánico particulado, la materia 

orgánica particulada y el nitrógeno orgánico disuelto en la columna de agua y en los 
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decímetros superiores de los sedimentos, donde las tasas de conversión 

biogeoquímica son más altas y donde los conocimientos actuales indican que el 

impacto es probablemente más acusado. Para el análisis de los sedimentos, además 

de la resolución señalada en la sección III.A, debe medirse el carbono inorgánico 

particulado y la materia orgánica particulada en los sedimentos más profundos y 

antiguos en algunos lugares para ayudar a caracterizar los distintos entornos 

encontrados en la zona, lo cual incluye la productividad y los regímenes de deposición 

del pasado. 

168. Para el análisis del fondo marino, la distribución de la cantidad y las 

características del carbono inorgánico particulado y la materia orgánica particulada 

debe determinarse en submuestras tomadas de distintas capas de profundidad de los 

testigos recuperados, mientras que el nitrógeno orgánico disuelto debe analizarse en 

el agua intersticial extraída de distintas capas de profundidad. En los decímetros 

superiores de los sedimentos, las muestras necesarias para el análisis deben tomarse 

con muestreadores de última generación que sean capaces de recuperar la capa 

superficial semilíquida y esponjosa (por ejemplo, sacatestigos múltiples, sacatestigos 

de empuje manipulados mediante un ROV). Los estratos más profundos deben ser 

extraídos con un sacatestigos de gravedad o un sacatestigos de pistón.  

 

 1. Materia orgánica disuelta 
 

169. La cantidad de nitrógeno orgánico disuelto debe cuantificarse en términos de 

carbono orgánico disuelto junto con las mediciones de nitrógeno total disuelto, 

normalmente mediante oxidación catalítica a alta temperatura y después de eliminar 

el carbono inorgánico y la materia orgánica volátil mediante acidificación y purga con 

gas inerte. La relación entre el carbono orgánico disuelto y el nitrógeno orgánico 

disuelto (calculada restando la suma de NH4
+, NO3

− y NO2
− del nitrógeno total 

disuelto) proporciona una primera indicación de la composición química del 

nitrógeno orgánico disuelto; debe utilizarse para una caracterización general de la 

calidad del nitrógeno orgánico disuelto (es decir, la disponibilidad potencial para los 

organismos como fuente de alimento). Una caracterización molecular general del 

nitrógeno orgánico disuelto debe determinarse a partir del análisis óptico del conjunto 

coloreado y fluorescente. Se pueden utilizar para ello instrumentos disponibles en el 

mercado que recogen fácilmente los espectros de emisión de excitación mediante 

espectroscopía de fluorescencia y los combinan con mediciones basadas en la 

espectroscopía de absorción. 

170. Debe consultarse Dickson et al. (2007) para conocer las mejores prácticas de 

medición del carbono orgánico disuelto en la columna de agua.  

171. Los parámetros que deben medirse en la columna de agua son el carbono 

orgánico disuelto y el nitrógeno disuelto.  

172. Los parámetros que deben medirse para el agua intersticial son el carbono 

orgánico disuelto, el nitrógeno total disuelto, los aminoácidos y los hidratos de 

carbono disueltos y las características ópticas del nitrógeno orgánico disuelto (materia 

orgánica disuelta coloreada, materia orgánica disuelta fluorescente).  

173. En el caso de la columna de agua, las observaciones deben utilizarse para 

determinar la contribución del carbono orgánico disuelto a la producción neta  de la 

comunidad y a los flujos de exportación de carbono.  

174. En el caso de los sedimentos, las observaciones deben servir para determinar la 

cantidad y la calidad de la materia orgánica y su variabilidad espacio-temporal para 

cuantificar y explicar las tasas de remineralización de la materia orgánica. Deben 

utilizarse en combinación con la formación de complejos de metales traza y 

la biodisponibilidad. 



 
ISBA/27/C/11 

 

21-17339 35/85 

 

 2. Materia particulada 
 

175. Por lo que respecta a la materia particulada, se utilizan diversas variables para 

describir las partículas en suspensión (materia total en suspensión) y el transporte de 

partículas en el océano, tanto de la fracción orgánica como de la inorgánica. Las 

partículas pueden recogerse en la columna de agua mediante varias técnicas de 

muestreo:  

 a) Por filtración del agua de las botellas Niskin o Go-Flo;  

 b) Con bombas in situ; 

 c) Con trampas de sedimentos. 

176. Cada una de estas técnicas de muestreo tiene sus ventajas e inconvenientes. Por 

lo tanto, debe utilizarse una combinación de todas ellas. Si bien las técnicas de 

muestreo basadas en la filtración de muestras de agua recogidas con dispositivos de 

muestreo de agua, como las botellas Niskin o Go-Flo, están limitadas a volúmenes 

relativamente pequeños (< 12 l), las bombas in situ, capaces de filtrar grandes 

volúmenes (cientos de litros por hora) deben utilizarse para recoger masas mayores 

de partículas, ya que son necesarias para ciertas investigaciones (como la d e la 

actividad de radioisótopos específicos). Debe obtenerse un perfil batimétrico 

conectando bombas individuales in situ en secuencia a un cable (por ejemplo, un cable 

CTD) y programándolas para que bombeen a la profundidad deseada durante dos o 

cuatro horas. Las partículas obtenidas al filtrar el agua de mar de las botellas y con 

bombas in situ deben utilizarse para determinar la concentración, el tipo y la cantidad 

de partículas; son adecuadas para las investigaciones de metales traza. El hecho de 

que las partículas se hundan y, si lo hacen, con qué rapidez (es decir, su contribución 

a los flujos de exportación) depende de su tamaño, forma y densidad. Los flujos de 

exportación deben deducirse indirectamente midiendo la actividad de los 

radiotrazadores (véase la sección I). Además, las mediciones directas de los flujos de 

partículas deben obtenerse con trampas de sedimentos, que recogen las partículas que 

se hunden a cierta profundidad durante un período de varios días a varios meses. La 

cantidad, el tipo y la calidad de las partículas que se hunden deben evaluarse 

directamente. 

177. Se deben consultar el libro de recetas de Geotraces, Bishop et al. (2012) y 

Planquette y Sherrell (2012) para obtener orientación sobre las mejores prácticas en 

los métodos de muestreo y procesamiento de muestras para las investigaciones sobre 

partículas con el uso de la filtración in situ y la filtración a bordo a partir de botellas 

Go-Flo, con especial hincapié en los metales traza. También debe consultarse el libro 

de recetas de Geotraces para conocer las modificaciones recomendadas del método 

de determinación del carbono orgánico particulado y el nitrógeno particulado 

publicado originalmente en el informe 19 del JGOFS (Knap et al., 1996), que contiene 

las recomendaciones para el JGOFS y es un método ampliamente empleado y citado 

para muestras de pequeño volumen de carbono orgánico particulado y nitrógeno 

particulado (es decir, < 10 l)).  

178. McDonnell et al., (2015) debe utilizarse para una revisión de los métodos de 

recogida de materia particulada (> 0,2 µm) y su aplicación en estudios del ciclo 

biogeoquímico a partir de botellas, bombas in situ y trampas de sedimentos, con 

detalles sobre los tipos de filtros recomendados, los protocolos de muestreo de las 

trampas de sedimentos (incluidos la limpieza, la conservación y el procesamiento de 

las muestras) y los sesgos de recogida de las trampas de sedimentos. Los detalles 

sobre el muestreo de partículas, el tratamiento o procesamiento de las muestras y la 

determinación de los tipos, la composición y la concentración de las partículas, la 

masa de las partículas en suspensión y los flujos de partículas deben obtenerse de 

Lam et al. (2018), Boxhammer et al. (2018) y Huffard et al. (2020), y además pueden 
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deducirse de las directrices sobre la observación de los océanos publicadas por la 

Sociedad Oceanográfica del Japón y el protocolo sobre el muestreo y las mediciones 

del carbono orgánico particulado del Grupo internacional de coordinación en relación 

con el color de los océanos. 

179. Una revisión de las técnicas ópticas para la caracterización remota e in situ de 

las partículas marinas sin recolección y recuperación se puede encontrar en Boss et 

al. (2015), donde se tratan las técnicas para evaluar las propiedades generales, 

incluidas la masa de las partículas, la distribución del tamaño de las partículas y la 

información de la forma de las partículas, junto con las propiedades ópticas de las 

partículas individuales, como el tipo y el tamaño de las partículas individuales. 

Además, los autores repasan los avances en las tecnologías de la imagen y su uso en 

el estudio de las partículas marinas in situ. Se pueden encontrar más detalles en 

Giering et al. (2020) y Huffard et al. (2020). 

180. La ficha de especificaciones de las variables oceánicas esenciales del GOOS 

puede consultarse para obtener más información sobre las actuales redes mundiales 

de observación y los enlaces a la bibliografía sobre las innovaciones en materia de 

observación de datos autónomos. 

181. Los parámetros que deben medirse en el caso de la columna de agua son la 

materia orgánica particulada (carbono orgánico particulado, nitrógeno orgánico 

particulado, fósforo orgánico particulado), la sílice biogénica, el carbono inorgánico 

particulado, el carbono orgánico total, el nitrógeno total, la materia suspendida total, 

el flujo de carbono orgánico particulado, el flujo de carbonato de calcio (CaCO 3), el 

flujo de sílice biogénica, las partículas litogénicas, los óxidos y oxihidróxidos de 

hierro y manganeso, la concentración de materia particulada, el suministro de carbono 

o la demanda de carbono y la estequiometría Redfield (C:N:P) de la materia orgánica 

particulada. 

182. La cantidad y calidad del material que se hunde varía estacional e 

interanualmente, por lo que se debe hacer especial hincapié en el muestreo semanal o 

mensual de la producción primaria y en la resolución mensual o anual de los flujos 

de exportación.  

183. Las observaciones de la materia orgánica en los sedimentos deben referirse a la 

cantidad de materia particulada junto con la cantidad de materia orgánica 

biodisponible y su calidad (es decir, frescura o labilidad). Se pueden adoptar varios 

planteamientos (por ejemplo, Pusceddu et al., 2009; Meckler et al., 2004, y sus 

referencias), pero debe existir un conjunto básico de estimaciones coherentes en todos 

los estudios de referencia. La información sobre la cantidad de materia orgánica 

biodisponible debe obtenerse midiendo el carbono orgánico total  y el nitrógeno total, 

normalmente mediante un analizador elemental tras la eliminación del carbono 

inorgánico por acidificación. La relación entre el carbono orgánico total y el nitrógeno 

total (la relación C:N) proporciona una primera indicación de la ca lidad de la materia 

orgánica particulada. Se debe obtener información más específica sobre la calidad de 

la materia orgánica midiendo los equivalentes de los pigmentos cloroplásticos, 

incluidos la clorofila a y sus productos de degradación; mediante un aná lisis 

fluorométrico simple; mediante cromatografía en fase líquida de alta resolución; o 

midiendo el carbono biopolimérico, incluidos los lípidos, las proteínas y los 

carbohidratos hidrolizables (mediante análisis químico por vía húmeda). La frescura 

de la materia orgánica particulada debe determinarse mediante la relación entre 

equivalentes de clorofila a y de pigmentos cloroplásticos (o el índice de cloro, que es 

similar), o sobre la base de los análisis de la composición específica de las clases de 

biomoléculas (por ejemplo, la relación entre las proteínas, los lípidos y los 

carbohidratos hidrolizables y los totales); el índice de degradación según la 
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composición de aminoácidos; o las tasas de ácidos grasos con diferentes niveles 

de saturación). 

184. Junto con el carbono orgánico total y el nitrógeno total, el carbono inorgánico 

particulado debe medirse con un analizador de elementos CNS. El carbono inorgánico 

particulado se suele indicar como contenido de carbonato de calcio (CaCO 3), en forma 

de porcentaje de peso de la muestra de sedimento seco.  

185. Se espera que la distribución de la materia orgánica particulada sea heterogénea, 

especialmente cerca de la superficie de los sedimentos. Debido a su baja densidad, la 

deposición de partículas de materia orgánica en el fondo marino suele depender de 

los patrones a pequeña escala de las corrientes y de la morfología del fondo marino, 

lo que da lugar a distribuciones irregulares y a acumulaciones locales, como en las 

pequeñas depresiones. Deben utilizarse métodos estadísticos apropiados para decidir 

el número de réplicas necesarias y la resolución adecuada. Esa información debe ir 

acompañada de los datos brutos. El número de réplicas nunca debe ser inferior a tres 

testigos por lugar y campaña de muestreo. Siempre que sea posible, se utilizarán 

estudios de imágenes del fondo marino (sistemas de imágenes sobre cables, AUV) o 

series cronológicas (sistemas sobre plataformas, vehículos oruga submarinos 

bentónicos) para obtener información semicuantitativa sobre la variabilidad espacial 

y temporal del suministro, las reservas y el procesamiento de la materia orgánica 

particulada fresca en el fondo marino (observaciones semicuantitativas de la 

distribución del fitodetrito verdoso en imágenes en color, observaciones cuantitativas 

del pigmento cloroplástico con imágenes de fluorescencia o técnicas 

hiperespectrales).  

186. A partir de las mediciones de la materia particulada en la columna de agua, 

deben obtenerse datos como la producción primaria, la acidificación del océano, los 

flujos de exportación, el suministro de carbono y la atenuación de la materia orgánica 

en la columna de agua. A partir de la fracción de partículas inorgánicas (carbono 

inorgánico particulado, sílice biogénica) se debe determinar el origen principal de la 

biomasa, (es decir, organismos calcificadores o silicificadores) junto con la cantidad 

de lastre de carbono orgánico particulado, que es un importante impulsor de la 

exportación de carbono orgánico particulado desde la zona eufótica (Klaas y 

Archer, 2002). En el caso de los sedimentos, las observaciones deben utilizarse para 

cuantificar las reservas y la rotación del carbono bentónico y evaluar su 

disponibilidad para la remineralización por parte de las comunidades bentónicas. Esta 

información debe combinarse con las observaciones de los flujos de exportación de 

materia orgánica e inorgánica particulada, la captación de oxígeno, el sistema de 

carbonatos, los nutrientes y los metales traza mediante modelos de transporte -

reacción para evaluar cuantitativamente el ciclo biogeoquímico bentónico en cuanto 

a materia orgánica, nutrientes y elementos traza.  

 

 

 I. Variable medida: trazadores de isótopos radiactivos 

(radiotrazadores) 
 

 

187. Para el muestreo, el procesamiento de las muestras y el análisis de los 

radionucleidos de vida larga y los radionucleidos de vida corta en el agua de mar (por 

ejemplo, 230Th y 210Pb, respectivamente), las partículas del penacho de sedimentos en 

suspensión y los sedimentos, deben seguirse las recomendaciones detalladas en el 

libro de recetas de Geotraces. Los parámetros que deben medirse son 230Th, 234Th, 
210Po, 210Pb, 231Pa, 224Ra, 226Ra, 228Ra, 227Ac disueltos, coloidales y particulados y la 

radiación alfa bruta.  

188. Para determinar la actividad de los radionúclidos de vida corta (por ejemplo, 
210Pb) en los sedimentos: 
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 a) Unos pocos gramos de muestras de sedimento secas y homogeneizadas 

deben sellarse herméticamente y dejarse durante al menos varias semanas para 

asegurarse de que los radioisótopos están en equilibrio secular (es decir, actividad 

radioisotópica constante porque la tasa de producción es igual a la tasa de 

desintegración); 

 b) La actividad total del 210Pb y el 226Ra debe determinarse directamente por 

espectrometría gamma (detector de germanio de alta pureza (germanio de amplia 

energía)); 

 c) Además, el 210Pb total puede medirse indirectamente por espectrometría 

alfa (detector PIPS) a través de su isótopo nieto 210Po; 

 d) La calibración externa debe realizarse con material de referencia 

certificado como el IAEA-RGU-1 (mineral de uranio). 

189. La actividad de los radionucleidos de larga vida en los sedimentos ( 230Th y 231Pa) 

y en las partículas y la columna de agua (serie Ra) debe determinarse mediante:  

 a) Espectrometría gamma (Yokoyama y Nguyen, 1980);  

 b) Espectrometría alfa (Lao et al., 1992); 

 c) Espectrometría de masas (Geibert et al., 2019); 

 d) Para el análisis de sedimentos y partículas, se debe utilizar como material 

de referencia certificado el IAEA-385 (sedimento del mar de Irlanda) (Pham et 

al., 2008); 

 e) Para los análisis de la columna de agua, se podría utilizar el IAEA-443 

(agua del mar de Irlanda) (Pham et al. 2011) como material de referencia certificado. 

190. La determinación de la radiación alfa bruta puede sustituirse por la medición de 
230Th, 226Ra y 231Pa individualmente, y luego calcular la radiación alfa bruta esperada 

sobre la base de los equilibrios con sus respectivos isótopos hijos.  

191. La actividad debe presentarse como actividad total, en materia disuelta y en 

materia particulada, expresada en dpm/g o Bq  kg–1. Toda la actividad radioisotópica 

(excepto sus relaciones) debe corregirse para la interferencia de la sal del agua 

intersticial durante el análisis (Kuhn, 2013; Geibert et al., 2019) y se debe registrar 

el procedimiento exacto y las correcciones.  

192. A partir de estas mediciones, deben determinarse: las concentraciones y la 

actividad, el déficit de 230Th, los flujos de radionucleidos, los flujos elementales de 

hundimiento y las tasas de sedimentación. Además, hay que determinar la 

profundidad de la bioturbación, la actividad de bioturbación, el modo de bioturbación 

(es decir, mezcla difusiva o no local), el nivel de radiación y las reacciones entre el 

agua intersticial y los minerales (por ejemplo, disolución o precipitación de 

carbonatos) dentro de los sedimentos.  

193. Para el análisis de los datos existen modelos numéricos de transporte-reacción 

o soluciones analíticas. Por ejemplo, el modelo de concentración inicial constante es 

un sistema sencillo que se utiliza para calcular las tasas de sedimentación de los 

sedimentos de aguas profundas. Utilizando la actividad media del 230Th o el 231Pa 

dentro de la capa bioturbada del sedimento no perturbado (en la que no se observa 

ninguna tendencia significativa de profundidad para el exceso de 230Th o de 231Pa), se 

determina la profundidad a la que la actividad ha decaído hasta la mitad de ese nivel. 

La diferencia entre esta profundidad y el fondo de la capa bioturbada, dividida por el 

período de semidesintegración en cuestión, es una aproximación a la tasa de 

sedimentación en ese lugar. 
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 J. Calidad de los datos 
 

 

 1. Oceanografía química 
 

194. Cinco programas que trabajan con datos oceanográficos, a saber, la Alianza para 

las Tecnologías Costeras, el proyecto AtlantOS, el IMOS, la Comisión Técnica Mixta 

sobre Oceanografía y Meteorología Marina y el Proyecto de garantía de calidad o 

control de calidad de los datos oceanográficos en directo del Sistema Integrado de 

Observación de los Océanos de los Estados Unidos, publicaron conjuntamente una 

revisión de las mejores prácticas existentes en materia de garantía de calidad 

(Bushnell et al., 2019), que debe consultarse para conocer los detalles sobre el 

mantenimiento de registros con fines de garantía de calidad, listas de comprobación, 

recomendaciones de mantenimiento, formas de mejorar la incertidumbre de las 

mediciones y recomendaciones generales de garantía de calidad en relación con los 

datos oceanográficos. También en esa revisión, el recientemente creado Sistema de 

Mejores Prácticas Oceánicas se identifica como un medio para desarrollar, compartir, 

documentar y mantener procesos de garantía de calidad más específicos. 

195. En oceanografía química, las incertidumbres vinculadas al proceso de muestreo, 

al tratamiento de las muestras y a las mediciones analíticas afectan a los valores de 

los datos obtenidos de las muestras de agua. Estas incertidumbres pueden reducirse 

aumentando el número de observaciones. Deben distinguirse de otro tipo de 

incertidumbre, a saber, la incertidumbre o variabilidad de un valor de datos para 

condiciones ambientales similares en el espacio y el tiempo que surge de la repetición  

del muestreo o del registro de datos (por ejemplo, un mismo lugar muestreado en tres 

años diferentes en la misma época, o tres muestras tomadas en lugares similares pero 

no idénticos en un radio de aproximadamente 10 km). Un alto rigor analítico (es decir, 

exactitud y precisión) ayuda a distinguir las fuentes de incertidumbre.  

196. En el caso de los metales traza, Geotraces establece que deben medirse dos 

categorías de repeticiones: repeticiones de campo y repeticiones analíticas. La 

repetición analítica es el análisis repetido de una misma muestra. Es una medida de 

la mayor precisión posible para un análisis concreto. La repetición de campo es el 

análisis de dos o más muestras tomadas de una misma botella de muestreo. Tiene un 

componente añadido de variación debido al submuestreo, el almacenamiento y la 

variabilidad natural dentro de la muestra. La variación de las repeticiones de campo 

y analíticas debe ser igual cuando el muestreo y el almacenamiento no tienen ningún 

efecto sobre el análisis (suponiendo que el analito se distribuye homogéneamente 

dentro de la botella de muestreo).  

 

 2. Biogeoquímica 
 

197. El número de muestras u observaciones repetidas necesarias para describir 

adecuadamente las condiciones biogeoquímicas de referencia en las distintas 

unidades fisiográficas (véase la sección III.A) depende no solo de la variabilidad 

natural existente, sino también de cambios relativos que se produzcan en respuesta a 

actividades mineras que deben identificarse. Deben utilizarse herramientas 

estadísticas adecuadas, como el análisis de la potencia (Sweetman et al., 2019), para 

evaluar la cantidad de muestreo que se requiere para detectar un cambio a un nivel 

específico y con una potencia estadística concreta. El nivel meta de cambio que debe 

resolverse para variables específicas depende principalmente de la magnitud del 

cambio habitualmente vinculado a impactos relacionados con la minería, junto con la 

importancia de la variable para servir como indicadora del estado, el deterioro y la 

recuperación del ecosistema. Como orientación, la repetición elegida debe permitir la 

detección de desviaciones inferiores al 30  % en comparación con las condiciones de 

referencia, con una potencia estadística de al menos 0,95 (Ardron et al., 2019). Las 
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estadísticas sobre el nivel de cambio que puede detectarse para las distintas variables 

deben notificarse junto con los datos de referencia.  

198. Para decidir la magnitud del muestreo inicial, se debe recoger la información 

disponible sobre la variabilidad natural, teniendo en cuenta que tres repe ticiones 

deben considerarse siempre un mínimo. La repetición requerida para las variables 

debe revisarse periódicamente a medida que se disponga de más información sobre la 

variabilidad natural y la importancia de las respectivas variables a partir de las 

observaciones de referencia, los estudios de impacto y la modelización integrada de 

las condiciones de partida y los cambios.  

 

 

 K. Gestión de los datos 
 

 

199. Las notas técnicas del Programa de Descubrimiento Oceánico Internacional y 

de su predecesor, el Programa Integrado de Perforaciones Oceánicas, contienen 

detalles sobre los datos y sobre la gestión y la conservación de las muestras (así como 

sobre el muestreo y el análisis biogeoquímico y geológico) que deben tenerse 

en cuenta. 

200. Los metadatos son necesarios para documentar si el muestreo y los análisis se 

han llevado a cabo adecuadamente y para rastrear los datos proporcionados hasta su 

origen. Deben facilitarse para todas las variables químicas. Los metadatos 

relacionados con el muestreo y el registro de las muestras, así como los datos 

resultantes, deben ajustarse a las directrices definidas por el International Data 

Assembly Centre de Geotraces (www.bodc.ac.uk/geotraces/), el CIEM y el Grupo de 

Trabajo sobre Gestión de Datos Marinos. Se puede encontrar más información y 

protocolos sobre los metadatos en la guía de mejores prácticas de gestión de datos 

recopilada por la Biological and Chemical Oceanography Data Management Office, 

sobre la base de la experiencia adquirida por los programas de investigación oceánica 

Globec y JGOFS. Comprende un conjunto de recomendaciones de buenas prácticas 

para la gestión de los datos obtenidos en los cruceros de investigación. La guía puede 

descargarse de http://bco-dmo.org/resources. Se pueden encontrar más directrices 

para la gestión de datos y metadatos en el repositorio del Sistema de Mejores Prácticas 

Oceánicas y en la comunidad del programa Argo.  

 

 

 VI. Propiedades geológicas 
 

 

 A. Introducción  
 

 

201. En combinación con los parámetros biogeoquímicos (véase la sección V), las 

propiedades geológicas tienen como objetivo caracterizar el hábitat y determinar la 

heterogeneidad del entorno del fondo y el subfondo marino (batimetría y 

geomorfología, entorno geológico, sedimentos y estratigrafía, diagénesis, 

meteorización y removilización, geoquímica y mineralogía del sustrato rocoso, 

geoquímica y mineralogía de los recursos minerales) y ayudar a ubicar los lugares de 

muestreo adecuados para caracterizar la distribución y la composición de las 

comunidades de fauna. 

202. Las siguientes variables constituyen el fundamento de una base de referencia 

geológica: 

 a) Batimetría: se utiliza para cartografiar las características morfológicas de l 

fondo marino a gran y pequeña escala; puede utilizarse para planificar otros tipos de 

muestreo. 

http://www.bodc.ac.uk/geotraces/
http://bco-dmo.org/resources
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 b) Propiedades de los sedimentos y clasificación del hábitat: importante para 

caracterizar el hábitat bentónico; además, las propiedades deben utilizarse par a 

cuantificar la deformación y los cambios de las propiedades físicas de los sedimentos 

del fondo marino durante las operaciones de los equipos de extracción, y para diseñar 

el sistema de extracción. 

203. Las propiedades de los recursos son importantes para la caracterización del 

hábitat. Constituyen el principal objetivo de cualquier actividad de exploración en la 

Zona. Algunas características de los recursos pueden constituir información de interés 

comercial y pueden ser confidenciales en virtud de los contratos con la Autoridad. No 

obstante, debe presentarse una evaluación de la información necesaria para establecer 

la base de referencia medioambiental.  

 

 

 B. Metodología general  
 

 

204. Los datos y la información sobre la geología y la morfología de los fondos 

marinos pueden recogerse mediante: 

 a) Sondeo con ecosonda multihaz (con dispositivos a bordo o sistemas 

remolcados por ROV o AUV); 

 b) Sonar de barrido lateral (con dispositivos remolcados por el buque, ROV, 

AUV o por otros medios);  

 c) Elaboración del perfil del subfondo (por ejemplo, con un sistema Chirp);  

 d) Fotografías y grabaciones de video obtenidas mediante pinzas con cámara, 

trineo, ROV, AUV o sumergibles.  

205. Existen diversos planteamientos metodológicos para realizar estudios 

geológicos y adquirir datos precisos y de alta calidad sobre las variables geológicas; 

se debe utilizar cualquiera de las prácticas comúnmente aceptadas.  

206. Las muestras de sedimento necesarias para el análisis deben obtenerse 

utilizando, para los decímetros superiores del sedimento, un sacatestigos múltiple, un 

sacatestigos de empuje manipulado mediante un ROV o un equipo fiable similar y, 

para las muestras más profundas, un sacatestigos de gravedad.  

207. Las metodologías específicas para el muestreo de sedimentos y la batimetría 

pueden encontrarse en las publicaciones del Programa de Descubrimiento Oceánico 

Internacional (antes llamado Programa Integrado de Perforaciones Oceánicas 

2003-2013) y en el repositorio de Mejores Prácticas Oceánicas 

(https://repository.oceanbestpractices.org).  

208. Las normas para los levantamientos hidrográficos son publicadas por la 

Organización Hidrográfica Internacional (Organización Hidrográfica 

Internacional, 2020) y deben consultarse. 

 

 

 C. Resolución del muestreo 
 

 

209. La resolución del muestreo adecuada depende de si la información se va a 

utilizar para la evaluación de los recursos a gran escala o para la cartografía local de 

los hábitats; la resolución debe ajustarse al uso previsto. Para los estudios a gran 

escala de toda la zona de exploración, deben elaborarse mapas batimétricos y de 

retrodispersión con resoluciones superiores a 80-100 m. En las zonas en las que se 

realicen otros muestreos discretos o en las que las condiciones indiquen un a mayor 

variabilidad, o en las zonas en las que se prevea un impacto indirecto de la minería 

https://repository.oceanbestpractices.org/
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(penachos de sedimentos y de descarga), deberá realizarse un muestreo de 

mayor resolución. 

 

 

 D. Variable medida: batimetría  
 

 

210. En el caso de la cartografía del fondo marino, para obtener datos de alta 

resolución espacial sobre el estado físico de los hábitats del fondo marino, se debe 

utilizar la batimetría multihaz, la cartografía de retrodispersión, el sonar de barrido 

lateral o los métodos de sonar de apertura sintética, usando dispositivos a bordo o 

dispositivos arrastrados por ROV o AUV.  

211. Se requiere una calibración adecuada para obtener datos batimétricos y de 

retrodispersión del fondo marino fiables y coherentes (Lamarche y Lurton, 2018). Se 

recomienda que los parámetros de obtención sean constantes y que los estudios de 

retrodispersión tengan un diseño específico; deben ser comparables entre distintas 

zonas de licencia y distintos contratistas. Las normas para los levantamientos 

hidrográficos se encuentran en las publicaciones de la Organización Hidrográfica 

Internacional (por ejemplo, Organización Hidrográfica Internacional, 2020). Además, 

las referencias a las publicaciones sobre la normalización de los nombres de los 

accidentes geográficos submarinos se encuentran en https://iho.int/en/bathymetric-

publications y www.gebco.net.  

 

 

 E. Variable medida: propiedades de los sedimentos 
 

 

212. Para describir las propiedades de los sedimentos, hay que estudiar la 

mineralogía y los litoclastos de los sedimentos, la distribución del tamaño de las 

partículas, la porosidad y la estratigrafía general. La litología se refiere a las 

características físicas de una roca. La sedimentología se ocupa del origen, el 

transporte, la deposición y las alteraciones diagenéticas de los materiales que 

componen los sedimentos y las rocas sedimentarias. La estratigrafía se refiere a la 

investigación del modo en que las rocas sedimentarias se acumulan y distribuyen a lo 

largo del tiempo. Los testigos deben tomarse utilizando distintas herramientas para 

muestrear los 30 cm superiores de los sedimentos (sacatestigos de empuje y 

sacatestigos múltiple), los 50 cm superiores (sacatestigos de ca ja) y varios metros de 

profundidad (sacatestigos de gravedad).  

213. Los fenómenos físicos oceanográficos, así como la minería, pueden generar 

estructuras sedimentarias en el fondo marino. Por lo tanto, las estructuras 

sedimentarias del fondo marino deben ser identificadas y cartografiadas, utilizando 

imágenes ópticas. Las imágenes ópticas obtenidas mediante el despliegue de diversas 

plataformas, incluidos los ROV, los AUV y las cámaras remolcadas o desplegadas, 

permiten una caracterización cuantitativa o cualitativa de los elementos o patrones 

geológicos, sedimentológicos (ondulaciones, marcas y coladas relacionadas con las 

corrientes del fondo marino) y biológicos, y de sus interrelaciones. Deben describirse 

las tasas y las profundidades de la bioturbación y los tipos de estructuras. Se deben 

utilizar sistemas de mosaico basados en Sistemas de Información Geográfica para 

obtener imágenes de zonas complejas o más grandes del fondo marino (García et 

al., 2015), indicando el porcentaje de solapamiento utilizado.  

214. Los testigos deben manipularse y almacenarse de forma que se maximice su 

utilización para estudios científicos, siguiendo las mejores prácticas de transporte, 

muestreo y almacenamiento (Basu et al., 2020). 

215. El tamaño del grano es una propiedad física fundamental de los sedimentos. Se 

correlaciona con las condiciones dinámicas del medio marino y es importante para 

https://iho.int/en/bathymetric-publications
https://iho.int/en/bathymetric-publications
http://www.gebco.net/
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interpretar su estabilidad bajo carga. La introducción de técnicas automatizadas de 

medición del tamaño del grano puede añadir eficiencia y precisión a la determinación 

del tamaño del grano (Jaijel et al., 2021). Según Jaijel et al., (2021), un espectrómetro 

de difracción láser típico moderno tiene un rango de escala de tamaño de hasta 

2.000 μm, que abarca la gran mayoría de los sedimentos del fondo blando de los 

océanos del mundo. La distribución del tamaño del grano de los sedimentos debe 

determinarse utilizando una metodología normalizada con una manipulación 

adecuada (Jaijel et al., 2021, y sus referencias). 

216. Las caracterizaciones de los sedimentos deben llevarse a cabo examinando las 

muestras bajo una lupa (sedimentos no consolidados) y un microscopio petrográfico 

(portaobjetos, secciones delgadas) (por ejemplo, Marsaglia et al., 2013, 2015a 

y 2015b). La composición mineralógica debe determinarse cualitativa y 

cuantitativamente. Existen varios métodos y combinaciones de métodos, entre ellos 

la mineralogía detallada, el análisis de minerales con microsonda electrónica, la 

difracción de rayos X y la mineralogía cuantitativa automatizada utilizando flujos  de 

trabajo de liberación de minerales y técnicas de microscopía electrónica de barrido 

cuantitativa. Deben utilizarse para obtener un análisis modal cuantitativo y una 

petrografía virtual. Además, deben realizarse mediciones cuantitativas mediante el 

análisis de Rietveld, en particular para caracterizar completamente la superficie del 

fondo marino de las futuras zonas de extracción y para definir la fracción de arcilla 

(partículas de tamaño < 2 μm) a fin de modelizar los posibles daños ambientales 

causados por los penachos. 

217. La composición química de los sedimentos debe analizarse en un laboratorio 

equipado con sistemas de calidad de acuerdo con las normas internacionales, en 

particular realizando mediciones de fluorescencia de rayos X, espectrometría de 

masas con plasma acoplado inductivamente y espectrometría óptica con plasma 

acoplado inductivamente (véase la sección V).  

218. Los detalles sobre los procedimientos de descripción visual de los testigos y 

sobre el equipo analítico, así como sobre el muestreo de sedimentos, la preparación 

de las muestras y los análisis y técnicas generales, pueden encontrarse en Przeslawski 

et al. (2018), Simpson y Batley (2016), Marsaglia et al. (2013, 2015a y 2015b), 

Rothwell y Rack (2006), Mazzullo et al. (1988) y otros recursos disponibles en 

https://repository.oceanbestpractices.org/ y http://publications.iodp.org/index.html. 

219. Deben medirse los siguientes parámetros: 

 a) Presencia de sedimentos: grosor y actitud de la estratificación (orientación 

o ángulo), contactos de la estratificación (por ejemplo, gradados, agudos y 

erosionados), estructuras sedimentarias (por ejemplo, estratificación laminada, 

estratificación gradada, estratificación cruzada, fracturas o microfallas, estructuras de 

escape de fluidos y bioturbación), color de los sedimentos (con la ayuda, por ejemplo, 

de una carta Munsell de colores de suelos para su clasificación);  

 b) Composición de los sedimentos: textura (arena, limo, arcilla), 

composición mineral, composición fósil, contenido de elementos, concreciones, 

material biogénico, identificación de componentes macroscópicos biogénicos y no 

biogénicos; 

 c) Diagénesis temprana: grado de diagénesis, litificación o cementación 

(presencia de cementos silíceos o calcáreos);  

 d) Propiedades físicas y mecánicas: peso específico, densidad aparente, 

porosidad del sedimento, saturación de fluidos, resistencia al cizallamiento y tamaño 

del grano; 

https://repository.oceanbestpractices.org/
http://publications.iodp.org/index.html
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 e) Estado de oxidación-reducción: profundidad a la que las condiciones del 

sedimento cambian de óxicas a subóxicas.  

220. La información recopilada debe utilizarse para determinar las características del 

sustrato del lecho marino y los rasgos geomórficos, para conocer así en detalle las 

condiciones previas a la explotación de las zonas que se ha solicitado explorar.  

 

 

 F. Clasificación del hábitat 
 

 

221. Para facilitar otras iniciativas de muestreo, las descripciones cualitativas de las 

características geomórficas básicas, las clasificaciones de los hábitats y las 

perturbaciones no biogénicas debidas a la extracción de testigos deben cartografiarse 

a una escala adecuada a la variabilidad de los recursos y los hábitats, utilizando la 

terminología para la normalización de los nombres de los accidentes geográficos 

submarinos proporcionada por la Organización Hidrográfica Internacional (2019).  

 

 

 G. Calidad de los datos 
 

 

222. Los detalles sobre el aseguramiento de la calidad en las observaciones 

oceanográficas, incluidas las normas y orientaciones, se pueden encontrar en Bushnell  

et al. (2019), entre otros. Toda la metodología debe contrastarse con los planes de 

aseguramiento de la calidad (Simpson y Batley, 2016). Las orientaciones sobre el 

control de calidad de los levantamientos hidrográficos y las directrices para el 

procesamiento de los datos se encuentran en https://iho.int/en/standards-and-

specifications.  

 

 

 H. Gestión de los datos 
 

 

223. En un depósito apropiado para ello, debe almacenarse un conjunto de testigos 

representativos de los sedimentos del fondo marino obtenidos antes de la explotación, 

junto con los metadatos adecuados, para su posterior comparación y, si es necesario, 

para la realización de pruebas adicionales.  

224. Todas las observaciones deben registrarse en una hoja de trabajo siguiendo los 

formatos de datos convencionales. Deben ir acompañadas de fotografías de alta 

calidad en primer plano con escala de referencia.  

225. En el Sistema de Mejores Prácticas Oceánicas (2020) se puede encontrar un modelo 

de documento de mejores prácticas sobre la gestión de datos. El modelo también puede 

descargarse de https://repository.oceanbestpractices.org/handle/11329/1245. 

 

 

 VII. Comunidades biológicas 
 

 

 A. Introducción 
 

 

226. La base de referencia ambiental para las comunidades biológicas debe incluir 

datos espaciales y temporales sobre las comunidades pelágicas y bentónicas y sus 

funciones ecosistémicas, así como información sobre mamíferos marinos, aves, 

tortugas, peces y las grandes concentraciones de necton y plancton de la superficie. 

Los datos recogidos serán diversos y deberán ser lo bastante amplios para evaluar el 

posible impacto de la minería en el fondo marino y en la columna de agua.  

227. Para definir las comunidades biológicas deben determinarse las siguientes 

variables: 

https://iho.int/en/standards-and-specifications
https://iho.int/en/standards-and-specifications
https://repository.oceanbestpractices.org/handle/11329/1245
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 a) Comunidades pelágicas: el sistema pelágico comprende toda la columna 

de agua, desde la superficie del mar hasta el fondo marino. Los organismos pelágicos 

abarcan desde las bacterias hasta las ballenas. El gran volumen de agua y los 

organismos que contiene se mueven a través de los posibles emplazamientos mineros, 

por lo que el muestreo debe extenderse más allá de la zona de impacto inmediato de 

la explotación, e incluir toda el agua y todos los organismos que entran, posiblemente 

interactúan y salen de la zona de impacto de la explotación;  

 b) Comunidades bentónicas: el bentos es la biota adulta que vive sobre los 

sedimentos o dentro de ellos, o cerca del fondo marino. Los organismos bentónicos 

abarcan desde bacterias y protistas hasta metazoos. La minería tiene un impacto 

directo sobre ellos en forma de eliminación o disgregación del hábitat, y un impacto 

indirecto en forma de aumento de la turbidez y redistribución de los sedimentos;  

 c) Conectividad: la comprensión de la diversidad genética, la biogeografía, 

los patrones de conectividad molecular, la restricción del hábitat y la endemicidad, 

así como la rotación, es esencial para determinar la posible recuperación tras una 

perturbación; 

 d) Funcionamiento del ecosistema: el conocimiento del funcionamiento del 

ecosistema es necesario para comprender cómo las perturbaciones a pequeña escala 

pueden provocar cambios en la estructura de la red trófica y en el reciclaje de la 

materia orgánica por parte de la comunidad bentónica residente;  

 e) Ecotoxicología: los metales y otros contaminantes liberados durante las 

operaciones mineras pueden tener un impacto en la fisiología de los organismos; por 

ello es importante conocer su posible toxicidad;  

 f) Mamíferos marinos, tiburones, tortugas y necton de la superficie:  es 

importante registrar la presencia de diversas especies en la zona general del contrato, 

en particular la presencia de especies protegidas sensibles, amenazadas o en peligro, 

ya que sus rutas migratorias estacionales pueden pasar por la zona. Hay que te ner en 

cuenta la evaluación de su susceptibilidad al ruido y a determinadas frecuencias 

sonoras, las profundidades a las que pueden encontrarse y el impacto que pueden tener 

sobre ellas las operaciones mineras ligeras y futuras;  

 g) Aves marinas: las aves marinas son uno de los grupos de aves más 

amenazados del mundo. Su comportamiento se ve afectado por las instalaciones 

marinas. Son buenos indicadores de la salud general del ecosistema porque 

bioacumulan metales pesados y sustancias tóxicas.  

 

 

 B. Metodología general 
 

 

228. El muestreo temporal es necesario para captar la variabilidad estacional de los 

parámetros biológicos. Estos abarcan, entre otros, las concentraciones de metales y 

otros contaminantes en los tejidos, y se utilizan en los estudios de ecotoxicología. 

Otro factor que hay que tener en cuenta son los rasgos del ciclo vital, como las pautas 

de migración de las especies pelágicas que podrían pasar por la zona del contrato o la 

zona de referencia. 

229. Para documentar la diversidad regional y los patrones de conectividad, puede 

ser necesario comparar especímenes recogidos a lo largo de toda una escala espacial, 

por ejemplo, de decenas a miles de kilómetros. Estas comparaciones pueden exigir el 

muestreo de lugares distantes como parte del establecimiento base de referencia, o 

pueden basarse en comparaciones con fuentes de datos de terceros.  
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230. Todas las identificaciones taxonómicas deben realizarse con la mejor resolución 

posible. Deben utilizarse muestras moleculares de las unidades taxonómicas para 

respaldar la identificación. 

 

 

 C. Resolución del muestreo 
 

 

 1. Muestreo pelágico 
 

231. En la zona pelágica, las comunidades biológicas se dividen por profundidad de 

la siguiente manera: la zona fótica, donde hay suficiente luz para la fotosíntesis del 

fitoplancton (0 a 200 m); la zona mesopelágica o crepuscular, en la que predominan 

los animales de las capas de dispersión de aguas profundas (200 a 1.000 m); y la zona 

batipelágica o interior del océano, que está habitada por organismos especializados 

de las profundidades oscuras del océano (más de 1.000 m). Dentro de esas zonas, 

existen capas más finas. En cambio, las distribuciones horizontales pueden ser 

bastante homogéneas a lo largo de cientos de kilómetros, salpicadas por transiciones 

en frentes oceánicos o sistemas de remolinos. Véase la subsección 5 sobre la 

microbiota para conocer los detalles relativos al muestreo y el análisis de los 

microorganismos en el ámbito pelágico.  

232. Las muestras deben tomarse en estratos verticales dentro de cada bioma. En 

lugar de las muestras puntuales mencionadas en la sección III.A, los perfiles 

batimétricos deben extenderse desde la superficie hasta los 50 m; de 50 a 100 m de 

profundidad; de 100 a 200 m de profundidad; de 200 a 500 m de profundidad; de 500 

a 1.000 m de profundidad; y de 1.000 m a 10 m por encima del fondo marino.  

233. En particular, por debajo de los 1.000 m, más allá del alcance máximo de los 

sonares de los barcos, el muestreo con red puede mejorarse con sistemas de imagen. 

Entre estos se encuentran los perfiladores submarinos en video, que se hacen 

descender sobre un cable para obtener un perfil vertical, los sumergibles utilizados 

para la obtención de perfiles oblicuos, como describen Robison et al. (2013), y otros 

sistemas diversos utilizados para elaborar perfiles de bioluminiscencia, como 

describen Heger et al. (2008). Es probable que los ROV y los AUV adquieran 

importancia para estos estudios profundos.  

 

 2. Muestreo bentónico 
 

234. El muestreo bentónico debe abarcar todas las variedades de tamaño, los 

diferentes sustratos (incluidos los sedimentos y los nódulos), la biogeoquímica (véase 

la sección V), el funcionamiento del ecosistema y la genética. Los detalles relativos 

a las variables específicas se proporcionan en las secciones siguientes.  

235. Para el manejo de los dispositivos de muestreo y la manipulación de las muestras 

a bordo deben seguirse las siguientes prácticas recomendadas:  

 a) El equipo de muestreo de sedimentos debe posarse sobre el fondo marino 

con suavidad para minimizar el efecto de la onda de proa (despliegue desde el costado 

del barco, baja velocidad del cable, uso de telemetría);  

 b) Los testigos extraídos con sacatestigos de caja para muestrear la 

macrofauna no deben dividirse en submuestras. Las submuestras de un mismo testigo 

extraído con un sacatestigos de caja, y los distintos testigos obtenidos del despliegue 

de un sacatestigos múltiple, son pseudorrepeticiones y no deben considerarse 

verdaderas repeticiones (véase la sección III.A); 

 c) Las muestras y los especímenes deben mantenerse tan fríos como sea 

posible para mejorar la calidad del ADN (tamizar la muestra en una cámara 

frigorífica, clasificar en hielo y preferiblemente a bordo, conservar los especímenes 
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y los residuos del tamizado en etanol frío, mantener la cadena de frío durante el 

transporte y el almacenamiento de las muestras).  

236. El número de muestras necesarias debe determinarse utilizando análisis de la 

potencia (Jumars, 1981) y curvas de rarefacción basadas en el muestreo exploratorio. 

Para la macrofauna, el muestreo exploratorio debe incluir de cinco a diez testigos por 

unidad fisiográfica. Estudios anteriores indican que se necesitan al menos 20 testigos 

de caja completos, pero que preferiblemente deberían utilizarse más de 30, a fin de 

obtener una base de referencia adecuada para una comparación estadística de la 

abundancia de macrofauna antes y después de la explotación de una unidad 

fisiográfica. El número real debe determinarse sobre la base de un análisis de la 

potencia y de las curvas de rarefacción específicas de la zona de investigación. En el 

caso de la megafauna, es necesario un análisis de la potencia para optimizar el diseño. 

Las secciones transversales deben diseñarse con el objetivo de encontrar más de 

500 organismos individuales en cada sección; se deben obtener al menos cinco 

secciones transversales (Simon-Lledo et al. 2019). 

237. Las estrategias de muestreo deben centrarse en las unidades fisiográficas que se 

verán directamente afectadas por la explotación minera (por ejemplo, las llanuras con 

una densa cobertura de nódulos), las unidades fisiográficas que pueden verse 

afectadas por impactos secundarios según indiquen otras variables (por ejemplo, las 

zonas en las que pueden depositarse los penachos) y los lugares de referencia 

adecuados. 

 

 

 D. Variable medida: comunidades pelágicas 
 

 

238. La estructura vertical de la columna de agua debe describirse a partir de un 

sondeo acústico mediante un sistema a bordo (Simrad EK60 o equivalente) que 

funcione a múltiples frecuencias (18, 38, 70, 120 y 200 kHz), calibrado antes del 

inicio de cada viaje. Las secciones transversales deben ser analizadas tanto de día 

como de noche para estimar el biovolumen o la biomasa total, por ejemplo, 10 

transecciones lineales en cada lugar, cada una de 8 millas náuticas con el barco 

moviéndose a 8 nudos (Cox et al., 2013). Los datos deben procesarse para estimar la 

biomasa en función de la profundidad, y la biomasa total integrada desde la superficie 

hasta una profundidad de 1.000 m (Irigoien et al., 2014). Las capas de dispersión del 

sonido deben determinarse y clasificarse mediante un análisis multifrecuencia para 

discriminar peces, calamares y crustáceos (Benoit-Bird et al. 2017). Los estudios con 

sonda acústica utilizando un Simrad EK60 o un dispositivo equivalente deben 

proseguir durante al menos tres ciclos de 24 horas para cuantificar la migración 

vertical diurna, tal y como describen Klevjer et al. (2016).  

239. En la medida de lo posible, deben utilizarse puntos de referencia históricos 

accesibles mediante el examen de los datos mundiales de dispersión acústica 

disponibles en diversos archivos, como los centros mundiales de datos oceanográficos 

y los centros nacionales de datos; y los conjuntos mundiales de datos como 

Mesopelagic Biogeography (Proud et al., 2017). 

240. Los componentes de las comunidades pelágicas y la metodología de muestreo 

adecuada para cada uno de ellos son los siguientes:  

 a) Fitoplancton: la producción primaria (clorofila a) debe ser cartografiada 

en toda la zona de muestreo a partir de fuentes de imágenes multiespectrales por 

satélite adecuadas (AVHRR, SeaWiFS, MERIS y MODIS). El muestreo es necesario 

para calibrar y verificar las estimaciones satelitales de la producción primaria. Las 

repeticiones son necesarias para determinar la variación natural espacial y temporal. 
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Las muestras de agua recogidas con botellas Niskin en una sonda CTD proporcionan 

datos sobre el fitoplancton a distintas profundidades.  

 b) Zooplancton (meroplancton y holoplancton): el zooplancton debe 

muestrearse con redes para recuperar ejemplares de referencia que se identificarán y 

cuyo ADN se secuenciará; ha de llevarse a cabo un muestreo diferente para cada clase 

de tamaño. Las especies de macrozooplancton y mesozooplancton pueden clasificarse 

y cuantificarse mediante video de alta definición, imágenes acústicas activas (es decir, 

cámaras multihaz), fotomultiplicadores (para medir la bioluminiscencia), imágenes 

de alta definición y acústicas y sonares bioacústicos. Para determinar la composición 

de la comunidad, es importante calcular la distribución de las especies y la estructura 

del conjunto por zona de muestreo y sumar los datos de toda la zona usando imágenes 

de alta definición y acústicas. Pueden obtenerse datos complementarios a partir del 

ADN ambiental (secuenciadores in situ de ADN) (Danovaro et al. 2020), de la manera 

siguiente: 

 i) Zooplancton: el zooplancton debe muestrearse mediante redes, 

herramientas ópticas (por ejemplo, perfiladores submarinos en video) y AUV o 

ROV para evaluar y recuperar ejemplares de referencia con el fin de 

identificarlos y secuenciar su ADN; se debe hacer un muestreo diferente para 

cada clase de tamaño. Las redes utilizadas para el muestreo deben tener un 

tamaño de malla inferior a 1 mm; En aguas más profundas deben utilizarse redes 

tipo bongó o bombas de plancton, o con una red de apertura y cier re múltiple 

que permita tomar muestras de profundidades discretas en un solo remolque 

(véase ISBA/25/LTC/6/Rev.1 junto con ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1). Las 

redes deben estar equipadas con caudalímetros para medir el volumen 

muestreado, así como con sensores de profundidad y temperatura. Las muestras 

deben recogerse desde 100 m por encima del fondo marino hasta la superficie, 

con un mínimo de dos remolques en cada estación de muestreo.  

 ii) Necton mesopelágico: debe utilizarse una red más grande, como la red de 

macrozooplancton o “krill” descrita por Wenneck et al. (2008), que es una red 

de arrastre pelágica adecuada para capturar muestras representativas de peces 

de capa difusora, crustáceos y otros organismos en capas de profundidades 

discretas. Tiene cinco copos, cada uno equipado con un cubo de siete litros. 

También se pueden utilizar versiones más grandes del MOCNESS. Las muestras 

deben recogerse desde 100 m por encima del fondo marino hasta la superficie, 

con remolques horizontales a la profundidad de cada capa difusora, que deben 

observarse simultáneamente en la ecosonda para garantizar una orientación 

correcta. El procesamiento de las muestras se describe en Cook et al. (2013). 

Desde la superficie hasta los 200 m de profundidad se debe muestrear con redes; 

se recomienda utilizar una red con un copo cuyo tamaño de malla sea de 350 µ 

y una red con un copo cuyo tamaño de malla sea de 200 µ. En el caso de los 

sistemas de redes de apertura y cierre múltiples, los tamaños de malla pueden 

oscilar entre 64 µm y 3 mm, dependiendo de la finalidad del estudio y los 

organismos objetivo. 

 iii) Zooplancton gelatinoso: el zooplancton gelatinoso constituye una alta 

proporción de la biomasa del plancton. Es abundante y diverso desde la zona 

epipelágica hasta la abisopelágica, incluida la capa límite bentónica. Los 

instrumentos ópticos (por ejemplo, perfiladores submarinos en video) o las 

secciones transversales obtenidas mediante AUV o ROV son la mejor forma de 

estudiar el zooplancton gelatinoso. Estos dispositivos deben colocarse a 

diferentes intervalos de profundidad en la columna de agua, de forma similar a 

las redes remolcadas. 

https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1
https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1
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 iv) Plancton bentopelágico: la capa cercana al fondo puede muestrearse con 

redes de plancton, pero el uso de las redes requerirá montar sistemas emisores 

acústicos, medidores de profundidad o altímetros de precisión en los aparejos 

para reducir el riesgo de daños por contacto con el fondo marino. También puede 

muestrearse esta capa utilizando redes de plancton montadas en trineos 

remolcados sobre el fondo marino (por ejemplo, el “trineo Brenke”). Las 

muestras cuantitativas de zooplancton pueden recogerse mediante bombas de 

plancton amarradas cerca del fondo marino a alturas muy precisas sobre él; las 

trampas de sedimentos amarradas permitirán obtener muestras cualitativas de 

zooplancton; 

 c) Microbiota: la microbiota está compuesta por organismos invisibles a 

simple vista. Son más pequeños que los que integran la meiofauna. Definidos 

operacionalmente como de menos de 32 μm de tamaño, abarcan el nanoplancton, los 

protistas, las bacterias, las arqueobacterias y los virus. Las comunidades microbianas 

de la columna de agua y de la capa de agua cercana al fondo pueden desempeñar una 

función crucial en los ciclos biogeoquímicos. Véase la sección E, subsección 5, para 

consultar las directrices de muestreo y análisis.  

 d) Necton: el necton comprende una amplia gama de tamaños, desde el  

pequeño micronecton (2 a 20 cm) hasta los grandes peces y calamares. El muestreo 

es diferente para cada clase de tamaño:  

 i) El necton pequeño debe recogerse con muestreadores de red, es decir, 

MOCNESS; 

 ii) Los elementos más grandes deben muestrearse utilizando redes de arrastre 

pelágicas para recoger los especímenes, así como métodos acústicos para 

estimar la biomasa y categorizar la capa difusora profunda.  

241. Los distintos elementos del zooplancton deben caracterizarse hasta el nivel 

taxonómico más bajo posible. El holoplancton debe determinarse a nivel de especie. 

En el caso del meroplancton, puede ser necesario identificarlo de manera más general, 

por ejemplo, larvas de equinodermo, trocóforo de poliqueto, huevo, etc. El análisis 

molecular puede ayudar a identificar los taxones holoplanctónicos y 

meroplanctónicos. 

242. Para todos los grupos de fauna, se debe obtener información de imágenes y 

taxonómica; se deben utilizar técnicas moleculares para determinar características 

genéticas que permitan la comparación taxonómica entre distintas zonas del contrato.  

243. Los parámetros que deben medirse son la concentración de clorofila a (µg l -1), 

la composición y la biomasa del fitoplancton, la migración diurna del micronecton y 

del zooplancton, la abundancia, y la composición y la biomasa del zooplancton y de 

otros grupos de fauna. 

244. A partir de estas mediciones y de las recogidas para otros parámetros, deben 

determinarse la productividad primaria, la densidad y la diversidad (univariante y 

multivariante) de los grupos de fauna, las clases de tamaño y los grupos funcionales.  

 

 

 E. Variable medida: comunidades bentónicas 
 

 

245. Los organismos bentónicos pueden dividirse en una serie de clases de tamaño y 

grupos funcionales. Aunque el muestreo debe seguir las mismas líneas generales 

siempre que sea posible, cada grupo está sujeto a consideraciones diferentes. Estos 

grupos son los siguientes: 
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 a) Megafauna: organismos visibles en imágenes, generalmente de tamaño 

superior a 1 cm; 

 b) Macrofauna: normalmente anélidos, crustáceos anfípodos, tanaidáceos e 

isópodos, moluscos, equinodermos más pequeños, normalmente retenidos en una 

malla de 250 a 300 µm. Las muestras abisales contienen, además, numerosos 

foraminíferos del tamaño de la macrofauna (Bernstein et al., 1978) y grandes 

organismos de la meiofauna, como los nematodos, aunque estos no suelen estudiarse. 

Hessler y Jumars (1974) propusieron excluir de la macrofauna en sentido estricto los 

taxones más pequeños que están mejor representados en las muestras de la meiofauna; 

ese es el planteamiento adoptado en las presentes Directrices. Las poblaciones de las 

especies más grandes entre los taxones de la meiofauna pueden seguir siendo 

muestreadas con mayor precisión en la unidad de muestreo más grande que se suele 

utilizar para la macrofauna y pueden ser consideradas parte de la macrofauna en 

sentido laxo. En la zona de Clarion-Clipperton, la macrofauna en sentido estricto está 

dominada por dos grupos taxonómicos: los poliquetos y los tanaidáceos;  

 c) Meiofauna: generalmente nematodos, copépodos harpacticoides, 

ostrácodos, quinorrincos y otros pequeños invertebrados (la meiofauna metazoaria) 

retenidos en un tamiz de 32 µm. Esta clase de tamaño también incluye abundantes 

foraminíferos de menor tamaño (la meiofauna foraminífera). Por razones prácticas, 

se los suele restringir a los retenidos en un tamiz de 150 µm, 125 µm o 63 µm;  

 d) Fauna vinculada a los nódulos polimetálicos: los nódulos son una fuente 

importante de estructura del hábitat bentónico en las zonas donde son abundantes. La 

epifauna de los nódulos está dominada por octocorales, esponjas, actiniarios y 

foraminíferos. La endofauna de los nódulos, que se encuentra en los sedimentos 

dentro de las grietas de los nódulos, está dominada por organismos de la meiofauna;  

 e) Microbiota: organismos invisibles a simple vista, más pequeños que la 

meiofauna. Desde el punto de vista operacional, se considera que tienen un tamaño 

inferior a 32 μm; 

 f) Detritívoros y peces demersales: animales móviles que suelen ser 

depredadores activos en la capa límite bentónica; también abarca a las especies que 

aprovechan los cadáveres de, por ejemplo, peces o ballenas que caen al fondo del mar.  

 

 1. Megafauna 
 

246. La megafauna pertinente, en el sentido más amplio posible, para las operaciones 

mineras debe estudiarse mediante la obtención de imágenes a lo largo de 

transecciones lineales, repetidas dentro de estratos o unidades fisiográficas 

específicos. Siempre que sea posible, debe utilizarse la evaluación de imágenes a 

partir de fotografías (imágenes fijas) en lugar de videos (imágenes en movimiento), 

ya que ello facilita enormemente el análisis y el control de calidad. De las imágenes 

de video se pueden extraer fotogramas de muy buena calidad, pero la calidad de las 

fotografías es casi siempre superior. Siempre que sea posible, debe incluirse el video 

para evaluar la presencia de formas más raras y de gran movilidad (por ejemplo, 

peces) y para proporcionar múltiples ángulos de visión y observaciones del 

comportamiento. 

247. Las cámaras fijas deben tener una resolución suficiente para mostrar de forma 

fiable la megafauna de más de 10 mm de tamaño con suficiente detalle (por ejemplo, 

cada cuadrado de 10 x 10 mm en el fondo marino está cubierto por 40 x 40 píxeles en 

la imagen). Además, los ajustes de exposición de las cámaras fotográficas deben 

poder controlarse manualmente. Para caracterizar de manera fiable la megafauna de 

más de 10 mm de tamaño, se puede utilizar el video si la resolución es suficiente (es 

decir, al menos 720p de alta definición; aproximadamente, 1 millón de píxeles por 
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imagen). Lo ideal es que las imágenes se obtengan en formato crudo, es decir, con los 

datos del sensor de imagen mínimamente procesados.  

248. Para las imágenes del fondo marino, se debe usar una plataforma capaz de 

adquirir imágenes bien iluminadas y de alta resolución de una escala y calidad 

coherentes que permitan la identificación fiable de individuos de megafauna del 

tamaño determinado (normalmente 10 mm). Puede tratarse de una cámara remolcada 

o montada en un AUV, un ROV o un vehículo oruga submarino. La altitud del estudio 

debe mantenerse constante para que las imágenes se obtengan a una altitud constante 

sobre el fondo marino. La información de navegación de la plataforma de la cámara 

debe obtenerse automáticamente a intervalos regulares (por ejemplo, 1 Hz) mediante 

un sistema de transpondedor acústico.  

249. La posición de inicio y la dirección de la transección deben ser aleatorias. Las 

transecciones deben repetirse. El número de repeticiones debe determinarse y 

justificarse mediante un análisis de la potencia estadística. Se deben obtener al menos 

cinco repeticiones para cada estrato objetivo (Simon-Lledo et al. 2019). Las 

transecciones deben ser independientes entre sí (es decir, una transección lineal larga 

no debe dividirse en segmentos adyacentes). Existen estrategias eficaces para obtener 

transecciones independientes; por ejemplo, se pueden obtener múltiples transecciones 

en línea recta en forma de zigzag. Las transecciones no deben cruzar las unidades 

fisiográficas. 

250. La longitud de las transecciones debe determinarse utilizando los datos 

existentes para la región a fin de garantizar que en cada transección se encuentre una 

cantidad suficiente de organismos de la megafauna para hacer posible una evaluación 

eficaz y sólida de los parámetros de interés. Para evaluar la biodiversidad, las 

transecciones deben diseñarse con el objetivo de encontrar más de 500 organismos 

individuales en cada transección (Simon-Lledo et al. 2019).  

251. La anchura de la transección debe calcularse en función de la altitud real de la 

imagen y suele ser de unos 2 m. Si se dispone de suficiente información de 

posicionamiento y de enfoques de muestreo espacialmente precisos, deben obtenerse 

transecciones adyacentes que se solapen para crear imágenes en mosaico y abarcar un 

área más amplia, siempre que la imagen en mosaico tenga suficiente resolución para 

hacer posible la identificación fiable de organismos de más de 10 mm de tamaño.  

252. Se deben enumerar los taxones que no pueda determinarse que están vivos, 

como los invertebrados que viven en un caparazón o tubo (la mayoría de los taxones 

de poliquetos y gasterópodos). Puede ser necesario excluirlos del análisis 

cuantitativo.  

253. Los xenofióforos (megafauna protista) deben analizarse por separado (Gooday 

et al., 2017, 2020b). Su número suele ser varias veces superior al de la megafauna 

metazoaria. 

254. Las transecciones de imágenes deben analizarse como unidades de muestra (es 

decir, todos los organismos registrados en cada transección deben sumarse para 

formar una única unidad de muestra), en el caso de la mayoría de los análisis.  

255. Se debe determinar la escala de todas las imágenes mediante sistemas 

fotogramétricos utilizando las propiedades ópticas conocidas de la cámara, la 

posición de la cámara en el dispositivo de recogida, los registros del altímetro y los 

datos de alabeo y cabeceo del vehículo. Debe indicarse en el informe la superficie del 

fondo marino cubierta por el muestreo.  

256. Las imágenes deben anotarse utilizando un programa informático de anotación 

especializado, como BIIGLE (Langenkämper et al., 2017). Se puede utilizar 

cualquiera de las distintas herramientas de anotación de imágenes muy adecuadas 
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disponibles para el análisis de imágenes del fondo marino (Gomes-Pereira et al., 

2016; Schoening et al., 2016). 

257. Las imágenes deben analizarse en orden aleatorio (para minimizar cualquier 

sesgo relacionado con la secuencia o el tiempo). Todos los individuos de megafauna 

de más de 10 mm de tamaño deben ser detectados y anotados. Deben identificarse 

con la mayor resolución taxonómica posible, es decir, por morfotipo (unidad 

taxonómica operacional) para una identificación coherente, normalmente a nivel de 

género o familia (Howell et al., 2019). Las dimensiones físicas de cada individuo 

deben calcularse a partir de los tamaños de las imágenes en píxeles.  

258. En la medida de lo posible, la observación de las especies en fotos o grabaciones 

de video debe verificarse mediante el análisis taxonómico o genético de varios 

ejemplares recogidos. Estudios recientes han puesto de manif iesto que algunas 

especies de megafauna, como los ofiuroideos, pueden comprender complejos de 

especies (por ejemplo, Christodoulou et al., 2020). 

259. Los resultados deben presentarse de forma que se facilite su uso futuro y su 

comparación con otros estudios, lo que permitirá integrar los datos en evaluaciones 

regionales y de otro tipo. Normalmente, para ello se deben proporcionar matrices de 

abundancia de morfoespecies y valores de densidad (números por m 2), números de 

diversidad de Hill de orden 0, 1 y 2 (0: riqueza de morfoespecies [S]; 1: la forma 

exponencial del índice de Shannon [exp H’]; 2: la forma inversa del índice de Simpson 

[1/D]) y una evaluación multivariante (lo ideal es que incluya datos anteriores 

para compararlos). 

260. Los parámetros que deben medirse son las abundancias numéricas de 

especímenes por superficie muestreada (individuos por m 2) de los grupos 

taxonómicos o funcionales apropiados y de toda la comunidad de metazoos o 

xenofióforos. Además, se debe registrar el tamaño de cada individuo encontrado y 

cualquier observación de los detalles de su ubicación (por ejemplo, si estaba unido a 

un nódulo). 

261. A partir de esas mediciones, hay que determinar la densidad, los valores 

estadísticos para describir la estructura de la comunidad (medidas de diversid ad 

univariante y multivariante) y los patrones de distribución. Los resultados deben 

incluir mapas o zonas visualizadas, incluida posiblemente la extensión de los hábitats 

del fondo marino estudiados. 

 

 2. Macrofauna 
 

262. El muestreo de la macrofauna debe realizarse siguiendo la metodología descrita 

en el documento de la Autoridad titulado Technical Study No. 13: Deep Sea 

Macrofauna of the Clarion-Clipperton Zone. Se puede encontrar más información en 

ISBA/25/LTC/6/Rev.1 junto con ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1.  

263. Debe recogerse tanto la macrofauna que vive en los nódulos como la que se 

encuentra en los sedimentos. Una vez a bordo, se debe fotografiar la superficie del 

testigo después de haber succionado el agua suprayacente sobre un tamiz utilizando 

un tubo de plástico. El residuo del tamiz del agua suprayacente debe procesarse junto 

con los sedimentos superficiales. 

264. En el caso de la fauna unida a los nódulos, cuando se recuperan los testigos del 

sacatestigos de caja, debe identificarse la epifauna evidente adherida a la superficie 

del nódulo. Se debe fotografiar la fauna de los nódulos cuando aún está adherid a a los 

nódulos en pequeños acuarios especiales con agua de mar filtrada y fría (4  °C); se 

debe eliminar la fauna; se toma un fragmento de muestra para analizar el ADN en un 

tubo de 2 ml con etanol frío al 96% (−20 °C) y se fija el organismo en un tubo aparte. 

https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1
https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1
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El nódulo debe devolverse al contenedor original. Toda el agua que haya estado en 

contacto con los nódulos se tamizará con un tamiz de 32 µm y el residuo se añadirá 

al contenedor original. El tamaño y el peso de los nódulos deben registrarse antes de 

conservarlos en formol o etanol frío.  

265. En el caso de la fauna sedimentaria, todo el procesamiento debe realizarse en 

un laboratorio frío. El agua superficial del sacatestigos debe ser succionada en un 

tamiz (250 μm o 300 μm) y se deben tomar fotografías de la superficie del testigo 

intacto y de la sección transversal, tomando nota de cualquier bioturbación y de la 

profundidad de cualquier cambio en el color del sedimento para detectar los cambios 

verticales en el tipo de sedimento. El sedimento debe dividirse en capas de las 

siguientes profundidades: 0-3 cm, 3-5 cm y 5-10 cm. Cada capa debe tamizarse con 

agua de mar filtrada y fría. La parte superior de la muestra debe clasificarse 

inmediatamente y el residuo de los cortes más profundos debe conservarse en un  

laboratorio frío en agua de mar filtrada y fría hasta que se procesen esos cortes. Cada 

vez es más frecuente que las muestras se usen para hacer análisis morfológicos y 

moleculares; por ello, el uso de formaldehído como fijador debe considerarse 

cuidadosamente, ya que puede imposibilitar el análisis molecular de las muestras. 

Para el análisis morfológico y molecular, en el laboratorio refrigerado (4  °C), las 

capas de 0-3-cm y 3-5-cm del sedimento se tamizarán con agua de mar filtrada y fría 

y los residuos se conservarán en formaldehído tamponado al 10  % o en etanol al 96 %. 

En el laboratorio, la capa de 5-10 cm del sedimento se tamiza con agua de mar filtrada 

y fría y los residuos se fijan en formaldehído tamponado al 10  % o en etanol al 96 %. 

Si hay grandes volúmenes de residuos, pueden ser necesarias concentraciones más 

altas de formaldehído para garantizar la fijación de los especímenes. Las soluciones 

de formaldehído no deben utilizarse para fijar grupos de crustáceos como los isópodos 

y los tanaidáceos; para esos taxones, se aconseja la conservación en etanol 

preenfriado al 96 %. Las muestras deben fijarse en una solución de formaldehído 

durante al menos 24 horas. Tan pronto como sea posible, todas las muestras deben 

transferirse de las soluciones de formaldehído a una solución de etanol al 70-80 %.  

266. Para los estudios moleculares, morfológicos y de biodiversidad, los residuos de 

la capa superior, de 0 a 3 cm, deben ser tamizados y conservados y la muestra debe 

mantenerse lo más fría posible, clasificando todos los metazoos en grupos 

taxonómicos fácilmente identificables sobre un “lecho de hielo”. Se deben tomar 

imágenes en vivo de los especímenes antes de conservarlos en etanol. Puede utilizarse 

DESS (Yoder et al. 2006) para conservar los nematodos. Las demás capas se 

tamizarán y los residuos se examinarán como se ha descrito anteriormente o se 

conservarán en etanol al 96 %. Los poliquetos deben conservarse en etanol frío al 

80 %, los nematodos en DESS (y almacenarse a 4  °C) y todos los demás grupos, en 

etanol frío al 96 %. El etanol debe cambiarse después de 24-48 horas y las muestras 

deben almacenarse a −20 °C.  

267. Los parámetros que deben registrarse son la clasificación taxonómica de cada 

morfoespecie, las especies por matriz de estación mostrando la abundancia 

(individuos por muestreador) y las secuencias genéticas.  

268. A partir de esas mediciones, hay que determinar la densidad, la riqueza de 

especies, los valores estadísticos para describir la estructura de la comunidad 

(medidas de diversidad univariante y multivariante) y los patrones de distribución.  

 

 3. Meiofauna (incluida la meiofauna foraminífera) 
 

269. La meiofauna metazoaria debe muestrearse utilizando la metodología descrita 

en el documento de la Autoridad titulado  Technical Study No. 7: Marine Benthic 

Nematode Molecular Protocol Handbook (Nematode Barcoding) . 
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270. Para analizar la biodiversidad, la meiofauna debe limitarse a los taxones de la 

fauna de los sedimentos comúnmente reconocidos como meiofauna, como los 

nematodos, los copépodos harpacticoides o los quinorrincos. Los taxones de la 

macrofauna (por ejemplo, poliquetos y tanaidáceos) capturados en las muestras de 

meiofauna pueden anotarse pero no deben incluirse en las estimaciones de abundancia 

de meiofauna.  

271. Por cada despliegue de un sacatestigos múltiple, al menos un testigo debe 

dedicarse a la caracterización morfológica de la meiofauna metazoaria, y otro testigo 

a la caracterización morfológica de los foraminíferos. Deben asignarse otros testigos 

a la caracterización molecular de esos grupos y de otros eucariotas de pequeño tamaño 

(por ejemplo, pequeños protistas desnudos) (Gooday et al., 2020a) mediante códigos 

o metacódigos de barras. La técnica de los metacódigos de barras puede aplicarse a 

la meiofauna extraída de los sedimentos o a muestras de sedimentos como tales; estas 

últimas constituirían muestras de ADN ambiental.  

272. Si los nódulos son abundantes, pueden alterar el sedimento como consecuencia 

del movimiento durante la extracción de los testigos, causando diversos grados de 

alteración. Por ello, antes de cada despliegue deben priorizarse los análisis asignando 

los testigos menos perturbados a los análisis de mayor prioridad y rotando los rangos 

de prioridad entre los despliegues.  

273. Una vez a bordo, todos los testigos deben ser fotografiados antes de nada. El 

agua suprayacente del testigo para el análisis de la meiofauna metazoaria debe 

succionarse sobre un tamiz de 32 µm con el uso de un tubo de plástico; el residuo del 

tamiz debe procesarse junto con los sedimentos superficiales. El corte del testigo debe 

determinarse sobre la base de una inspección visual. Normalmente, la presencia de 

nódulos impide el corte, en cuyo caso se puede conservar toda la sección de 0 -5 cm 

del testigo sin cortar. Los nódulos también pueden extraerse, y los testigos cortarse 

usando una placa de corte para crear las siguientes capas: 0-1 cm, 1-2 cm, 2-3 cm, 3-

4 cm, 4-5 cm (las profundidades identificadas en la sección III.A, pero sin bajar más 

de 5 cm en el sedimento). 

274. El testigo utilizado para el análisis de los foraminíferos debe cortarse como se 

ha descrito anteriormente y cada corte del sedimento debe conservarse por separado 

en una solución de formaldehído al 4 % tamponada con bórax (= 10 % de formol). 

275. Deben mencionarse explícitamente la temperatura y la solución química 

utilizadas para la conservación de las muestras de meiofauna (tipo y concentración). 

El análisis previsto determina el tipo de conservación que necesita la muestra. Por 

ejemplo, las muestras para el estudio morfomolecular (es decir, el código de barras) 

deben conservarse en una solución que contenga DESS (Yoder et al., 2006) a 4 °C. 

Las muestras conservadas de este modo pueden utilizarse para estudiar las 

características morfológicas (es decir, mantenerlas como muestras de referencia) 

mientras se deja abierta la posibilidad de extraer material genético del mismo 

espécimen (es decir, el código de barras del ADN), estableciendo así un vínculo entre 

la morfología y la identificación molecular (Bhadury et al., 2006). Las muestras para 

el análisis del metacódigo de barras deben ser congeladas al menos a −20 °C 

inmediatamente después del muestreo (Macheriotou et al., 2020). Además, las 

muestras deben conservarse en una solución de formaldehído y agua de mar al 4 -8 % 

tamponada con bórax, pero esos especímenes solo pueden utilizarse para el análisis 

morfológico. Al menos un testigo debe submuestrearse para obtener el metacódigo de 

barras de los eucariotas de pequeño tamaño (protistas y metazoos). De cada testigo se 

tomarán tres submuestras de sedimento (de aproximadamente 2 ml de volumen) con 

una cuchara estéril, que se colocarán directamente en viales de plástico con 5 ml de 

una solución adecuada para conservar el suelo y se almacenarán a −20 °C. Los 
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nódulos que se encuentren se conservarán por separado para el posterior análisis de 

la fauna unida a los nódulos. 

276. Una vez en el laboratorio, las muestras deben procesarse utilizando cualquier 

procedimiento normalizado de extracción de meiofauna. Para la meiofauna 

metazoaria, debe seguirse el método de flotación y centrifugación (por ejemplo, a 

1.905 rcf), ya que se sabe que así se recupera hasta el 80  % o más de la fauna 

(Mclntyre y Warwick, 1984). Debido a que la flotación genera resultados 

incoherentes, las muestras de foraminíferos deben ser clasificadas a mano. Hay que 

procurar incluir el componente de una sola cámara (monotálamo) de “concha blanda” 

en las evaluaciones de la biodiversidad, ya que son abundantes y predominan entre la 

diversidad de foraminíferos en las muestras de la zona de Clarion-Clipperton y del 

océano Índico. Sin embargo, a efectos de seguimiento, el análisis puede centrarse en 

los taxones multicámara de caparazón duro, que son menos abundantes y diversos, 

pero más conocidos y cuyo estudio requiere menos tiempo que el de los 

monotalámidos (el conocido como planteamiento micropaleontológico).  

277. En los estudios sobre foraminíferos se suelen utilizar tamices con mallas de 150, 

125 y 63 µm. La elección del tamaño de la malla supone un equilibrio entre el mayor 

esfuerzo necesario para analizar los residuos de tamaño más fino y el mayor número 

de especies y datos que arrojan las fracciones más finas (Gooday y Goineau, 2019). 

Se recomienda un tamiz de malla de 125 µm para su uso general en los estudios de 

biomonitorización (Schönfeld et al., 2012), pero la fracción de 63 µm puede aportar 

información adicional sobre especies ambientalmente sensibles (Lo Giudice Capelli 

y Austin, 2019), mientras que la fracción de 150 µm retiene diversos monotalámidos 

de mayor tamaño poco representados en fracciones más finas (Goineau y Gooday, 

2017, 2019). Lo ideal es analizar las tres fracciones (> 150 µm, 125-150 µm, 63-125 

µm), pero si no es posible hacerlo, se utilizará sistemáticamente una fracción (> 150 

µm, > 125 µm o > 63 µm).  

278. Los residuos del tamiz para el análisis morfológico deben teñirse en una 

solución de rosa de bengala (puede disolverse 1 g en 1 l de agua del grifo), por 

ejemplo, colocando el tamiz que contiene el residuo en un plato con solución 

colorante durante la noche y luego lavando el residuo en el tamiz para eliminar el 

exceso de colorante. La clasificación de los foraminíferos debe realizarse en agua, en 

una placa de Petri, por ejemplo. Los monotalámidos delicados deben retirarse de la 

placa con una pipeta y guardarse en glicerol en portaobjetos de cristal, dejando los 

portaobjetos al descubierto para que los especímenes sigan siendo accesibles. Las 

especies más sólidas de cáscara dura deben guardarse en portaobjetos 

micropaleontológicos secos. Para más detalles sobre el procesamiento de las muestras 

de foraminíferos, en particular la división en húmedo y el tamizado de los sedimentos, 

la distinción de los especímenes “vivos” de los muertos y el problema de la 

fragmentación, deben consultarse Goineau y Gooday (2017, 2019) y Gooday y 

Goineau (2019). Dichos artículos y su material complementario incluyen numerosas 

fotografías de monotalámidos comunes y mayoritariamente no descritos. Schönfeld 

et al. (2012) y Alve et al. (2016) deben utilizarse para las recomendaciones relat ivas 

al planteamiento micropaleontológico del uso de foraminíferos multicámara en los 

estudios de seguimiento.  

279. Los parámetros que deben registrarse son las listas de especies o géneros, las 

especies o géneros por matrices de estaciones que muestran la abundancia (densidad) 

por 10 cm2 y las secuencias de genes. 

280. A partir de esas mediciones, se deben determinar la densidad y los valores 

estadísticos que describen la estructura de la comunidad (medidas de diversidad 

univariante y multivariante). 
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 4. Fauna unida a los nódulos polimetálicos 
 

281. El hecho de que los nódulos tengan una tasa de crecimiento extremadamente 

lenta significa que, una vez eliminados, pasarán millones de años antes de que se 

restablezca ese sustrato duro. Por ello, es importante determinar has ta qué punto las 

especies son compartidas entre los sedimentos blandos y los nódulos en los campos 

de nódulos abisales, y sus funciones o roles en ese hábitat.  

282. Las muestras deben recogerse con un sacatestigos de caja (área de muestreo de 

un mínimo de 0,25 m2), un ROV o cualquier otro dispositivo bentónico similar que 

pueda recoger muestras de sedimentos y nódulos inalterados.  

283. Todos los nódulos polimetálicos presentes en el sedimento deben ser retirados 

cuidadosamente, fotografiados y examinados para detectar la presencia de epifauna. 

El tratamiento posterior depende de la fauna que se investigue.  

284. Todos los organismos de epifauna adheridos a la superficie exterior de los 

nódulos deben ser fotografiados inmediatamente, retirados cuidadosamente del 

nódulo y almacenados en etanol al 96 % para su posterior análisis microscópico y de 

laboratorio. A continuación, la superficie de cada nódulo se lavará por separado en un 

tamiz de malla de 32 µm; el material tamizado debe considerarse parte de la fauna 

sedimentaria ambiental. El sedimento blando del nódulo debe lavarse por separado, 

preferiblemente en un tamiz de malla fina (20-25 µm), y el material tamizado debe 

considerarse parte de cada capa de sedimento que contenga fauna. En el caso de la 

meiofauna metazoaria de las grietas de los nódulos, los nódulos deben lavarse 

cuidadosamente para eliminar los sedimentos adheridos, y deben medirse y pesarse. 

Los nódulos limpios deben romperse mecánicamente si es necesario y fijarse, por 

ejemplo, en formaldehído tamponado o DESS para las investigaciones morfológicas 

y moleculares, teniendo en cuenta que la fijación puede afectar a la integridad física 

del nódulo. A continuación la muestra puede procesarse utilizando cualquier 

procedimiento normalizado de extracción de meiofauna.  No obstante, se recomienda 

seguir un método de flotación y centrifugación (por ejemplo, a 1.905 rcf), ya que se 

sabe que así se recupera hasta el 80 % o más de la fauna (Mclntyre y Warwick, 1984). 

A continuación, el sobrenadante debe lavarse en un tamiz de malla de 20-32 µm. El 

residuo del tamiz debe examinarse cuidadosamente con un estereomicroscopio (con 

40 aumentos). Todos los organismos de la fauna deben identificarse hasta el nivel 

taxonómico más bajo posible, contarse, clasificarse y almacenarse por separado en 

DESS a 4 °C para que puedan ser utilizados posteriormente para la identificación 

molecular. 

285. Para los estudios de foraminíferos, los nódulos deben tomarse de la superficie 

de los testigos extraídos con sacatestigos de caja o sacatestigos múltiples, colocarse 

en recipientes separados y conservarse en una solución de formaldehído al 4  % 

tamponada con bórax (10 % de formol). Deben utilizarse frascos de boca ancha para 

poder extraer fácilmente los nódulos sin dañar los delicados foraminíferos 

incrustados. En el laboratorio, los nódulos deben lavarse cuidadosamente, si es 

necesario, echando agua en la superficie con una pipeta para eliminar cualquier 

sedimento adherido. Sin embargo, el lavado debe ser mínimo y los nódulos deben 

manipularse con el mayor cuidado y lo menos posible. Una vez limpios, los nódulos 

deben colocarse en un recipiente con agua lo bastante profundo para cubrirlos por 

completo y examinarse con un estereomicroscopio equipado con una cámara digital. 

Los foraminíferos suelen ser más comunes en las superficies superiores y pueden 

concentrarse en los puntos más altos, pero también pueden encontrarse en las 

superficies inferiores. Los diferentes morfotipos deben fotografiarse para crear un 

catálogo que documente su diversidad. En la medida de lo posible, debe registrarse el 

número de ejemplares de cada tipo. Sin embargo, esto es difícil de hacer para algunas 
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formas, como las grandes formaciones reticuladas y los sistemas tubulares con límites 

poco definidos. 

286. Los parámetros que deben registrarse son las listas de identificación taxonómica 

al nivel más bajo posible (a ser posible, el nivel de especie), la abundancia por nódulo 

(volumen/peso del nódulo) y las secuencias genéticas.  

287. A partir de esas mediciones, hay que determinar la densidad y los valores 

estadísticos para describir la estructura de la comunidad (medidas de diversidad 

univariante y multivariante) y los patrones de distribución.  

 

 5. Microbiota 
 

288. Las muestras de sedimentos deben recogerse con un sacatestigos de empuje 

manipulado mediante un ROV, un sacatestigos de empuje sumergible tripulado, un 

sacatestigos de caja, un sacatestigos de caja guiado por TV, un sacatestigos múltiple 

o un sacatestigos múltiple guiado por TV; el muestreador sellado debe estar tan cerca 

del punto de recogida como sea posible para evitar la contaminación durante la 

recuperación.  

289. Las muestras de agua deben recogerse utilizando una roseta de CTD equipada 

con un muestreador de agua, o utilizando una unidad in situ para la filtración y 

extracción de partículas, como el sistema de transferencia de agua McLane; el 

muestreador sellado debe estar tan cerca del punto de recogida como sea posible para 

evitar la contaminación durante la recuperación. Las muestras deben recogerse en las 

capas de agua importantes, tal como se define en el muestreo de la columna de agua 

(véase la sección V). Entre las capas que se deben muestrear se encuentran la capa 

superficial, la capa máxima de clorofila subsuperficial, la capa anóxica y la capa 

cercana al fondo. 

290. Las muestras para los métodos de cultivo deben almacenarse a 4  °C. Las 

muestras para los métodos independientes del cultivo deben almacenarse a −80 °C o 

en nitrógeno líquido (después de ser filtradas mediante un dispositivo de filtración de 

microbios con película de microfiltración en el caso de las muestras de agua).  

291. Debe obtenerse un recuento microbiano utilizando un método de tinción 

fluorescente con colorantes específicos para el ADN (por ejemplo, DAPI) o utilizando 

un método de RCP en tiempo real con cebadores de oligonucleótidos específicos para 

cada grupo (Labrenz et al., 2004). Cuando se utilicen técnicas de cultivo, deben 

aplicarse a bordo del buque de muestreo.  

292. El ADN microbiano debe obtenerse siguiendo el método de extracción de ADN 

con fenol y cloroformo o con la ayuda de equipos de extracción de ADN; deben 

utilizarse la espectrofotometría (Qbit, nanodrop) y la electroforesis del ADN en gel 

de agarosa para detectar la pureza y la integridad del ADN, respectivamente. El ADN 

microbiano seleccionado debe secuenciarse en una plataforma de secuenciación de 

alto rendimiento (por ejemplo, Hiseq X, NovaSeq, Sequel II, MinION, GridION, 

PromethION y MiSeq para el metacódigo de barras). Se debe realizar una 

secuenciación adicional de amplicones para los genes marcadores importantes (por 

ejemplo, el gen 16S del ARNr, los genes funcionales).  

293. El ARN microbiano deben obtenerse utilizando equipos de extracción de ARN 

o reactivos similares lo antes posible tras la recuperación de la muestra; deben 

utilizarse la espectrofotometría y la electroforesis del ARN en gel de agarosa para 

detectar la pureza y la integridad del ARN, respectivamente. El ARN microbiano 

seleccionado debe secuenciarse en una plataforma de secuenciación de alto 

rendimiento. Además, deben analizarse determinados ARN usando el método de RCP 

en tiempo real con cebadores de oligonucleótidos específicos.  
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294. Actualmente no existe un método normalizado para los análisis que conllevan 

una secuenciación de alto rendimiento. Los métodos comúnmente aceptados son: 

FastQC para el control de calidad; SPAdes para el ensamblaje de las lecturas de 

secuenciación; MetaBAT 2 para el agrupamiento de cóntigos; DADA2 para la 

generación de variantes de secuencias de amplicones; BLAST+ para la alineación de 

secuencias y la anotación de genes; CheckM para evaluar la calidad del ensamblaje y 

el agrupamiento (Breitwieser et al., 2017).  

295. Deben facilitarse los resultados del análisis de la secuenciación del genoma o 

del agrupamiento metagenómico de la población microbiana.  

296. Los parámetros que deben registrarse son la identificación, la abundancia y las 

secuencias genéticas. 

297. A partir de esas mediciones, se deben determinar la diversidad microbiana, la 

composición de la comunidad, la abundancia y las diferencias funcionales de los 

distintos grupos.  

 

 6. Detritívoros y peces demersales 
 

298. Deben utilizarse dos o más de las tres categorías principales de muestreo: redes 

de arrastre de fondo, sistemas con cebo y transecciones de imágenes. Hay que tener 

en cuenta que las transecciones de video y las imágenes recogidas por los ROV, los 

AUV o las cámaras sumergidas no son ideales para el muestreo de peces, ya que 

pueden atraer o disuadir a las especies y, por tanto, sesgar su composición y su 

abundancia. Para las transecciones de imágenes, se debe seguir el planteamiento 

descrito en la subsección 1. Las redes de arrastre de fondo pueden remolcarse de 

forma independiente o detrás de un trineo con cámara, y las capturas proporcionan 

especímenes de referencia para la taxonomía y la secuenciación del ADN. Las 

trampas y los palangres tienen la desventaja de que son selectivos para las especies y, 

por tanto, no deben utilizarse para los estudios de biodiversidad. Las cámaras con 

cebo montadas en plataformas sobre el fondo generan un muestreo no sesgado de la 

fauna que acude a los cebos en una zona determinada. En el caso de los anfípodos, se 

pueden colocar pequeñas trampas para pececillos en las patas de la plataforma con 

cámara para capturar especímenes de referencia (Jamieson, 2015).  

299. Una desventaja de los sistemas de cámaras es que suele ser difícil distinguir las 

especies en las imágenes, pero si se utilizan, deben realizarse un mínimo de 10 

lanzamientos de cámara con cebo en cada zona de muestreo. Una desventaja del 

muestreo con redes de arrastre de fondo es que las redes de arrastre de estudio pueden 

tener un impacto negativo en las especies y los hábitats bentónicos vulnerables (Duran 

Munoz et al., 2020). 

300. Los parámetros que deben registrarse son las listas de identificación taxonómica 

al nivel más bajo posible (a ser posible, el nivel de especie), la abundancia, las 

secuencias genéticas (si se recogen muestras), el tamaño de los individuos, el 

momento de la llegada tras poner el cebo y el número máximo de individuos 

observado para cada especie (en el caso de las plataformas con cebo).  

301. A partir de esas mediciones, hay que determinar la densidad, la riqueza de 

especies, los valores estadísticos para describir la estructura de la comunidad 

(medidas de diversidad univariante y multivariante) y los patrones de distribución.  

 

 

 F. Variable medida: conectividad 
 

 

302. Deben realizarse estudios de conectividad de las poblaciones para las especies 

clave utilizando muestras de varias ubicaciones geográficas o hábitats. Para cada 
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especie, el número de individuos de cada población debería ser, en teoría, 

relativamente grande (> 10-20 individuos por ubicación), de modo que solo se 

evalúen las especies relativamente abundantes y se utilicen como indicadores del 

conjunto más amplio. Sin embargo, dada la densidad relativamente baja de algunas 

especies que se encuentran en la zona de Clarion-Clipperton, incluso un número 

menor (3-5 individuos por ubicación) debería seguir siendo suficiente para realizar 

estudios de conectividad (Taboada et al., 2018). 

303. Dependiendo del entorno, para recoger un número suficiente de individuos con 

el fin de realizar estudios de conectividad, puede ser necesario usar muestreadores 

adicionales a los indicados anteriormente. Por ejemplo, pueden ser necesarios 

métodos de recogida como los trineos epibentónicos en hábitats bentónicos para 

garantizar la recogida de suficientes individuos de macrofauna. Sin embargo, estos 

métodos deben evitarse cuando puedan tener un impacto negativo en elementos 

delicados. Las muestras para los estudios de conectividad deben recogerse y 

almacenarse para preservar el ADN en las mejores condiciones posibles, como 

detallan Glover et al. (2016). Cuando se conservan especímenes grandes o partes de 

especímenes grandes, se debe utilizar etanol al 96  % en lugar de etanol al 80 %. 

304. Para el análisis, debe utilizarse el planteamiento de taxonomía inversa (Janssen 

et al., 2015). Deben conservarse ejemplares de referencia de los especímenes 

estudiados, ya que es necesario un examen más detallado de los caracteres 

morfológicos (por ejemplo, mediante técnicas de microscopía electrónica de barri do) 

para distinguir las especies crípticas determinadas molecularmente.  

305. La selección de los marcadores moleculares adecuados depende del taxón 

seleccionado. En algunos casos, los métodos normalizados, como el uso de los 

marcadores moleculares más comunes (por ejemplo, el gen COI, el gen 16S del 

ARNr), pueden no revelar una variabilidad genética suficiente para permitir un 

análisis más profundo. Se debe adoptar un planteamiento combinado mediante el uso 

de marcadores moleculares comunes y marcadores de tipo microsatélite, incluidos los 

microsatélites altamente polimórficos (Taboada et al., 2018), que pueden utilizarse 

para estudios a pequeña escala. 

306. Además de los microsatélites para los estudios de genética de poblaciones, 

deben explorarse otras técnicas moleculares, como el uso de polimorfismos de un solo 

nucleótido generados a partir de estudios de representación reducida del genoma que 

pueden aplicarse fácilmente a organismos no modelo a un costo relativamente bajo. 

Por ejemplo, con ddRADseq se pueden generar entre cientos y miles de 

polimorfismos de un solo nucleótido, lo que permite no solo hacer estudios de 

genómica poblacional detallados, sino también investigar la filogenómica, las 

estrategias de adaptación o la introgresión, entre otros procesos poblacionales 

(Andrews et al., 2016).  

307. Deben aplicarse planteamientos de modelización en los que se utilice todo un 

abanico de herramientas disponibles. Los patrones de flujo genético y migración 

deducidos a partir de los datos genéticos deben compararse con factores ambientales 

como las corrientes oceanográficas. El uso de modelos oceanográficos para estimar 

el transporte de larvas (véase la sección IV, apartado D) puede explicar algunos 

patrones de diferenciación poblacional a gran escala y la conectividad de la especie 

(Taboada et al., 2018; Kenchington et al., 2019). 

308. Dado que continuamente se están desarrollando diversos programas 

informáticos, los resultados de los estudios de referencia deben incluir una indicación 

clara de las herramientas utilizadas en los análisis y de los supuestos de los que se 

parte.  
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309. A partir de estos estudios, se debe determinar la conectividad y la biogeografía 

para las especies clave de cada agrupación funcional y se debe inferir para los 

conjuntos más amplios. 

310. Entre las métricas específicas que deben determinarse se encuentran las 

siguientes:  

 a) Distancia genética mínima, utilizando redes de haplotipos, partiendo de la 

distancia p no corregida y los modelos de dos parámetros de Kimura entre especies y 

dentro de las especies para establecer la distancia genética intraespecífica e 

interespecífica; 

 b) En cuanto a la diversidad genética, hay que calcular la heterocigosis 

esperada (He) y observada (Ho) y los coeficientes de endogamia (F IS) para cada 

especie, estación de muestreo y región, utilizando paquetes R o, por ejemplo, el 

programa Genodive (Meirmans y Van Tienderen, 2004);  

 c) Para la estructura de la población, debe utilizarse una de las siguientes 

opciones: 

 i) Métodos de agrupamiento como el determinado mediante los programas  

Structure (Pritchard et al., 2000) y DAPC; este último está incluido en el 

paquete R adegenet (Jombart et al., 2010), que representa gráficamente las 

afinidades genéticas entre las muestras;  

 ii) Los métodos de distancia, como el valor estadístico del índice de fijación 

(FST), deben aplicarse para medir el grado de diferenciación genética entre las 

poblaciones, utilizando valores de FST pareados para comparar los lugares y las 

regiones de muestreo; el análisis de la varianza molecular debe utilizarse para 

determinar la distribución jerárquica de la variación genética;  

 d) En el caso de los patrones de migración, se debe utilizar la función 

divMigrate del paquete R diveRsity (Keenan et al., 2013) para estimar la migración 

relativa contemporánea entre las estaciones de muestreo. Como alternativa, se pueden 

utilizar los programas Lamarc (Kuhner, 2006) o Migrate (Beerli y Palczewski, 2010) 

para calcular los patrones de migración;  

 e) Aislamiento por distancia y rupturas genéticas: debe efectuarse una prueba 

de Mantel que correlacione las distancias geográficas con los valores transformados 

logarítmicamente y esté correlacionada con la estimación pareada y linearizada de 

Slatkin FST (FST/1−FST), utilizando diferentes paquetes R o usando programas como 

Genodive; además, la presencia de posibles barreras para determinar la estructura 

genética de las poblaciones debe evaluarse utilizando programas como Barrier (Manni 

et al., 2004). 

 

 

 G. Variable medida: funcionamiento del ecosistema 
 

 

311. Las muestras de endofauna (un mínimo de 10 a 12 lugares seleccionados al azar) 

destinadas a analizar la abundancia de isótopos naturales para estudiar la estructura 

de la red alimentaria deben tomarse, en el caso de la meiofauna, a 0-1 cm y 1-2 cm y, 

en el caso de la macrofauna, a 0-1 cm, 1-5 cm y 5-10 cm. La megafauna debe 

muestrearse para estudiar la abundancia de isótopos naturales siempre que sea 

posible, de manera que se obtengan muestras de al menos diez individuos de un taxón 

particular (por ejemplo, Ophiuroidea). Los experimentos de marcaje con isótopos 

deben llevarse a cabo en un mínimo de diez sitios seleccionados al azar y se deben 

repetir las mediciones con cámara bentónica en cada sitio (Sweetman  et al., 2019).  
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312. Para analizar los isótopos estables, la meiofauna debe muestrearse utilizando 

sacatestigos de gran tamaño o sacatestigos múltiples, y se deben obtener muestras 

desde la capa de 0,5 cm. Los sedimentos deben almacenarse congelados (a −20 °C o 

menos temperatura) sin ningún tipo de conservante hasta su posterior análisis en el 

laboratorio. Deben tamizarse en un tamiz de 32 µm con agua de mar filtrada y fría. 

La macrofauna se recogerá con un sacatestigos de caja de 0,25 m2 y se tomarán 

muestras a 0-1 cm, 1-5 cm y 5-10 cm de profundidad del sedimento; los cortes 

sedimentarios deben tamizarse con una malla de 300 µm usando agua de mar filtrada 

y fría. Como alternativa o complemento, se puede usar un trineo epibentónico para 

recoger muestras de macrofauna a fin de analizar los isótopos estables. 

313. Las muestras para analizar la estructura básica de la red alimentaria de la 

endofauna (por ejemplo, el número de niveles tróficos) deben recogerse en los 

mismos lugares que las muestras destinadas a analizar la estructura de la com unidad 

de meiofauna y macrofauna. Las muestras deben tomarse en, al menos, 10 o 12 

lugares seleccionados al azar. Siempre que sea posible, la megafauna (por ejemplo, 

las holoturias) debe recogerse utilizando un ROV durante las transecciones con ROV 

o mediante pesca de arrastre; se debe intentar recoger al menos diez animales de cada 

uno de los principales taxones de megafauna. Los estudios de marcaje con isótopos 

para cuantificar las actividades microbianas y de la fauna y los vínculos de la red 

alimentaria deben realizarse in situ utilizando plataformas de cámaras bentónicas 

(ROV o plataformas sobre el fondo) en un mínimo de diez sitios seleccionados al 

azar, y se deben repetir las mediciones con cámara bentónica en cada sitio (Sweetman 

et al., 2019).  

314. Los residuos de tamiz de la meiofauna y la macrofauna deben colocarse en una 

bolsa de plástico, congelarse en nitrógeno líquido y almacenarse a −20 °C. Nunca 

deben utilizarse fijadores a base de alcohol cuando se fijen muestras para estudiar los 

isótopos estables. La megafauna recogida mediante ROV o redes de arrastre debe 

trasladarse inmediatamente a una cámara frigorífica; hasta diez individuos de cada 

taxón deben sellarse individualmente en bolsas de plástico, congelarse en nitrógeno 

líquido y almacenarse a −20 °C.  

315. La meiofauna y la macrofauna deben clasificarse cuando se esté en el 

laboratorio, teniendo cuidado de calentar las muestras lo menos posible. Para eliminar 

los restos orgánicos adheridos, debe lavarse la fauna con agua de mar filtrada y fría; 

a continuación, se colocará en recipientes para análisis de isótopos de estaño o plata 

(si es fauna calcárea) previamente pesados. Los tejidos objetivo de la megafauna (por 

ejemplo, la pared corporal, los músculos, los brazos de los ofiuroideos) deben 

extraerse en el laboratorio, con cuidado de calentar el tejido lo menos posible, y 

colocarse en papel de aluminio. Todas las muestras deben secarse durante dos o tres 

días a 45 °C y los tejidos de la megafauna deben triturarse a mano con un mortero. 

Los tejidos de la megafauna calcárea deben colocarse en recipientes de plata para el 

análisis de isótopos. Los animales y tejidos calcáreos (por ejemplo, los brazos de los 

ofiuroideos) deben acidificarse a continuación con HCl al 10 % para eliminar los 

carbonatos y secarse de nuevo a 45 °C durante tres días, lo cual irá seguido de un 

paso adicional de acidificación si no se han eliminado todos los carbonatos. A 

continuación, las muestras isotópicas deben prepararse para el análisis de isótopos 

(según lo especificado por el laboratorio que analice las muestras) y enviarse para ser 

analizadas como se describe en la bibliografía (por ejemplo, Hardy et al., 2008; Levin 

et al., 2009; Sweetman et al., 2013).  

316. A fin de cuantificar los tipos de alimentos predominantes de la fauna, se deben 

preparar muestras de materia orgánica particulada recogidas en trampas de 

sedimentos y muestras de sedimentos (véase la sección V.H) para analizar los isótopos 
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estables; sus signaturas isotópicas deben corregirse si las muestras se han conservad o 

en una solución de formaldehído.  

317. Los estudios de marcaje con isótopos para documentar las actividades y los 

vínculos de la red alimentaria deben realizarse in situ utilizando cámaras bentónicas 

manipuladas mediante ROV o plataformas con cámaras bentónicas. Para documentar 

la actividad metabólica heterótrofa de los microorganismos y la fauna, deben 

utilizarse cultivos de fitoplancton marcados con 13C en los estudios de marcaje 

(Sweetman et al., 2019), mientras que la actividad microbiana autótrofa puede 

determinarse utilizando como marcador bicarbonato marcado con 13C. Además, los 

estudios de marcaje en los que se utiliza bicarbonato marcado con 13C o glucosa 

marcada con 13C permiten detectar más vínculos en la red alimentaria; por ejemplo, 

se puede determinar qué animales se alimentan de microorganismos (Sweetman 

et al., 2019). Los estudios de marcaje in situ deben seguir los métodos de Stratmann 

et al. (2018) o Sweetman et al. (2019) y ejecutarse durante un período de 36 a 48 

horas. La transformación del carbono orgánico (procedente de fitoplancton marcado 

con 13C) en CO2 puede cuantificarse en estos experimentos si las cámaras que se 

utilizan tienen capacidad de muestreo con jeringa. Si es así, las muestras deben 

recogerse en momentos determinados (por ejemplo, cada 6 u 8 horas) durante el 

experimento utilizando el muestreador con jeringa. En el laboratorio, las muestras 

deben filtrarse (con un filtro de acetato de celulosa de 0,45 µm) y fijarse en viales 

Exetainer con 5-10 µl de cloruro de mercurio al 6 % para analizar el carbono 

inorgánico total disuelto y la espectrometría de masas de proporciones isotópicas en 

relación con el 13C (Sweetman et al., 2010). Siempre se deben anotar la profundidad 

del agua en la cámara y la superficie de la cámara para determinar el volumen de agua 

en la cámara al final de cada experimento. Al final del experimento, se debe utilizar 

un sacatestigos de empuje o de hojas para muestrear los sedimentos a fin de estudiar 

los microorganismos y la fauna en el caso de las cámaras manipuladas mediante ROV, 

mientras que las plataformas con cámaras bentónicas, en su mayor parte, recogen 

automáticamente los sedimentos que se han visto expuestos al sustrato marcado. Una 

vez a bordo, los sedimentos se trasladarán a una cámara frigorífica y se tomarán 

muestras para analizar los microorganismos a las profundidades de 0-1 cm, 1-5 cm y 

5-10 cm, se homogeneizarán y se congelarán en botellas de vidrio (previamente 

lavadas con metanol y diclorometano en proporción 1:1 y secadas) utilizando 

nitrógeno líquido, y se pondrán a −20 °C. Se tomarán muestras por separado en los 

mismos horizontes de profundidad para analizar el contenido de humedad de los 

sedimentos. La meiofauna debe muestrearse con un sacatestigos de empuje (cámaras 

manipuladas mediante ROV) o con un sacatestigos de jeringa (plataforma con cámara 

bentónica) a profundidades de 0-1 cm y 1-2 cm; a continuación, se tamizará con una 

malla de 32 µm y se transferirá a una solución tamponada de agua de mar y 

formaldehído al 4 % (es decir, formol al 10 %). La macrofauna debe muestrearse a 

partir de los sacatestigos de hojas (cámaras manipuladas mediante ROV) o del resto 

de la cámara en el caso de una muestra tomada mediante una plataforma con cámara 

bentónica, tamizarse con una malla de 300 µm y conservarse en formol. Las muestras 

para las signaturas isotópicas microbianas y animales de referencia deben recogerse 

utilizando sacatestigos de empuje manipulados mediante ROV, sacatestigos de caja o 

sacatestigos de gran tamaño, y prepararse y conservarse de la misma manera. Aunque 

la conservación en formol puede afectar a las signaturas de δ 13C en 0,5-1 partes por 

mil, es probable que el marcaje de la fauna sea significativamente mayor ( 500-1.000 

partes por mil), lo que anula la necesidad de congelar las muestras. Además, la 

conservación de las muestras de referencia en formol anula el efecto que tiene la 

conservación en formol sobre las signaturas isotópicas cuando se calculan las tasas 

de alimentación de la fauna. En el laboratorio, se debe cuantificar la incorporación 

del marcador a los ácidos grasos microbianos y la biomasa de la fauna (es decir, la 
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actividad metabólica o de alimentación) utilizando los métodos descritos en 

Stratmann et al. (2018) y Sweetman et al. (2019).  

318. Los datos sobre la abundancia natural de los isótopos obtenidos a partir de la 

fauna (δ 13C, δ 15N), las muestras de las trampas de sedimentos y los sedimentos deben 

generarse utilizando un espectrómetro de masas de proporciones isotópicas, 

disponible en instituciones académicas y laboratorios comerciales. Los datos 

derivados de las muestras conservadas en formol deben corregirse en función de la 

conservación en formol. Los valores corregidos sumados a las fuentes de la red 

alimentaria deben utilizarse para determinar las fuentes alimentarias basales que 

utiliza la fauna muestreada, empleando un modelo de mezcla de isótopos (por 

ejemplo, MixSIAR) (Harbour et al., 2020), más el número de niveles tróficos 

presentes en la red alimentaria bentónica.  

319. Los parámetros que deben registrarse para analizar los isótopos naturales son 

las listas de especies, las signaturas de δ 13C y δ 15N y la biomasa (en términos de µg 

de C y N), junto con los métodos analíticos, el número de muestras y las estimaciones 

de error adecuadas. 

320. Los parámetros que deben registrarse para los estudios de marcaje con isótopos 

son los siguientes: listas de especies, tasas de captación de carbono por parte de los 

microorganismos, la meiofauna y la macrofauna a partir de diversas fuentes orgánicas 

e inorgánicas (en mmol C m−2 d−1), identificación de la fauna clave que se alimenta 

de microorganismos y profundidad de la mezcla de la materia orgánica en los 

sedimentos a corto plazo si se recogen muestras de sedimentos para calcular el 13C 

orgánico total. Deben facilitarse las medias, junto con el número de muestras y las 

estimaciones de error adecuadas. 

321. Además, deben registrarse las signaturas isotópicas (δ 13C, δ 15N) en los tejidos 

de la fauna bentónica, la producción de carbono inorgánico disuelto marcado con 13C, 

las signaturas de 13C de los ácidos grasos microbianos y la biomasa de la fauna y la 

distribución en profundidad de los detritos marcados con 13C a través de 

los sedimentos. 

322. A partir de esas mediciones, debe determinarse lo siguiente: la cantidad de 

carbono incorporada a la biomasa de los microorganismos y la fauna del fondo marino 

por unidad de superficie y por unidad de tiempo (es decir, la actividad metabólica o 

de alimentación), el número de niveles tróficos presentes en la red alimentaria, las 

fuentes alimentarias dominantes que se consumen, la contribución de los distintos 

alimentos a la dieta de los diferentes tipos de fauna, la estructura trófica de la 

meiofauna y la macrofauna, las tasas de reciclaje del carbono de los microbios y la 

fauna, las tasas de mezcla sedimentaria a corto plazo y las tasas de respiración.  

 

 

 H. Variable medida: ecotoxicología 
 

 

323. Para establecer el posible riesgo ecotoxicológico de la extracción de minerales, 

deben utilizarse múltiples fuentes de datos (o líneas de pruebas). Las fuentes de datos 

se pueden compartimentar en componentes discretos a fin de generar pruebas de peso 

suficiente para determinar el riesgo tóxico relativo de un recurso y una operación 

minera en particular (el planteamiento del peso de las pruebas) (Regoli et al., 2019). 

La guía práctica sobre la valoración de la calidad de los sedimentos (Simpson y 

Batley, 2016) ofrece más detalles sobre las medidas pertinentes, pero se debe tener en 

cuenta que ninguna se ha probado todavía en las profundidades marinas.  

324. El peso de las pruebas debe integrar los datos de las siguientes líneas de pruebas: 

 a) Propiedades fisicoquímicas de los sedimentos o los minerales;  
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 b) Bioensayos ecotoxicológicos de laboratorio;  

 c) Bioacumulación de metales en especies indicadoras;  

 d) Efectos subletales o biomarcadores en especies indicadoras;  

325. Cada línea de pruebas debe analizarse utilizando los métodos cuantitativos más 

adecuados; cada una debe analizarse durante la recogida de datos de referencia.  

326. La caracterización mineralógica del recurso y el sedimento para conocer la 

proporción relativa de especies de minerales y metales debe utilizarse para determinar 

el metal y las mezclas de metales que contribuirán al posible riesgo tóxico general 

para las especies biológicas.  

327. Además, deberán recuperarse especímenes biológicos de especies dominantes 

claves de la biomasa o la red trófica (de un mínimo de tres grupos taxonómicos, pero 

véase la discusión en la parte R.10.3.2 de ECHA, 2008) de los compartimentos 

bentónicos y pelágicos (toda la profundidad del agua) en más de cuatro ocasiones y 

en al menos un ciclo estacional de 12 meses, a fin de determinar las concentraciones 

de referencia de los metales, otros contaminantes orgánicos y los niveles de 

biomarcadores bioquímicos y celulares en especies clave bentónicas, abisopelágicas 

y batipelágicas. Los biomarcadores son señales de alerta temprana de problemas de 

salud del ecosistema (Andersen, 1997; Simpson y Batley, 2016; Mestre et al., 2017). 

328. La activación de las rutas de desintoxicación antioxidantes debe evaluarse 

mediante estudios de biomarcadores establecidos (resumidos en Simpson y Batley, 

2016). Entre esos estudios de biomarcadores se encuentran los de la actividad de la 

superóxido dismutasa tisular, llevados a cabo mediante la determinación 

espectrofotométrica de la reducción del citocromo c por el sistema xant ina 

oxidasa/hipoxantina a 550 nm (por ejemplo, McCord y Fridovich, 1969). Otros 

análisis de rutas antioxidantes que podrían llevarse a cabo son la cuantificación de la 

concentración de metalotioneínas (un tipo de proteínas) mediante polarografía de 

pulso diferencial (por ejemplo, Bebianno y Langstone, 1989; Mourgaud et al., 2002) 

y estudios enzimáticos de las actividades de la catalasa, la glutatión peroxidasa y la 

glutatión S-transferasa (Auguste et al., 2016). 

329. A continuación, debe establecerse la ecotoxicidad relativa de diversas fases 

minerales o sedimentarias generales (por ejemplo, la particulada y la acuosa) para los 

organismos biológicos, utilizando especies biológicas representativas en 

experimentos de laboratorio controlados y normalizados. La toxicidad general de un 

recurso puede establecerse sin conocer a priori la composición mineral precisa. 

Utilizando protocolos de laboratorio establecidos, se puede evaluar la toxicidad 

relativa de las fases del recurso en general (en relación con referencias conocidas de 

minerales puros que se espera que estén presentes en ese recurso en particular). 

Utilizando protocolos de laboratorio establecidos, se debe cuantificar la toxicidad 

relativa de diversas fases del recurso en general (en relación con referencias 

conocidas de minerales puros, como el CuFeS2). Deben realizarse experimentos en 

fase acusa (por ejemplo, minerales metálicos lixiviados de una superficie mineral 

recién expuesta) y experimentos en fase sólida para imitar la operación minera 

prevista, replicando el tamaño de los fragmentos o partículas y la duración y la 

temperatura de la lixiviación (por ejemplo, Brown y Hauton, 2018; Knight et al., 

2018). Para establecer la ecotoxicidad de un recurso en general, deben consultarse y 

utilizarse las indicaciones de Simpson y Batley (2016) y protocolos normalizados 

reconocidos internacionalmente (por ejemplo, ECHA 2008, ECHA 2016). 

330. La posible toxicidad de los penachos de descarga de sedimentos procedentes de 

los procesos de deshidratación para especies biológicas representativas a la 

profundidad de descarga prevista debe evaluarse sobre la base del plan del operador 
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para la recuperación, la transferencia del elevador a la superficie, la deshidratación y 

el transporte. Las especies biológicas modelo pueden abarcar cultivos de 

cianobacterias (por ejemplo, Prochlorococcus, Synechococcus o Cyanobium) en la 

zona epipelágica, zooplancton (por ejemplo, copépodos calanoideos o ciclopoideos) 

o cnidarios (o zooplancton gelatinoso similar) (por ejemplo, Aurelia o Nematostella) 

para estudiar los penachos de descarga en la zona mesopelágica y batipelágica, así 

como peces (por ejemplo, Oryzias melastigma) (Bo et al., 2011; Kong et al., 2008). 

331. Deberá determinarse la concentración letal (CL50) o la toxicidad de la dosis letal 

(DL50) de los posibles penachos de descarga de sedimentos procedentes de los 

procesos de deshidratación para especies pertinentes representativas de la 

macrofauna, junto con los efectos tóxicos crónicos o subletales de la exposición a las 

fases sólidas o acuosas del mineral en general o del penacho de deshidratación, y la 

actividad de los biomarcadores más importantes.  

 

 

 I. Variable medida: mamíferos marinos, tiburones, tortugas y necton 

de superficie  
 

 

332. Para recopilar información sobre los mamíferos marinos, los tiburones, las 

tortugas y el necton de superficie, se debe utilizar una combinación de transecciones 

lineales visuales realizadas desde el barco siguiendo los métodos normalizados 

descritos en Buckland et al. (2001), Barlow y Forney (2007), Verfuss et al. (2018) y 

en el sitio web del proyecto SCANS II. Se deben llevar a cabo en cada estación 

durante las horas en que haya luz diurna y con el barco moviéndose a una velocidad 

constante de 9 a 10 nudos a lo largo y ancho de una cuadrícula; todo ello se 

complementará con el uso de hidrófonos remolcados para detectar las vocalizaciones 

de los mamíferos marinos. La información recopilada de este modo debe 

complementarse con los datos de las estaciones de vigilancia acústica pasiva 

desplegadas sobre amarres oceanográficos para vigilar continuamente las 

vocalizaciones de los mamíferos marinos durante varios ciclos anuales completos.  

333. Los parámetros que deben registrarse son el tamaño del grupo, las especies 

encontradas (en el caso de los mamíferos marinos quizás sea posible identificar a 

individuos concretos) y la abundancia de esas especies. Siempre que sea posible, se 

deben tomar fotografías. 

 

 

 J. Variable medida: aves marinas 
 

 

334. Para conocer a fondo la distribución y abundancia de las aves marinas y el 

impacto de cualquier actividad humana sobre ellas en el mar, se debe recabar 

información de varias fuentes. Se debe hacer un seguimiento de la atracción de las 

aves marinas hacia las infraestructuras y los buques (tanto en tránsito como fijos) y 

de las colisiones de las aves marinas con las infraestructuras y los buques; se deben 

hacer censos sistemáticos de las aves marinas; se deben recopilar y analizar los datos 

de seguimiento de las aves marinas recogidos anteriormente, incluidas las capas 

cartográficas de SIG de fácil acceso, como las zonas marinas de importancia para las 

aves y la biodiversidad y las zonas clave para la biodiversidad; y se deben analizar 

los programas de vigilancia de las zonas de cría pertinentes (por ejemplo, el número 

de crías, los parámetros demográficos o el éxito de la cría). Además, en la medida de 

lo posible, se debe hacer un seguimiento de las especies y las poblaciones pertinentes.  

335. La abundancia y la atracción de las aves marinas deben estudiarse desde 

plataformas fijas o desde barcos utilizando prospecciones visuales, imágenes o 

radares. Las prospecciones visuales desde barcos fijos deben realizarse mediante 

recuentos instantáneos de aves, también denominados “recuentos puntuales”, dentro 
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de un semicírculo (normalmente hasta una distancia de 300 a 500 m) durante un 

período de 10 a 15 minutos a intervalos regulares (por ejemplo, 20-60 minutos) 

(Gjerdrum et al., 2012); Bolduc y Fifield, 2017). Los radares marinos deben utilizarse 

para estimar la abundancia de aves marinas y el riesgo de colisión (Gauthreaux y 

Belser, 2003; Desholm y Kahlert, 2005; Bertram et al., 2015; Assali et al., 2017). 

Además, la abundancia y la atracción de las aves marinas debe evaluarse mediante un 

censo de las aves marinas utilizando transecciones lineales desde barcos o aviones 

(Camphuysen et al., 2004; Ronconi y Burger, 2009; Gjerdrum et al., 2012).  

336. Siempre que sea posible, los cadáveres de las aves marinas muertas por colisión 

deben recogerse haciendo búsquedas sistemáticas, conservarse congelados en una 

infraestructura permanente para futuras referencias con respecto a los contaminantes 

emergentes y analizarse para buscar contaminantes en diversos tejidos (Gochfeld, 

1973; Barbieri et al., 2010; Amélineau et al., 2016). El objetivo es crear una base de 

referencia con la que comparar el contenido de los tejidos de los cadáveres recogidos 

durante las operaciones. Debe analizarse una gran variedad de contaminantes, en 

particular los que pueden liberarse durante las actividades mineras.  

337. Deben solicitarse y utilizarse conjuntos de datos pertinentes a fin de evaluar la 

importancia de una zona específica para las aves marinas (entre otros depredadores 

marinos). Existen datos de seguimiento en el mar de muchos depredadores marinos 

importantes. En la actualidad hay varias iniciativas mundiales en las que se recopila 

y analiza periódicamente información sobre las especies marinas migratorias con el 

fin de identificar zonas importantes en el mar, incluidas las zonas importantes para 

las aves y la biodiversidad (https://maps.birdlife.org/marineibas) y las zonas clave 

para la biodiversidad (www.keybiodiversityareas.org). Entre estas iniciativas se 

encuentran las siguientes: Seabird Tracking Database (www.seabirdtracking.org/), 

Migratory Connectivity in the Ocean (https://mico.eco) y Movebank for Animal 

Tracking Data (www.movebank.org/cms/movebank-main).  

338. Gracias a los datos de seguimiento, se puede determinar el origen de las aves 

marinas que se encuentran en una zona concreta y, por tanto, se puede conocer y 

vigilar su población de origen. Los datos de seguimiento también permiten obtener 

estimaciones precisas del tamaño de la población e identificar las especies que visitan 

una zona concreta (algunas de ellas, difíciles de identificar en el mar desde un barco 

o una plataforma), así como conocer el estado reproductivo, la variación estacional, 

las poblaciones específicas que visitan la zona e incluso la distribución por edad y 

sexo de los animales visitantes. La información debe utilizarse para identificar las 

colonias de cría originales. Los programas de vigilancia llevados a cabo en esas 

colonias de cría proporcionan datos de referencia adicionales que deben ser 

examinados.  

339. Los parámetros deben registrarse a lo largo del año, como se indica a 

continuación:  

 a) A partir de prospecciones visuales, censos, recuentos por imagen o por 

radar: abundancias relativas y absolutas de aves marinas identificadas al nivel 

taxonómico más bajo posible, normalmente a nivel de especie, y, siempre que sea 

posible, por sexo, edad y variaciones estacionales y de plumaje; índices de diversidad; 

y el uso que hacen de la zona y la ruta de navegación a lo largo del tiempo;  

 b) A partir de los datos de seguimiento: la proporción estimada de aves de 

cada colonia en una zona definida y a lo largo de una ruta marítima definida que 

utiliza esa zona o ruta marítima a lo largo del tiempo, identificadas por especie, 

población, colonia de cría, estado reproductivo, sexo y edad;  

 c) A partir de los programas de vigilancia: tamaño de la población, éxito 

reproductivo, supervivencia de jóvenes, inmaduros y adultos, edad de reclutamiento, 

https://maps.birdlife.org/marineibas
http://www.keybiodiversityareas.org/
http://www.seabirdtracking.org/
https://mico.eco/
http://www.movebank.org/cms/movebank-main
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tendencias de la población y estimaciones de la viabilidad de la población y del 

tiempo hasta la extinción;  

 d) A partir de las colisiones y los cadáveres recogidos: número de muertes 

por día a lo largo del tiempo, desglosado por especie, sexo, madurez sexual, muda y 

estado físico. Deben recogerse tejidos del hígado, el músculo, la grasa y las pluma s, 

y se debe determinar la concentración de contaminantes (lista del Convenio de 

Estocolmo) en esos tejidos; se debe analizar el contenido estomacal y determinar la 

cantidad de microplásticos y microfibras en el estómago.  

 

 

 K. Calidad de los datos 
 

 

340. Para el muestreo temporal, siempre que sea posible, se debe volver a visitar la 

misma zona general que en los estudios anteriores. Las muestras para el análisis 

temporal deben ser de tamaño suficiente para una determinación fiable de los 

parámetros de interés. Para mejorar la comparabilidad, el tamaño de la muestra debe 

mantenerse constante entre los distintos estudios.  

341. Los conjuntos de datos recogidos o analizados por diferentes investigadores 

deben estar normalizados para que sean comparables. Ello es especialmente 

importante en las investigaciones de series cronológicas o en aquellas en las que hay 

múltiples operadores. Cuando se detectan incoherencias, es necesario un mayor 

control de la calidad. 

342. Se pueden hacer comparaciones entre estudios de megafauna aunque los 

métodos de obtención no sean idénticos. Sin embargo, una comparación sólida se basa 

en tener imágenes cuantificadas con precisión (a escala) y la mayor coherencia 

posible en la calidad de las imágenes (con respecto a la resolución, la iluminación, el 

balance de color y otros factores). Para cualquier comparación posterior, debe 

evaluarse cuidadosamente la posibilidad de sesgo metodológico entre los estudios; 

por ejemplo, deben evaluarse los patrones de control de los taxones clave para 

asegurarse de que son claramente distintos en los diferentes conjuntos de datos. Hay 

que suponer que existe un sesgo metodológico hasta que se demuestre lo contrario.  

343. Para que la calidad de las imágenes sea la adecuada, la iluminación debe ser 

suficiente para mantener una cobertura casi uniforme de toda la imagen del fondo 

marino a la altitud objetivo; los ajustes del generador de imágenes, como los aumentos 

y la exposición, deben mantenerse constantes durante todo el estudio y la cámara no 

debe moverse con respecto a la plataforma de la cámara en ninguna transección (por 

ejemplo, utilizando una unidad de giro e inclinación montada en un ROV).  

344. La escala de todas las imágenes debe ajustarse con precisión utilizando un 

método fotogramétrico, que requiere información precisa sobre la altitud, el alabeo y 

el cabeceo de la imagen. Los datos del altímetro deben tener una precisión 

de ± 10 mm. Se deben obtener imágenes de prueba de escala conocida en el fondo 

marino para verificar los cálculos. El uso de láseres proyectados sobre el fondo 

marino es un método alternativo.  

345. Muchos organismos solo pueden identificarse hasta el nivel de especie 

examinando características no visibles en las fotografías (por ejemplo, características 

ocultas, internas o microscópicas). Los métodos moleculares y de otro tipo (por 

ejemplo, la genómica, la transcriptómica o la genética de poblaciones) requieren 

material de muestra. Por tanto, deben obtenerse muestras precisas de especímenes 

individuales que estén vinculadas a imágenes in situ, imágenes ex situ, muestras de 

tejido y una muestra para el análisis morfológico del mismo individuo. La mejor 

manera de obtener esas muestras es mediante un vehículo teledirigido o tripulado por 

personas. Se trata de algo especialmente importante en el caso de muchos taxones, 
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sobre todo los de cuerpo blando (por ejemplo, las anémonas), que tienen un aspecto 

muy diferente cuando están vivos en el fondo marino que cuando están en la 

superficie, después de la recuperación.  

346. Todas las identificaciones deben hacerse al nivel taxonómico más bajo posible. 

Además, deben facilitarse las claves taxonómicas y las referencias utilizadas para 

hacer las determinaciones, con el fin de garantizar la equivalencia entre los elementos 

de identificación.  

347. La identificación molecular mediante código de barras (secuencias de Sanger) 

y la obtención de metacódigos de barras (variantes de secuencias de amplicones) debe 

proporcionar una lista de especies o géneros que se elabora cotejando los datos 

genéticos obtenidos con los disponibles en las bases de datos públicas de referencia, 

como GenBank (www.ncbi.nlm.nih.gov/genbank). Para ello, se puede utilizar la 

herramienta de búsqueda de alineación local básica (Blast) o el clasificador de la base  

de datos ribosómicos denominada Ribosomal Database Project.  

348. Para evaluar la biomasa, el método adecuado consiste en utilizar un modelo del 

ciclo del material ecológico; en este sentido, la clasificación en función del tamaño 

es mejor que la clasificación en función de la taxonomía.  

349. Cuando se necesitan muestras más grandes que las que se pueden recoger con 

métodos precisos, puede resultar apropiado el muestreo con redes de arrastre o con 

trineos epibentónicos. Se debe tener cuidado, ya que estas técnicas pueden perturbar 

zonas relativamente grandes del fondo marino; su uso puede requerir una 

Evaluación del Impacto Ambiental (véase ISBA/25/LTC/6/Rev.1 junto con 

ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1) y puede afectar a otras labores de muestreo.  

350. Para determinar si se ha recogido un número suficiente de individuos para 

caracterizar las comunidades, debe elaborarse una curva de recogida, también 

denominada análisis de Chao. Es probable que ello sea necesario, dado el bajo número 

de individuos y la alta diversidad.  

351. Para garantizar la solidez estadística, se debe muestrear un número suficiente de 

réplicas. El número de muestras repetidas depende de la densidad o la riqueza del 

taxón de interés y de su variación. Para demostrar la solidez estadística, se debe 

notificar la potencia determinada de un análisis de la varianza combinado con un 

diseño de tipo antes/después-control/impacto, sobre la base de los datos reales 

proporcionados por la base de referencia. El análisis de la potencia debe presentarse 

teniendo en cuenta la escala d de Cohen del tamaño del efecto (d bajo=0,2, 

d medio=0,5, d alto=0,8) (Cohen, 1988). Se debe proporcionar el número de muestras 

repetidas necesarias para alcanzar una potencia del 95 % (Ardron et al., 2019). 

352. El número de nódulos necesarios para estudiar la asociación de la fauna depende 

de la abundancia del nódulo en la zona de estudio y del número de nódulos realmente 

recogidos con un sacatestigos de caja o un muestreador. Para estudiar la biodiversidad 

bentónica, deben recogerse al azar un mínimo de 25 nódulos, aproximadamente. Para 

una mejor cobertura espacial de las muestras, se deben recoger muestras de al menos 

tres testigos de caja por zona fisiográfica durante el estudio de generación de datos 

de referencia y seguimiento. 

353. Cuando el diseño del muestreo esté desequilibrado, los índices de diversidad se 

deben rarificar al número de repeticiones más bajo.  

354. El número de aves marinas es específico de cada lugar concreto; no será posible 

establecer el origen, el estado reproductivo, la edad ni el sexo de las aves marinas 

observadas. La identificación de aves marinas en el mar no es una tarea fácil y deben 

llevarla a cabo ornitólogos experimentados utilizando una de las guías mundiales de 

identificación de aves marinas (como Harrison, 2000; Howell y Zuflet, 2019). La 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/genbank
https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1
https://undocs.org/es/ISBA/25/LTC/6/Rev.1/Corr.1
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mayoría de los datos de seguimiento de aves marinas están sesgados o se limitan a 

ciertas especies (algunas pequeñas, pero la mayoría de tamaño medio y grande), a 

ciertos períodos del ciclo anual y a ciertas etapas de la vida (normalmente adultos 

reproductores). 

 

 

 L. Gestión de los datos 
 

 

355. Deben generarse metadatos para todos los especímenes recogidos, incluido s los 

datos de profundidad, latitud, longitud y sustrato en el que se encuentran (por 

ejemplo, nódulo, endofauna, asociación con otros organismos). A partir de los 

metadatos, deben crearse catálogos de especies utilizando el sistema Darwin Core.  

356. Los ejemplares de referencia de todos los especímenes deben depositarse en 

museos o en colecciones nacionales para ponerlos a disposición de la comunidad 

científica. Para ello, se debe emplear un método de almacenamiento apropiado para 

el análisis (por ejemplo, formol o etanol para la identificación morfológica, etanol o 

congelación para el análisis molecular). Algunos métodos de análisis (por ejemplo, la 

ecotoxicología) no permiten almacenar la muestra en su totalidad; en estos casos, 

deben tomarse varias muestras de tejido (al menos músculo, plumas, grasa intestinal 

e hígado) y almacenarse individualmente.  

357. El ADN extraído debe conservarse en las cámaras frigoríficas de los museos. 

Las secuencias genéticas deben depositarse en repositorios gratuitos como GenBank 

(www.ncbi.nlm.nih.gov/genbank) o Barcode of Life Data System 

(www.boldsystems.org). Los genotipos deben depositarse en repositorios gratuitos 

como Dryad (https://datadryad.org/stash) o Pangaea (www.pangaea.de). Los datos de 

RADseq deben depositarse en repositorios gratuitos como la base de datos Sequence 

Read Archive del Centro Nacional de Información Biotecnológica 

(www.ncbi.nlm.nih.gov/sra). Los datos de las secuencias de Sanger y de la 

secuenciación de alto rendimiento deben archivarse en bases de datos de acceso 

público junto con todos los metadatos pertinentes, en particular la información de 

georreferenciación. Para los datos de Sanger debe utilizarse GenBank y para los datos 

de secuenciación de alto rendimiento, Sequence Read Archive; se debe tener en 

cuenta que los datos de secuenciación de alto rendimiento deben cargarse 

demultiplexados, es decir, con dos archivos de lectura por muestra.  

358. Siempre que sea posible, las identificaciones deben documentarse mediante 

pruebas fotográficas, en caso de que sea necesario revisar la información. 

359. Lo ideal es almacenar las imágenes tal como las obtuvo la cámara (en formato 

de archivo RAW) y tal como se procesaron para su análisis (en otro formato de 

archivo). Tanto los archivos de imágenes sin procesar como los procesados deben 

estar vinculados a los metadatos del estudio mediante la asignación de un nombre de 

imagen único, de modo que los conjuntos de datos puedan combinarse con facilidad.  

360. Los datos sin procesar y la información sobre el lugar y el método de 

almacenamiento de los especímenes deben presentarse a la Autoridad como parte de 

los informes anuales y como metadatos en los envíos de datos del contratista a la base 

de datos DeepData de la Autoridad.  
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 IX. Abreviaciones y acrónimos 
 

 

ADCP medidor Doppler acústico de corrientes marinas  

ADN  ácido desoxirribonucleico 

ADNa ácido desoxirribonucleico ambiental 

ADP medidor Doppler acústico 

ADV velocímetro Doppler acústico 

AEE Agencia Espacial Europea 

AICFO Asociación Internacional para las Ciencias Físicas 

del Océano 

ARN ácido ribonucleico 

ARNr ácido ribonucleico ribosómico  

AUV vehículo submarino autónomo 

AVHRR radiómetro avanzado de muy alta resolución  

CIEM Consejo Internacional para la Exploración del Mar 

CNS carbono, nitrógeno y azufre 

COI Comisión Oceanográfica Intergubernamental de 

la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura  

CTD  conductividad, temperatura y profundidad  

DCP medidor Doppler de corrientes marinas 

ddRADseq secuenciación de ADN asociada a sitios de restricción 

con doble digestión 

DESS  solución de dimetilsulfóxido y ácido 

etilendiaminotetracético disódico, saturada con sal  

ECHA Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas 

EPA Agencia de Protección Ambiental de los Estados 

Unidos 

EuroGOOS DATA-MEQ Grupo de trabajo sobre la gestión, el intercambio 

y la calidad de los datos del Sistema Mundial de 

Observación del Océano europeo  

FAU unidades de atenuación de formacina  

FNU unidad nefelométrica de formacina  

GOOS Sistema Mundial de Observación del Océano  

Go-Ship Programa mundial de investigaciones hidrográficas 

oceánicas a bordo de buques 

IMOS Sistema Integrado de Observaciones Marinas 

IODE Intercambio Internacional de Datos e Información 

Oceanográficos 

IRZ zona de referencia para los efectos 
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ISO International Organization for Standardization  

JAXA Organismo de Exploración Aeroespacial del Japón  

JGOFS Estudio Conjunto de los Flujos Oceánicos Mundiales  

LADCP medidor Doppler acústico reducido de corrientes 

marinas 

MCR correntómetro de rotor 

MERIS espectrómetro formador de imágenes de resolución 

media 

MOCNESS sistema de detección ambiental y de redes de apertura 

y cierre múltiples 

MODIS espectrómetro de formación de imágenes de resolución 

moderada 

NASA Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio  

NOAA Oficina Nacional de Administración Oceánica y 

Atmosférica  

NTU unidades nefelométricas de turbidez  

OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica  

PIPS silicio plano implantado y pasivado  

PRZ zona de referencia para la preservación  

RADseq secuenciación de ADN asociada a sitios de restricción  

rcf fuerza centrífuga relativa 

RCP reacción en cadena de la polimerasa  

ROV vehículo operado por control remoto  

SeaWiFS  sensor de gran campo de visión para observar el mar  

SIG sistema de información geográfica 

TEOS-10 ecuación termodinámica del agua de mar (2010) 

 


